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S U M A R I O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Cultura
32883 15081 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia (R-410/2006) de fecha 7 de noviembre de 2006,

por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal docente e investigador
contratado con carácter de urgencia.

3. Otras Disposiciones

Consejería de Educación y Cultura
32886 15097 Orden de 31 de Octubre de 2006, de la Consejería de Educación y Cultura por la que se crea la subsede

del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica Específico a la Deficiencia Auditiva, en Cartagena.
32887 15098 Orden de 2 de noviembre de 2006, por la que se autoriza la implantación de enseñanzas en los centros

públicos de educación especial a partir del curso 2006-2007.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
32889 15061 Orden de 8 de noviembre de 2006, de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, de

convocatoria de ayudas a la promoción de viviendas protegidas y alojamientos para el colectivo de inmigrantes.

4. Anuncios

Consejería de Educación y Cultura
32892 15300 Resolución de la Consejería de Educación y Cultura por la que se hace pública la licitación para la

contratación del servicio de restauración de las pinturas que forman el retablo mayor fingido de la iglesia de
Santa Eulalia de Murcia.

32893 15301 Resolución de la Consejería de Educación y Cultura por la que se hace pública la licitación para la contratación
del servicio de restauración del retablo del Cristo de la Misericordia, de la iglesia de San Miguel, de Murcia.

32894 15302 Resolución de la Consejería de Educación y Cultura por la que se hace pública la licitación para la
contratación del servicio de restauración del Camarín del Retablo Mayor de la iglesia de San Diego, de Lorca.

32895 15303 Resolución de la Consejería de Educación y Cultura por la que se hace pública la licitación para la
contratación del servicio de restauración de las pinturas murales de la parroquia de San Bartolomé, de Ulea.

Consejería de Agricultura y Agua
32896 15323 Anuncio por el que se hace pública la adjudicación de un contrato de obras.

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

32896 15317 Adjudicación de servicio. Expediente número 144/06.
32897 15318 Adjudicación de concesión de dominio público. Expediente número 122/06.
32897 15319 Adjudicación de suministros. Expediente número 20/06.
32897 15320 Anuncio de adjudicación.

Consejería de Industria y Medio Ambiente
32898 15308 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa de instalación

eléctrica de alta tensión de distribución denominada «Anexo de modificación al proyecto de ejecución de la línea
eléctrica a 132 kV doble circuito, entre la S.T. Totana II y la L/ Asomada-Lorca» en el término municipal de Totana
y relación de bienes y derechos afectados a efectos del reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
32905 15328 Anuncio de adjudicación de contrato de Obra Nueva.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 32882
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 23 de noviembre de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 271
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Pág. Pág.

‡NIF‡

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

32906 15231 Notificación a interesados.
32923 15254 Notificación de embargo de bienes inmuebles a través de

anuncio (TVA-502).

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y
Seguridad Social

32926 14989 Notificación a los interesados.
32927 14991 Notificación a los interesados.
32928 14992 Notificación a los interesados.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Cáceres

32929 14987 Notificación de resoluciones sancionadoras.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Instituto Nacional de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Valencia

32929 14997 Notificación en relación con el expediente n.º 2003/316.

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

32930 15092 Pago de justiprecio.
32930 15217 Información pública de expediente de petición de concesión

provisional de aguas residuales.

III. Administración de Justicia

Instrucción número Tres de Cartagena
32931 15073 Procedimiento número 410/2006.

Instrucción número Cuatro de Cartagena
32931 15112 Juicio de faltas número 369/2005.

De lo Social número Uno de Cartagena
32931 15103 Procedimiento número 1.047/2006.
32932 15107 Demanda 975/2006.
32932 15108 Demanda 709/2006.
32933 15109 Demanda 979/2006.
32933 15110 Demanda 981/2006.

De lo Social número Dos de Cartagena
32933 15111 Ejecución número 103/06.

Primera Instancia número Cinco de Murcia
32934 15078 Ejecución hipotecaria 527/2006.

Primera Instancia número Siete de Murcia
32935 15256 Ejecución de títulos judiciales 90099/2003.

De lo Social número Cuatro de Murcia
32935 15102 Procedimiento número 139/2006.
32936 15105 Procedimiento número 135/2006.
32937 15106 Procedimiento número 145/2006.

De lo Social número Siete de Murcia
32937 15082 Procedimiento número 451/2006.
32938 15101 Procedimiento número 452/2006.

De lo Social número Uno de Almería
32939 15104 Ejecución número 429/2006.

IV. Administración Local

Cartagena
32940 15076 Aprobado el Programa de Actuación Urbanística del Área de

Suelo Urbanizable No Programado CO-1 Cartagena Oeste, al Sur de
Canteras.

32940 15275 Concurso para cesión gratuita a la Comunidad Autónoma de
terreno.

Fortuna
32940 15288 Aprobación inicial Estudio de Detalle de la Parcela n.º 13-3A

del Proyecto de Reparcelación AU-2, promovido por Inmopriamo, S.L.

Fuente Álamo de Murcia
32940 15224 Proyecto de Urbanización.
32941 15310 Resolución de la Alcaldía.
32942 15311 Resolución de la Alcaldía.

La Unión
32942 15287 Aprobación inicial modificación plantilla 2006.

Lorquí
32943 15273 Anuncio para la licitación de contrato de arrendamiento

financiero con opción de compra de una plataforma elevadora
móvil sobre camión de tipo telescópico para servicios generales
municipales.

Mancomunidad Turística Mar Menor
32943 15309 Aprobado pliego de cláusulas administrativas particulares para

la contratación por el sistema de concurso, procedimiento abierto, de la
obra «Centro de Iniciativas Turísticas».

Mazarrón
32944 15039 Anuncio de aprobación inicial.

Murcia
32944 15206 Anuncio para la licitación de contrato de obras (Expte. 822/

2006).
32945 15038 Aprobación inicial del proyecto de urbanización de la Unidad

de Actuación I del Sector ZM-CB-1, Cobatillas (Expte. 1984GD05).
32945 15277 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva del proyecto

de división de la UE-GL1 de Los Garres en cinco ámbitos (Expte.
0118GD04).

32946 15289 Aprobación inicial del proyecto de estudio de detalle de par-
cela en Carril de Los Morenos, s/n, en Patiño.

Totana
32946 15283 Licitación de la obra: «Rehabilitación de la Ermita de Nuestra

Señora del Rosario de Cantareros y Paretón y Salones Parroquiales,
Cantareros. Totana. Fase I».

32946 15284 Licitación del contrato de consultoría y asistencia técnica:
«Redacción del proyecto de obras, director de las obras, coordinador
de seguridad y salud, redacción estudio de seguridad y salud, para la
construcción de «Segundo centro de salud en Totana»».

V. Otras disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes Ascoy, Benis y Carasquilla, Cieza
32947 15060 Convocatoria a Junta General Extraordinaria.

Comunidad de Regantes «El Gigante» de Lorca
32947 15369 Convocatoria a Junta General Aprobatoria.

Notaría de don Manuel Miñarro Muñoz
32948 15080 Acta de presencia y notoriedad.
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15081 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia (R-410/2006) de fecha 7 de
noviembre de 2006, por la que se convocan
concursos públicos para la provisión de
plazas de personal docente e investigador
contratado con carácter de urgencia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Al haberse producido vacantes transitorias no pre-
vistas al realizarse la programación de necesidades
para el Curso 2006/2007, y ser necesaria su provisión,
la Universidad de Murcia, de conformidad con el artículo
163 de sus Estatutos, convoca concursos públicos con
carácter de urgencia, para la provisión de las plazas de
Personal Docente e Investigador contratado que se de-
tallan en el Anexo que se adjunta a la presente Resolu-
ción, de acuerdo con las siguientes BASES:

1.- Normas generales.
Los concursos se regirán por lo dispuesto en la

Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de di-
ciembre; Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la
Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, sobre el régimen ju-
rídico y retributivo del personal docente e investigador
de las Universidades Públicas de la Región de Murcia;
Decreto 85/2004, de 27 de agosto de la Consejería de
Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Murcia, Normativa para la contrata-
ción de profesorado en régimen laboral con carácter
temporal aprobada en Consejo de Gobierno de 22 de
septiembre de 2004, y en lo no previsto, por la legisla-
ción vigente que le sea de aplicación. Con carácter ge-
neral se tramitarán independientemente cada uno de
los concursos convocados.

2.- Requisitos generales y específicos.
2.1.- Requisitos generales comunes:
a) Ser español o nacional de un Estado miembro

de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los
términos en que ésta se halla definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los espa-
ñoles, de los nacionales de alguno de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea y de los nacionales
de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación

de trabajadores, siempre que no estén separados de
derecho, así como sus descendientes y los del cónyu-
ge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas.

En el momento de presentación de la solicitud de
participación en el proceso selectivo, deberá
acreditarse la nacionalidad, así como en su caso el vín-
culo de parentesco, y el de vivir a expensas, conforme a
lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de
18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Admi-
nistración General del Estado y sus organismos públicos
de nacionales de otros Estados a los que es de aplica-
ción el derecho a la libre circulación de trabajadores.

Asimismo, podrán participar quienes no estando
incluidos en los párrafos anteriores, se encuentren en
España en situación de legalidad, siendo titulares de
los documentos que les habilite a residir y a poder ac-
ceder sin limitaciones al mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requi-
sitos exigidos en la convocatoria, se realizará por medio
de los documentos correspondientes, certificados por
las autoridades competentes de su país de origen tra-
ducidos al español.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no superar la
edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que impida el desempeño de las funciones de
las plazas convocadas.

d) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas. En el caso de nacional de
los demás Estados miembros de la Comunidad Euro-
pea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud
de Tratados Internacionales celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea, no estar sometido a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su
Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión de la titulación exigida en
cada caso, pudiendo requerirse una titulación universi-
taria concreta si así se establece en la descripción de la
plaza.

2.2.- Requisitos específicos:
Además de los requisitos generales comunes, los

aspirantes a los concursos deberán reunir las condi-
ciones académicas y/o profesionales específicas que
se indican para cada figura contractual.

A) Profesores Asociados:
A.1.- Acreditar el ejercicio de la actividad profesio-

nal concreta, que en su caso se indique para cada pla-
za, fuera del ámbito docente de la Universidad, como
especialista de reconocida competencia en la materia
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en la que se vaya a ejercer la docencia, durante un perío-
do mínimo de tres años dentro de los cinco anteriores a
la fecha de publicación de esta convocatoria. La acredita-
ción de la citada actividad se llevará a cabo mediante la
aportación de certificado de cotizaciones a la Seguridad
Social o Mutualidad (vida laboral), contrato de trabajo,
hoja de servicios, etc. No podrán formalizar contrato
como Profesor asociado, el personal docente e investi-
gador que preste servicios en cualquier Universidad.

2.3.- La concurrencia de los requisitos generales y
específicos deberá estar referida a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

3.- Presentación de solicitudes.
3.1.- Los interesados que deseen participar en los

concursos lo harán utilizando el modelo de instancia-
curriculum, que se podrá encontrar en el Registro Ge-
neral de la Universidad de Murcia y en la dirección elec-
trónica http://www.um.es/pdi/impresos/. Presentarán
una instancia-curriculum por cada plaza solicitada. Si
en la misma solicitud se incluyeran varias plazas, sólo
se tendrá en cuenta la que figure en primer lugar, que-
dando anuladas las restantes.

En el supuesto de que se presente un mismo
curriculum para varias plazas de diferentes Departa-
mentos, éste sólo se valorará para la plaza/s del Depar-
tamento solicitado en primer lugar, no teniéndose en
cuenta para los demás.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Universidad de Murcia, C/. Santo Cristo, 1,
30071 Murcia, o por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las
oficinas de correos, deberán ir en sobre abierto para
ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y
como señala el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será
de 8 días naturales, a partir del siguiente a la publica-
ción de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Junto con la solicitud se presentará la siguiente
documentación:

- Fotocopia del D.N.I.
- Fotocopia del título académico. En caso de encon-

trarse el título en trámite de expedición deberá presen-
tarse, como documento sustitutorio, certificación de la
Universidad correspondiente, que se ajustará al modelo
establecido en la base novena de la Resolución de la
Secretaría de Estado de Universidades de 26 de junio de
1989 (B.O.E. de 18 de julio). En las titulaciones extranje-
ras, deberá acreditarse la homologación correspondien-
te del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Si se

tratara de titulaciones expedidas en la Unión Europea se
acreditará la homologación o se presentará la credencial
del reconocimiento del título para ejercer la profesión de
Profesor Universitario.

- Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española y tengan derecho a participar, deberán pre-
sentar dos fotocopias del documento que acredite su
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acredi-
ten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expen-
sas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar
declaración jurada o promesa de éste de que no está
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a
su cargo.

- Documentación acreditativa de los méritos
alegados.

La documentación acreditativa de los méritos ale-
gados, se presentará dentro del plazo de presentación
de solicitudes, la Comisión de Selección no valorará
aquellos méritos que siendo alegados en la solicitud
no estén debidamente justificados.

4.- Listas de admitidos y excluidos.
4.1.- En los diez días hábiles siguientes a la finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes, se pu-
blicará en los tablones de anuncios del Rectorado y pá-
gina web de esta Universidad, la relación provisional de
admitidos y excluidos con indicación de las causas de
exclusión, y se concederá un plazo de diez días hábiles
a partir del siguiente a su publicación para la presenta-
ción de reclamaciones.

4.2.- Resueltas las reclamaciones presentadas,
se publicará la relación definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos, en los lugares indicados en el punto
anterior.

Contra la citada resolución definitiva de admitidos
y excluidos, se podrá interponer recurso de alzada ante
el Rector en el plazo de un mes.

5.- Comisiones de Selección.
5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comi-

sión de Selección que tendrá la composición que reco-
ge el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad de
Murcia con las consideraciones que se adicionan en la
Normativa para la contratación de profesorado en régi-
men laboral con carácter temporal, aprobada por Con-
sejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004, tenien-
do en cuenta que todos sus miembros deberán poseer
titulación académica y categoría iguales o superiores a
las exigidas para ocupar la plaza convocada.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección
se someterán, en lo no previsto en la convocatoria, a la
citada Normativa y a las disposiciones contenidas para
los órganos colegiados en la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en
el Decanato/Departamento a que corresponda la plaza.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selec-
ción se publicarán en la Resolución definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos a que se refiere la base
4.2. de la convocatoria.

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con
esta convocatoria se publicarán en los lugares indica-
dos en la base 4.1.

6.- Baremos.
6.1.- Para las plazas de Profesor Asociado, los

Baremos se ajustarán a los criterios generales de eva-
luación aprobados en Junta de Gobierno de 9 de julio
de 1999, prorrogada su aplicación en Consejo de Go-
bierno de 20 de septiembre de 2002 y ratificado en Con-
sejo de Gobierno de 24 de septiembre de 2003, y se
mantendrán expuestos en los tablones de anuncios del
Rectorado, Registro General y página web http://
www.um.es/pdi/impresos/.

7.- Procedimiento de Selección.
7.1.- Las Comisiones de Selección tendrán en

cuenta en primer lugar la preferencia establecida en los
artículos 48.2 de la Ley Orgánica de Universidades, 8.1.
del Decreto 150/2003 de 25 de julio y 159.2 de los Esta-
tutos de la Universidad de Murcia para los profesores
habilitados en el área correspondiente.

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de
selección consistirá exclusivamente en la valoración de
los méritos alegados y acreditados por los concursan-
tes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las pla-
zas podrán quedar desiertas a juicio de la Comisión, si
ningún concursante reúne méritos suficientes.

8.- Resolución del Concurso.
8.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará

al Rector la correspondiente propuesta de contratación
a favor del concursante o, en su caso, de los concur-
santes mejor valorados. En todo caso, hará público en
el Tablón de Anuncios del Rectorado y en la dirección
electrónica http://www.um.es/pdi/oferta-plazas/ el resul-
tado del mismo.

8.2.- La comunicación del resultado del concurso
a los aspirantes, seleccionados o no, se entenderá
practicada mediante la publicación de la propuesta
efectuada por la Comisión en el Tablón de anuncios del
Rectorado.

9.- Formalización de los contratos.
9.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la

propuesta de provisión por la Comisión de Selección, el
Rector procederá a la formalización del contrato en régi-
men laboral, previa presentación por el aspirante de la
documentación original a que se refiere la base 3 y la
que le sea requerida a tal efecto, para su cotejo. Los in-
teresados dispondrán de un plazo de 10 días a contar
desde la publicación de la propuesta de provisión para
la presentación de la citada documentación. En el caso

de no presentarse el interesado a la firma del contrato
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus
derechos, salvo caso de fuerza mayor, libremente apre-
ciado por el Rectorado.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa
que impida la contratación del aspirante seleccionado,
podrá formalizarse la incorporación con el siguiente
más valorado.

10.- Listas de Espera.
10.1.- Con el resto de aspirantes, la Comisión

de Selección podrá establecer una lista de espera
para futuras contrataciones si durante el curso aca-
démico 2006/2007, se convocasen nuevas plazas
con las mismas características que las definidas en
la presente convocatoria, previa consulta de los De-
partamentos, se podrá contratar a la persona que
ocupe el siguiente lugar en el orden de prelación
establecido por la Comisión.

11.- Incompatibilidades.
11.1.- El personal docente e investigador objeto de

esta convocatoria estará sujeto a lo previsto en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y
en sus normas de desarrollo, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universi-
dades 6/2001, de 21 de diciembre.

12.- Depósito y retirada de la documentación.
12.1.- Una vez finalizado el concurso, la documenta-

ción presentada por los solicitantes permanecerá depo-
sitada en el Departamento al que pertenezca la plaza,
hasta su devolución a los interesados.

12.2.- La documentación de los candidatos a pla-
zas que no hayan sido objeto de recurso podrá ser reti-
rada del Departamento correspondiente por los intere-
sados durante el plazo de tres meses a partir de la
publicación de la resolución en el tablón de anuncios
del Rectorado.

12.3.- La documentación de los candidatos a plazas
que hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada
hasta que adquiera firmeza la resolución del mismo.

13.- Recursos.
Las decisiones de la Comisión de Selección po-

drán ser recurridas ante el Rector, en el plazo de un
mes, a partir de la publicación de las mismas en los lu-
gares indicados en la base 4.1. de la convocatoria, de
conformidad con el artículo 115 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre.

La presente convocatoria podrá ser impugnada en
los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Murcia, 7 de noviembre de 2006.—El Rector, José
Antonio Cobacho Gómez.
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Anexo

PUESTOS QUE SE CONVOCAN
DEPARTAMENTO: INFORMACIÓN Y DOCUMENTA-

CIÓN.
Plaza Número: (131/2006-P).
Número de puestos: 1
Area de Conocimiento: Comunicación Audiovisual

y Publicidad.
Tipo de contrato: Asociado, régimen laboral (Artícu-

los 48 y 53 de la L.O.U.)
Dedicación: 6 + 6 horas.
Funciones: Docencia en Publicidad y Relaciones

Públicas.
Horario: Mañana.
Vigencia del contrato: Cuatro meses a partir de la

formalización del contrato.
Posibilidad de prórroga: Sí.
Título específico: Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.
Código del puesto: 910370.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15097 Orden de 31 de Octubre de 2006, de la
Consejería de Educación y Cultura por la que
se crea la subsede del Equipo de Orientación
Educativa y Psicopedagógica Específico a la
Deficiencia Auditiva, en Cartagena.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la actualidad la Consejería de Educación y Cul-
tura dispone de un Equipo de Orientación Educativa y
Psicopedagógica Específico a la Deficiencia Auditiva,
cuyo ámbito de actuación abarca todos los centros edu-
cativos de la Comunidad Autónoma. Dicho Equipo de
Orientación Específico, dependiente de la Dirección Ge-
neral de Enseñanzas Escolares, tiene encomendadas
funciones relacionadas con la orientación y el asesora-
miento especializado a la Inspección de Educación, al
resto de Servicios de Orientación Educativa y a los Cen-
tros Docentes que imparten las Etapas Educativas de
Infantil, Primaria y Secundaria.

El incremento progresivo de alumnos con
discapacidad auditiva escolarizados en centros educati-
vos en los últimos años, hace necesario revisar los recur-
sos para la correcta atención educativa a este alumnado y
sectorizar los ámbitos de actuación mediante la creación,

en el municipio de Cartagena, de una subsede del Equipo
de Orientación Educativa y Psicopedagógica Específico a
la Deficiencia Auditiva

En virtud de lo anteriormente expuesto, y con el fin
de asegurar la necesaria calidad de la enseñanza me-
diante la creación de servicios especializados de orien-
tación educativa, de acuerdo con la Ley Orgánica 2/
2006, de 3 de mayo, de Educación, y conforme al artícu-
lo 16.2 n) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Or-
ganización y Régimen Jurídico de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a propuesta del Director General de Enseñan-
zas Escolares.

Dispongo

Artículo primero.
La presente Orden tiene por objeto la creación de

la subsede del Equipo de Orientación Educativa y
Psicopedagógica Específico a la Deficiencia Auditiva
(código 30400027), con sede en el municipio de
Cartagena.

Artículo segundo: Sectorización
El ámbito de actuación de la subsede del Equipo

de Orientación Especifico a la Deficiencia Auditiva abar-
cará la comarca de Cartagena, municipios de
Cartagena y la Unión, comarca del Mar Menor, munici-
pios de San Javier, Los Alcázares, San Pedro del
Pinatar, Torre Pacheco y Fuente Álamo, y el municipio
de Mazarrón.

Artículo tercero. Dependencia orgánica y funcional.
El Equipo de Orientación Educativa y

Psicopedagógica Específico a la Deficiencia Auditiva y
su subsede dependen orgánica y funcionalmente de la
Dirección General de Enseñanzas Escolares.

Artículo cuarto. Objeto y funciones.
La subsede del Equipo de Orientación Educativa y

Psicopedagógica Específico a la Deficiencia Auditiva tie-
ne como finalidad la realización de funciones de orien-
tación y asesoramiento del alumnado con necesidades
educativas especiales asociadas a la discapacidad
auditiva. Dichas funciones, entre otras, son las si-
guientes:

a) Elaborar, adaptar y difundir materiales, instru-
mentos o medios y ayudas técnicas relacionados con la
orientación educativa y la intervención psicopedagógica
para los alumnos con discapacidad auditiva.

b) Colaborar en la adaptación, el control y el segui-
miento de la utilización y aprovechamiento de los me-
dios y ayudas técnicas que utilizan los alumnos.

c) Realizar la evaluación psicopedagógica de aque-
llos alumnos que requieran, por sus características o
grado de afectación, la utilización de conocimientos, téc-
nicas o instrumentos muy específicos, tanto para la eva-
luación de sus necesidades educativas como para las
orientaciones psicopedagógicas que de ella se deriven.
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d) Orientar y colaborar con los demás Equipos de
Orientación y Departamentos de Orientación de los Institutos
de Enseñanza Secundaria, en la realización de la evaluación
psicopedagógica de alumnos con menor afectación.

e) Colaborar en los programas de escolarización y
en los procesos de cambio de etapa educativa y de
transición a la vida adulta y laboral de los alumnos y
alumnas con necesidades educativas especiales aso-
ciados a discapacidad auditiva.

f) Promover y colaborar en actividades informativas
y formativas a padres.

Colaborar y coordinarse con otras instancias e
instituciones.

g) Asesorar al profesorado sobre la adopción de
criterios y medidas generales y específicas de adecua-
ción del currículum a las necesidades de los alumnos
con discapacidad auditiva.

h) Asesorar y colaborar con los Departamentos de
Orientación de los Institutos de Educación Secundaria en
actividades de orientación profesional e inserción laboral
dirigidos a alumnos que presentan necesidades educa-
tivas especiales asociadas a discapacidad auditiva.

Artículo quinto. Composición
La subsede del Equipo de Orientación Educativa y

Psicopedagógica Específico a la deficiencia auditiva,
estará integrado por profesionales de distintas
cualificaciones relacionadas con las necesidades edu-
cativas especiales del alumnado al que dirigen su aten-
ción y la composición será la determinada por la Direc-
ción General de Personal.

Artículo sexto. Dependencia administrativa
A todos los efectos, los profesionales de la

subsede del Equipo Específico a la Deficiencia Auditiva
dependerán de la dirección de la sede central del Equi-
po Específico.

Artículo séptimo.
En lo no establecido en la presente Orden, la

subsede del Equipo de Orientación Educativa y
Psicopedagógica Específico a la deficiencia auditiva se
regirá por la Orden de 9 de diciembre de 1992 por la
que se regula la estructura y funciones de los Equipos
de Orientación Educativa y Psicopedagógica y la Reso-
lución de quince de septiembre de 2003, de la Direc-
ción General de Enseñanzas Escolares, por la que dic-
tan instrucciones de funcionamiento de los Equipos de
Orientación Educativa y Psicopedagógica.

Disposiciones finales
Primera.
La presente Orden producirá efectos a partir del

día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia.

Murcia a 31 de Octubre de 2006.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15098 Orden de 2 de noviembre de 2006, por la que
se autoriza la implantación de enseñanzas en
los centros públicos de educación especial a
partir del curso 2006-2007.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Considerando lo establecido en los artículos del
71 al 74 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, incluidos en el  Título II, Capítulo I,  sobre el
alumnado con necesidad específica de apoyo educati-
vo, en los que, entre otros principios, se establece que
las Administraciones educativas dispondrán los me-
dios necesarios para que todo el alumnado alcance el
máximo desarrollo personal, intelectual, social y emo-
cional, así como los objetivos establecidos con carácter
general en la citada ley.

Teniendo en cuenta que en el artículo primero del
Decreto de la Presidencia n.º 18/2005, de 9 de septiem-
bre, por el que se establecen los Órganos Directivos de
la Consejería de Educación y Cultura, se dispone que
corresponde a esta Consejería la propuesta, desarrollo
y ejecución de las directrices generales del Gobierno
Regional en materia de educación, universidades, cul-
tura y política científica y de investigación, correspon-
diéndole las competencias de educación en toda su ex-
tensión, niveles y grados, modalidades y
especialidades.

Finalmente, para atender adecuadamente a los
alumnos que presentan necesidades educativas espe-
ciales, debe tenerse en cuenta que esta Consejería re-
guló la ordenación de las enseñanzas de los centros de
educación especial mediante la Orden de 25 de sep-
tiembre de 2003, en la que se recogían las distintas
etapas educativas que se impartirían en estos centros, y
de acuerdo con esta norma la Dirección General de En-
señanzas Escolares ha propuesto la implantación de
determinadas enseñanzas en los centros públicos de
educación especial.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Or-
ganización y Régimen Jurídico de las Administración
Pública  de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia (B.O.R.M. de 30 de diciembre de 2004), según
el contenido del articulo 20 del Real Decreto 696/1995,
de 28 de abril, de ordenación de la educación de los
alumnos con necesidades educativas especiales, y de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 81/2005, de
8 de julio, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Educación y Cultura y en el De-
creto 18/2005, de 9 de septiembre, arriba citado,

Dispongo

Artículo 1.- Implantación de enseñanzas.
Se autoriza a los centros públicos de educación

especial la implantación de las siguientes enseñanzas
a partir del curso 2006-2007, establecidas según el
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contenido de la Orden de 25 de septiembre de 2003, por la que se regula la ordenación de las enseñanzas en los cen-
tros de educación especial:
Código Educación Programas de Formación para Programas de Iniciación
centro Centro Localidad  Infantil  la Transición a la Vida Adulta Profesional Especial

30008376 Eusebio Martínez Alcantarilla X - Agraria —

30009368 Ascruz Caravaca de la Cruz X - Carpintería y Mueble —

30002143 Primitiva López Cartagena X - Vidrio y Cerámica. Informática —

30010097 Pilar Soubrier Lorca X - Moda y Confección.

- Agraria. - Pintura y Decoración.

- Vidrio y Cerámica. - Ofimática.

30010292 Pérez Urruti Churra X - Agraria.

- Vidrio y Cerámica. —

30010899 Stmo. Cristo de la Misericordia Murcia lX - Carpintería y Mueble. - Agraria.

- Agraria.

- Cocina y Pastelería

30011417 Para niños Autistas. Las Boqueras Murcia X - Agraria. —

30010747 Enrique Viviente La Unión X - Vidrio y Cerámica. —

Artículo 2.- Enseñanzas de los Programas de Formación para la Transición a la Vida Adulta.
Las enseñanzas de los Programas de Formación para la Transición a la Vida Adulta se organizarán según el

contenido de la Resolución de 20 de mayo de 1999 (B.O.E. de 3 de junio de 1999), de la Secretaría General de Educa-
ción y Formación Profesional del Ministerio de Educación y Cultura, por la que se propone un modelo de programas de
formación para la transición a la vida adulta, con el fin de orientar la respuesta educativa dirigida al alumnado con nece-
sidades educativas especiales, escolarizado en centros de educación especial en la etapa posobligatoria.

Artículo 3. Cumplimiento de la Orden.
En los centros detallados en el artículo 1, además de la enseñanza básica implantada en cada uno de ellos, no

podrán impartirse más enseñanzas que las expresamente autorizadas por esta Orden.
Cualquier modificación de las enseñanzas autorizadas, deberá ser expresamente aprobada por esta Consejería

de Educación y Cultura.

Artículo 4. Instrucciones de desarrollo de la Orden.
Se habilita a la Dirección General de Enseñanzas Escolares a dictar las instrucciones necesarias y ha adoptar

las medidas oportunas que exijan la implantación de las enseñanzas que se autorizan en esta  Orden.

Disposiciones finales

Primera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-

trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el pla-
zo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo a lo establecido en los artículos
10.1.a), 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Murcia a 2 de noviembre de 2006.—El Consejero de Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15061 Orden de 8 de noviembre de 2006, de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes, de convocatoria de ayudas a la
promoción de viviendas protegidas y
alojamientos para el colectivo de inmigrantes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La afluencia masiva de inmigrantes registrada en
los últimos años en la Región de Murcia, ha determina-
do que desde el Gobierno Regional se coordinen diver-
sas actuaciones dirigidas a afrontar esta problemática.

El acceso de la población inmigrante a la vivienda
es uno de los factores fundamentales para la integra-
ción de este colectivo en la sociedad.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
pionera con la publicación en el año 1999, en el marco
del Plan de Vivienda 1998-2001, de la primera convoca-
toria de ayudas para la promoción de alojamientos para
inmigrantes, publica en el año 2002, al amparo del Plan
de Vivienda 2002-2005 la segunda convocatoria, intro-
duciendo algunos cambios en las líneas de ayudas
que facilitan la realización de este tipo de actuaciones.

La presente Orden desarrolla las previsiones reco-
gidas en el capítulo VIII, artículo 85 del Decreto 141/
2005 de 30 de diciembre, regulador del Plan Regional
de Vivienda 2005-2008, respecto a las ayudas que tanto
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado
como de la Comunidad Autónoma, van destinadas a
promover o rehabilitar viviendas y alojamientos protegi-
dos para el colectivo de inmigrantes como grupo con
características específicas.

Al objeto de resolver el problema de escasez de vi-
vienda asequible por los inmigrantes, se establece una
línea de ayudas diferenciada, dirigida por una parte, a la
promoción y rehabilitación de viviendas protegidas en
régimen de arrendamiento y por otra, a la promoción de
alojamientos protegidos.

Otro de los aspectos objeto de desarrollo, es el ré-
gimen básico de cada tipo de actuación, así como el
procedimiento de solicitud de las subvenciones.

En la tramitación de esta Orden se han realizado
consultas a las organizaciones y asociaciones que
agrupan o representan los derechos e intereses legíti-
mos de los ciudadanos.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General
de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, y conforme a las
facultades que me atribuye el art. 38 de la Ley 6/2004,
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia

Dispongo

Artículo 1. Objeto.
La Consejería de Obras Publicas, Vivienda y

Transportes podrá conceder ayudas para la promoción

de viviendas declaradas protegidas de nueva construc-
ción o procedentes de la rehabilitación de edificios,
destinadas a arrendamiento para inmigrantes.

Asimismo, serán objeto de ayudas los alojamien-
tos declarados protegidos que en régimen de arrenda-
miento o mediante otra forma de explotación legalmen-
te reconocida, constituyan fórmulas intermedias entre la
vivienda individual y la residencia colectiva, y sean acor-
des con la integración social de los inmigrantes.

Artículo 2. Promotor de la actuación.
Podrán ser promotores de la actuación protegida

las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, y
las asociaciones o instituciones sin ánimo de lucro,
que cumplan con los requisitos que se establecen en la
presente Orden.

Artículo 3. Características de la promoción.
La superficie útil de las viviendas y alojamientos

estará comprendida entre 40 y 45 metros cuadrados,
incluyendo, en su caso, la superficie destinada a servi-
cios comunes, con un máximo del 20 por 100 de la su-
perficie útil total.

Será también protegida una plaza de garaje por vi-
vienda, cuando esté vinculada registralmente y en pro-
yecto, y así lo requieran las ordenanzas municipales.

Artículo 4. Ayudas a la promoción de viviendas prote-
gidas.
Los promotores de viviendas protegidas en régi-

men de arrendamiento para inmigrantes, podrán acce-
der a las ayudas financieras contempladas en el Capí-
tulo IV del Real Decreto 801/2005 de 1 de julio, para las
viviendas protegidas de nueva construcción de renta bá-
sica, consistentes en:

A) Préstamo convenido, que podrá alcanzar hasta
el 80% del precio máximo legal de referencia. El plazo
de duración será de 10 o de 25 años.

B) Subsidiación de la cuota del préstamo conveni-
do, que en el caso de préstamo a 10 años será de 295
€/año/10.000 €, los cinco primeros años y de 177€/
año/10.000 € de préstamo, del sexto al décimo año, y
en el supuesto de préstamo a 25 años la subsidiación
de la cuota será de 263 €/año/10.000 €, los cinco pri-
meros años y de 205 €/año/10.000€ de préstamo, del
sexto al vigésimo año. Durante el periodo de carencia,
que será como máximo de tres años, la subsidiación
aplicable será la misma que corresponda a los cinco
primeros años del periodo de amortización.

C) Subvenciones.
1.- La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y

Transportes reconocerá, con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado, subvenciones en cuantía de
10.200 € cuando el préstamo sea a 10 años ó de
13.200 € cuando el préstamo sea a 25 años.

Las cuantías de la subvención se incrementarán,
si la vivienda estuviera situada en un ámbito territorial
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de precio máximo superior, de la forma que establece
el art. 39 del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio.

2.- La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes reconocerá, con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, subvenciones en cuantía de 4.000 € si el prés-
tamo es a 10 años o de 6.000 € si éste es a 25 años.

La cuantía de la subvención ascenderá a 4.400 ó
a 6.600 euros, respectivamente, cuando las viviendas
protegidas estén ubicadas en un área de rehabilitación.

Artículo 5. Ayudas a la promoción de alojamiento pro-
tegido.
Los promotores de alojamientos protegidos para

inmigrantes en régimen de arrendamiento o mediante
otra fórmula legalmente reconocida, por un período míni-
mo de 5 años, podrán obtener una subvención con cargo
a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia de 5.000 € por alojamiento.

Artículo 6. Retribución máxima por vivienda.
1.- En las viviendas protegidas en régimen de

arrendamiento para inmigrantes, la renta máxima anual
será del 5’5 por 100 si el préstamo es a 10 años o del
3’5 por 100 si el préstamo es a 25 años, porcentajes
aplicados al precio máximo legal total de referencia
para las viviendas protegidas de nueva construcción de
renta básica en la misma localidad, en el momento de
la formalización del contrato de arrendamiento.

2.- La renta inicial, podrá actualizarse en función
de las variaciones porcentuales del Índice Nacional Ge-
neral del Sistema de Índices de Precios al Consumo.

3.- El promotor de la actuación podrá repercutir el
coste real de los servicios complementarios ofertados, y
que voluntariamente disfrute el inquilino.

Artículo 7. Retribución máxima por alojamiento.
1.- En los alojamientos protegidos para

inmigrantes, la renta, hospedaje, o la contraprestación
correspondiente a cualquier otra forma de explotación
legalmente reconocida será como máximo del 4’5 por
100.

Este porcentaje se aplica al precio máximo legal
de referencia para las viviendas protegidas de nueva
construcción de renta básica en la misma localidad, en
el momento de formalizar la prestación del servicio de
uso del alojamiento, teniendo en cuenta la superficie
útil total del alojamiento y de las dependencias y servi-
cios comunes existentes.

2.- La renta inicial, hospedaje, o la
contraprestación correspondiente a cualquier otra for-
ma de explotación, podrá actualizarse en función de las
variaciones porcentuales del Índice Nacional General
del Sistema de Índices de Precios al Consumo.

3.- El promotor de la actuación podrá repercutir el
coste real de los servicios complementarios ofertados, y
que voluntariamente disfrute el inquilino o usuario.

Artículo 8. Procedimiento.
1.- Solicitud.
1.1. Presentación.
Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General

de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, y se presentarán
en el Registro General de Entrada de la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Transportes, o en cualquiera
de las formas establecidas en el artículo 38.4. de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

1.2. Plazo.
Las solicitudes se formularán, con carácter tri-

mestral, para cada programa anual, durante el primer
trimestre natural de cada año.

Para el año 2006, un primer plazo de solicitud será
hasta el 30 de noviembre y un segundo plazo hasta el
31 de diciembre, concediéndose en este supuesto las
ayudas en el primer trimestre del ejercicio siguiente,
con cargo a los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma del año 2007.

2.- Documentación.
A la solicitud se deberán acompañar los siguien-

tes documentos:
- Acreditativo de la propiedad de los terrenos o de

la existencia de opción de compra, o del derecho de su-
perficie sobre los mismos por al menos 30 años en el
caso de promoción de vivienda protegida o de 8 años
para la promoción de alojamientos, o cualquier otro títu-
lo o derecho que faculte a construir.

- Certificado expedido por el Ayuntamiento corres-
pondiente, comprensivo de la calificación e idoneidad
de los terrenos para el desarrollo de la actuación.

- Memoria económico- financiera sobre la viabili-
dad de la promoción.

- Memoria de explotación del alojamiento, que
comprenderá al menos, la renta, hospedaje o
contraprestación correspondiente a cualquier otra fór-
mula de explotación inicial de la promoción, así como la
descripción y coste inicial de los servicios ofertados.

- Memoria técnica y descriptiva de la actuación, así
como de los costes de construcción, acompañada de
documentación gráfica a nivel mínimo de anteproyecto,
suscrito por arquitecto superior.

Artículo 9. Resolución.
1.- Una vez completada la documentación requeri-

da en el artículo 8, por la Comisión Técnica Mixta creada
al efecto por la presente Orden, se realizará, propuesta
de resolución motivada de la convocatoria al Excmo. Sr.
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
que resolverá aprobando o denegando las solicitudes
en el marco y con los límites que establece la presente
Orden, y en el supuesto de viviendas protegidas el Con-
venio suscrito entre el Ministerio de Vivienda y la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia sobre actuacio-
nes de vivienda y suelo, Plan 2005-2008.
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La propuesta de resolución se realizará en el pla-
zo máximo de dos meses desde la finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes, siendo el plazo máxi-
mo de resolución de dos meses.

La Comisión Técnica Mixta atenderá para la elabo-
ración de la propuesta de resolución a los siguientes
criterios:

- Adecuación de la actuación a las características
específicas del colectivo que favorezca la integración
social del mismo.

- Existencia de demanda de este tipo de actuacio-
nes en la localidad en la que se pretende ubicar la pro-
moción.

- Idoneidad de la ubicación de los terrenos y su
entorno.

- Existencia de servicios complementarios a los de
mero alojamiento.

- Desarrollo de programas de integración social
de los destinatarios de las viviendas protegidas y de los
alojamientos protegidos para inmigrantes.

- Existencia o no de especial relación entre el pro-
motor de la actuación y el colectivo al que va dirigida.

2.- La Comisión Técnica Mixta, a la vista de la do-
cumentación presentada para cada actuación, y aten-
diendo a la singularidad de este tipo de alojamientos y
viviendas, valorará las condiciones técnicas de
habitabilidad y accesibilidad exigibles para los edificios
de uso residencial, en los términos establecidos en la
Ley 5/1995, de 7 de abril.

3.- La Comisión Técnica Mixta estará presidida,
conjuntamente, por los Directores Generales compe-
tentes en materia de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo
y de Inmigración.

Actuarán como vocales y serán integrantes de la Co-
misión Técnica Mixta, dos representantes de la Consejería
de Obras Públicas, Vivienda y Transportes y dos represen-
tantes de la Consejería de Trabajo y Política Social.

Artículo 10. Declaración provisional de vivienda prote-
gida.
1.- Una vez resuelta la convocatoria por la Dirección

General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, el promo-
tor deberá solicitar la Declaración Provisional de Vivienda
Protegida de nueva construcción de renta básica.

2.- Para la promoción de viviendas protegidas para
inmigrantes, el procedimiento es el establecido en el
Capítulo IV en el Decreto 141/2005, de 30 de diciembre.

El plazo de presentación de esta documentación
será de dos meses a partir de la notificación de la Or-
den resolutoria, sin perjuicio de la posibilidad de pró-
rroga por causa justificada.

Artículo 11. Declaración provisional de alojamiento
protegido.

1.- Una vez resuelta la convocatoria por la Direc-
ción General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, el

promotor deberá solicitar la Declaración Provisional de
Alojamiento Protegido.

Para la promoción de alojamientos para
inmigrantes será necesaria la presentación de la si-
guiente documentación:

- Solicitud de Declaración Provisional.
- Proyecto básico, acompañado de la correspon-

diente memoria de calidades.
- Autorización de uso como instalación de interés

público, en caso de ubicarse la promoción en suelo
urbanizable no sectorizado o en suelo no urbanizable.

- Declaración jurada de destinar por un período
mínimo de 5 años, el alojamiento al colectivo de
inmigrantes en régimen de arrendamiento, hospedaje o
cualquier otra forma de uso legalmente establecido.

El plazo de presentación de esta documentación
será de dos meses a partir de la notificación de la Or-
den resolutoria, sin perjuicio de la posibilidad de pró-
rroga por causa justificada.

2.- En la Declaración Provisional se hará constar
el plazo máximo de ejecución de las obras sin perjuicio
de las posibles prórrogas y el destino del alojamiento.

Artículo 12. Declaración definitiva de vivienda protegida.
La solicitud de Declaración Definitiva se realizará

una vez finalizadas las obras, y se ajustará al procedi-
miento de Declaración Definitiva de vivienda protegida
establecido en el Decreto 141/2005, de 30 de diciembre.

Artículo 13. Declaración definitiva de alojamiento pro-
tegido.
1.- La solicitud de Declaración Definitiva se reali-

zará una vez finalizadas las obras, y con la presentación
de la siguiente documentación:

- Escritura pública de la propiedad de los terrenos
o de cualquier otro título legítimo que faculte a construir,
debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad.

- Licencia de obras.
- Proyecto de ejecución de obras, suscrito por ar-

quitecto superior.
- Certificado final de obra, suscrito por técnico

competente.
2.- Completada la documentación, y previa a la

concesión de la Declaración Definitiva, la Dirección Ge-
neral de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo podrá com-
probar la adecuación de las obras ejecutadas al pro-
yecto aprobado mediante inspección técnica de las
obras, sin perjuicio de las que puedan realizarse duran-
te la ejecución de las mismas.

3.- En la Declaración Definitiva de alojamiento pro-
tegido, que deberá ser anotada en el Registro de la Pro-
piedad, se hará constar:

- La renta, hospedaje o la contraprestación corres-
pondiente a cualquier otra fórmula de explotación máxima
a repercutir a los inquilinos o usuarios del alojamiento.
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- La vinculación de la promoción al régimen legal
de protección por un período mínimo de 5 años, a partir
de su otorgamiento, constituyendo título suficiente para
la toma de razón en el Registro de la Propiedad, me-
diante nota marginal.

- La ocupación máxima, en número de plazas.
Artículo 14. Pago y justificación de las subvencio-

nes.
1.- El pago de las subvenciones se realizará:
a) La subvención que corresponda con cargo a

los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma, una vez concedida la Declaración Provisional de vi-
vienda protegida o de alojamiento protegido para
inmigrantes y aportada la solicitud de Licencia de
Obras, previa la presentación de aval u otros medios de
garantía de los descritos en el artículo 35 de la Ley 13/
1995, de 18 de mayo modificada por Ley 53/1999, de
Contratos de las Administraciones Públicas, que ase-
guren su devolución en caso de incumplimiento de los
requisitos para la obtención de la subvención.

b) La subvención con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado, una vez otorgada la Declaración
Definitiva.

2.- Las obligaciones económicas derivadas de las
subvenciones se atenderán con cargo a la partida
14.0200.431A.77660, de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma previstas para cada ejerci-
cio anual.

3.- La justificación por parte del beneficiario del
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la
subvención, se entiende efectuada con la obtención de
la Declaración Definitiva de Actuación Protegida.

Artículo 15. Control y seguimiento de las actuaciones.
El control y seguimiento del destino de las vivien-

das protegidas en régimen de arrendamiento y de los
alojamientos protegidos para inmigrantes, así como la
finalidad de las subvenciones reconocidas se realizará,
durante el plazo de vinculación al régimen de protec-
ción, por los órganos competentes de la Consejería de
Trabajo y Política Social, en coordinación con los Orga-
nismos no Gubernamentales implicados, debiendo dar
cuenta a la Dirección General de Vivienda, Arquitectura y
Urbanismo.

El incumplimiento de las obligaciones anteriores
supondrá el reintegro de las subvenciones
incrementadas con los intereses legales derivados
desde el momento de su percepción.

Disposición transitoria

Única.- Actuaciones finalizadas.
Las actuaciones finalizadas durante el año 2006

con anterioridad a la fecha de publicación de la presen-
te Orden, podrán acogerse a su normativa siempre que
por sus características se adecuen a lo establecido en
la misma.

El plazo máximo para solicitar la declaración de
actuación protegida finalizará el 31 de diciembre de
2006.

Disposiciones finales

Primera.- Normas de funcionamiento.
La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y

Transportes a propuesta de la Consejería de Trabajo y
Política Social, podrá dictar normas de funcionamiento
de la vivienda y del alojamiento protegidos, y de control
de las condiciones de los usuarios de los mismos.

Segunda.- Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente

de su completa publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Murcia a 8 de noviembre de 2006.—El Consejero
de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, Joaquín
Bascuñana García.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15300 Resolución de la Consejería de Educación y
Cultura por la que se hace pública la licitación
para la contratación del servicio de restauración
de las pinturas que forman el retablo mayor
fingido de la iglesia de Santa Eulalia de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
c) Número de expediente: SG/CA/74bis/06
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de restauración

del retablo mayor fingido de la iglesia de Santa Eulalia
de Murcia.

c) Lugar de ejecución: Iglesia de Santa Eulalia de
Murcia.

d) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del
contrato será de 5 meses a contar desde el día si-
guiente la formalización del contrato.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.- Presupuesto base de licitación: 66.000,00 euros.
5.- Garantías.
Provisional: No se exige.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Educación y Cultura

(Servicio de Contratación de la Secretaría General).
b) Domicilio: Avenida de la Fama, n.º 15, Planta 9.ª.
c) Localidad y código postal: Murcia. 30.006.
d) Teléfono: 968279689 y 968228381.
e) Telefax: 968279612.
f) Fecha límite de obtención de documentos e in-

formación: Hasta el cuarto día anterior al último previsto
para la presentación de ofertas.

7.- Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Para licitar al presente contrato no

se exige clasificación.
b) Otros requisitos: Los previstos en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

8.- Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo para pre-

sentar ofertas será de 15 días naturales a contar desde
el siguiente al de publicación del presente anuncio,
ampliándose hasta el siguiente día hábil, en caso de
que el último día coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: La que se reseña
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rige esta Contratación.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de

Educación y Cultura.

2.º Domicilio: Avenida de la Fama, n.º 15, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Murcia. 30006.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General de la Consejería de

Educación y Cultura.
b) Domicilio: Avenida de la Fama, n.º 15, Planta 9.ª.
c) Localidad: Murcia.
d) Fecha: Cuarto día hábil siguiente al de finaliza-

ción del plazo de presentación de ofertas, salvo que sea
sábado, en cuyo caso pasaría al siguiente día hábil.

e) Hora: 13 horas.
10.- Otras informaciones.
Para realizar sus ofertas, los licitadores podrán

ponerse contacto con D. Juan Antonio Fernández
Labaña y D. Javier Bernal Casanova, Técnicos
Restauradores del Centro de Restauración de esta
Consejería, (Telf.: 968 215131).

11.- Gastos de anuncios.
Serán a cargo del adjudicatario todos los gastos

que se produzcan con motivo de la publicación de la
presente licitación, ya sea en prensa o en boletines ofi-
ciales, hasta un máximo de 500 euros.

12.- Portal informático donde figuran las informa-
ciones relativas a la convocatoria.

Los Pliegos de Bases que rigen la presente con-
tratación podrán ser consultados en http://
www.carm.es/chac/jrca/anuncios.html.

Murcia.—La Vicesecretaria, M.ª Luisa López Ruiz.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15301 Resolución de la Consejería de Educación y
Cultura por la que se hace pública la licitación
para la contratación del servicio de restauración
del retablo del Cristo de la Misericordia, de la
iglesia de San Miguel, de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
c) Número de expediente: SG/CA/73bis/06
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de restauración

del Retablo del Cristo de la Misericordia de la Iglesia de
San Miguel de Murcia.

c) Lugar de ejecución: Iglesia de San Miguel de
Murcia.

d) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del
contrato será de 4 meses a contar desde el día si-
guiente la formalización del contrato.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 44.000,00 euros.
5.- Garantías.
Provisional: No se exige.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Educación y Cultura

(Servicio de Contratación de la Secretaría General).
b) Domicilio: Avenida de la Fama, n.º 15, Planta 9.ª.
c) Localidad y código postal: Murcia. 30.006.
d) Teléfono: 968279689 y 968228381.
e) Telefax: 968279612.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el cuarto día anterior al último previsto
para la presentación de ofertas.

7.- Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Para licitar al presente contrato no

se exige clasificación.
b) Otros requisitos: Los previstos en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

8.- Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo para pre-

sentar ofertas será de 15 días naturales a contar desde
el siguiente al de publicación del presente anuncio,
ampliándose hasta el siguiente día hábil, en caso de
que el último día coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: La que se reseña
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rige esta Contratación.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de

Educación y Cultura.
2.º Domicilio: Avenida de la Fama, n.º 15, planta

baja.
3.º Localidad y código postal: Murcia. 30006.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
9.- Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General de la Consejería de

Educación y Cultura.
b) Domicilio: Avenida de la Fama, n.º 15, Planta 9.ª.
c) Localidad: Murcia.
d) Fecha: Cuarto día hábil siguiente al de finaliza-

ción del plazo de presentación de ofertas, salvo que sea
sábado, en cuyo caso pasaría al siguiente día hábil.

e) Hora: 13 horas.
10.- Otras informaciones.
Para realizar sus ofertas, los licitadores podrán

ponerse contacto con D. Juan Antonio Fernández
Labaña y D. Javier Bernal Casanova, Técnicos
Restauradores del Centro de Restauración de esta
Consejería, (Telf.: 968 215131).

11.- Gastos de anuncios.
Serán a cargo del adjudicatario todos los gastos

que se produzcan con motivo de la publicación de la
presente licitación, ya sea en prensa o en boletines ofi-
ciales, hasta un máximo de 500 euros.

12.- Portal informático donde figuran las informa-
ciones relativas a la convocatoria.

Los Pliegos de Bases que rigen la presente con-
tratación podrán ser consultados en http://
www.carm.es/chac/jrca/anuncios.html.

Murcia.—La Vicesecretaria, M.ª Luisa López Ruiz.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15302 Resolución de la Consejería de Educación y
Cultura por la que se hace pública la licitación
para la contratación del servicio de
restauración del Camarín del Retablo Mayor
de la iglesia de San Diego, de Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
c) Número de expediente: SG/CA/71bis/06
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: servicio de restauración

del Camarín del Retablo Mayor de la Iglesia de San
Diego de Lorca.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Iglesia de San Diego de

Lorca (Murcia).
d) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del

contrato será de 4 meses a contar desde el día si-
guiente la formalización del contrato.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: ordinario
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 59.000,00 euros.
5.- Garantías.
Provisional: No se exige.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Educación y Cultura

(Servicio de Contratación de la Secretaría General).
b) Domicilio: Avenida de la Fama, n.º 15, Planta 9.ª.
c) Localidad y código postal: Murcia. 30.006.
d) Teléfono: 968279689 y 968228381.
e) Telefax: 968279612.
f) Fecha límite de obtención de documentos e in-

formación: hasta el cuarto día anterior al último previsto
para la presentación de ofertas.

7.- Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Para licitar al presente contrato no

se exige clasificación.
b) Otros requisitos: Los previstos en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

8.- Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: el plazo para pre-

sentar ofertas será de 15 días naturales a contar desde
el siguiente al de publicación del presente anuncio,
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ampliándose hasta el siguiente día hábil, en caso de
que el último día coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: la que se reseña
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rige esta Contratación.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de

Educación y Cultura.
2.º Domicilio: Avenida de la Fama, n.º 15, planta baja.
3.º Localidad y código postal: Murcia. 30006.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
9.- Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General de la Consejería de

Educación y Cultura.
b) Domicilio: Avenida de la Fama, n.º 15, Planta 9.ª.
c) Localidad: Murcia.
d) Fecha: Cuarto día hábil siguiente al de finaliza-

ción del plazo de presentación de ofertas, salvo que sea
sábado, en cuyo caso pasaría al siguiente día hábil.

e) Hora: 13 horas.
10.- Otras informaciones: Para realizar sus ofer-

tas, los licitadores podrán ponerse contacto con D. Juan
Antonio Fernández Labaña y D. Javier Bernal Casanova,
Técnicos Restauradores del Centro de Restauración de
esta Consejería, (Telf.: 968 215131).

11.- Gastos de anuncios: Serán a cargo del adjudi-
catario todos los gastos que se produzcan con motivo de
la publicación de la presente licitación, ya sea en prensa
o en boletines oficiales, hasta un máximo de 500 euros.

12.- Portal informático donde figuran las informa-
ciones relativas a la convocatoria: Los Pliegos de Ba-
ses que rigen la presente contratación podrán ser con-
sultados en http://www.carm.es/chac/jrca/anuncios.html.

Murcia.—La Vicesecretaria, M.ª Luisa López Ruiz.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15303 Resolución de la Consejería de Educación y
Cultura por la que se hace pública la licitación
para la contratación del servicio de
restauración de las pinturas murales de la
parroquia de San Bartolomé, de Ulea.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
c) Número de expediente: SG/CA/72bis/06

2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de restauración

de las pinturas murales de la parroquia de San
Bartolomé, de Ulea.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Parroquia de San

Bartolomé, de Ulea (Murcia).
d) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del

contrato será de 4 meses a contar desde el día si-
guiente la formalización del contrato.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: ordinario
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 44.000,00 euros.
5.- Garantías.
Provisional: No se exige.
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Educación y Cultura

(Servicio de Contratación de la Secretaría General).
b) Domicilio: Avenida de la Fama, n.º 15, Planta 9.ª.
c) Localidad y código postal: Murcia. 30.006.
d) Teléfono: 968279689 y 968228381.
e) Telefax: 968279612.
f) Fecha límite de obtención de documentos e in-

formación: hasta el cuarto día anterior al último previsto
para la presentación de ofertas.

7.- Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Para licitar al presente contrato no

se exige clasificación.
b) Otros requisitos: Los previstos en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

8.- Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: el plazo para pre-

sentar ofertas será de 15 días naturales a contar desde
el siguiente al de publicación del presente anuncio,
ampliándose hasta el siguiente día hábil, en caso de
que el último día coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: la que se reseña
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rige esta Contratación.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de

Educación y Cultura.
2.º Domicilio: Avenida de la Fama, n.º 15, planta baja.
3.º Localidad y código postal: Murcia. 30006.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
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9.- Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General de la Consejería de

Educación y Cultura.
b) Domicilio: Avenida de la Fama, n.º 15, Planta 9.ª.
c) Localidad: Murcia.
d) Fecha: Cuarto día hábil siguiente al de finaliza-

ción del plazo de presentación de ofertas, salvo que sea
sábado, en cuyo caso pasaría al siguiente día hábil.

e) Hora: 13 horas.
10.- Otras informaciones: Para realizar sus ofer-

tas, los licitadores podrán ponerse contacto con D. Juan
Antonio Fernández Labaña y D. Javier Bernal Casanova,
Técnicos Restauradores del Centro de Restauración de
esta Consejería, (Telf.: 968 215131).

11.- Gastos de anuncios: Serán a cargo del adju-
dicatario todos los gastos que se produzcan con motivo
de la publicación de la presente licitación, ya sea en
prensa o en boletines oficiales, hasta un máximo de
500 euros.

12.- Portal informático donde figuran las informa-
ciones relativas a la convocatoria: Los Pliegos de Ba-
ses que rigen la presente contratación podrán ser con-
sultados en http://www.carm.es/chac/jrca/anuncios.html.

Murcia.—La Vicesecretaria, M.ª Luisa López Ruiz.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15323 Anuncio por el que se hace pública la
adjudicación de un contrato de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Agua.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sec-
ción I del Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: I-58/06.

2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción: «Acondicionamiento de caminos
rurales de servicio en el término municipal de Lorca, 3.ª
fase».

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: B.O.R.M. n.º 230 de 4 de octubre de
2006.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Subasta

4.- Presupuesto base de licitación.
El  presupuesto  base de licitación  es de

2.016.612,66 Euros, I.V.A. incluido, distribuido en las si-
guientes anualidades:

Año 2006: 400.000,00 euros
Año 2007: 1.000.000,00 euros
Año 2008: 616.612,66 euros
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 9 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Hidráulica y Fraguados, S.L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 1.299.774,97 Euros,

distribuido en las siguientes anualidades:
Año 2006: 257.813,50 euros
Año 2007: 644.534,80 euros
Año 2008: 397.426,67 euros
Murcia a 9 de noviembre de 2006.—El Secretario

General, José Fernández López.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15317 Adjudicación de servicio. Expediente número
144/06.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Obras y Contratación.
c) Número de expediente: 144/06.
2.- Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de manteni-

miento y soporte del sistema de información hospitala-
rio corporativo del Servicio Murciano de Salud.

c) Lotes: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio: No.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: No.
4.- Presupuesto base de licitación
Importe: 735.806,49 euros.
5.- Adjudicación
a) Fecha: 7 de noviembre de 2006.
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b) Contratista: Siemens, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 735.806,49 euros.

Murcia, 7 de noviembre de 2006.—El Director
Gerente del Servicio Murciano de Salud, Francisco
Agulló Roca.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15318 Adjudicación de concesión de dominio
público. Expediente número 122/06.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Obras y Contratación.
c) Número de expediente: Concurso abierto 122/06.

2.- Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Cesión temporal de es-

pacio en el Hospital Santa María del Rosell para explo-
tación de telefonía pública.

c) Lotes: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio: Boletín Oficial de la Región de Murcia, de fecha
23 de septiembre de 2006.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación
Importe: 6.000 euros.

5.- Adjudicación
a) Fecha: 8 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Telefónica Telecomunicaciones

Públicas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.100,00 euros.

Murcia, 8 de noviembre de 2006.—El Director
Gerente del Servicio Murciano de Salud, Francisco
Agulló Roca.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15319 Adjudicación de suministros. Expediente
número 20/06.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Servicio Murciano de Salud Hospital

«Santa María del Rosell» de Cartagena.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Suministros.
c) Número de expediente: Concurso abierto 20/06.
2.- Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de un mi-

croscopio quirúrgico y tres microscopios de exploración
para el servicio de Otorrinolaringología.

c) Lotes: Sí.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio: «Boletín Oficial de la Región de Murcia» 27/09/06.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación
Importe: 63.880 euros.
5.- Adjudicación
a) Fecha: 23/10/06.
b) Adjudicatarios:
Gabinetes Audioprótesis, S.A., 14.054,40 euros.
Carl Zeiss, S.A., 47.750,00 euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 61.804,40 euros.
Cartagena, 6 de noviembre de 2006.—El Director

Gerente de Atención Especializada, José M. Artero Galán.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15320 Anuncio de adjudicación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Obras y Contratación.
c) Número de expediente: 100/06.
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2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de diversos
equipos para el Servicio de Farmacia del Hospital Ge-
neral Universitario Reina Sofía.

c) Lotes: Sí

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio: BORM n.º 172, de 27 de julio de 2006.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.
Importe: Lote 1: 21.000,00 €.
Lote 2: 23.000,00 €.
Lote 3: 32.300,00 €.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 6 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Dextromédica, S.L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: Lote 1: 19.992,00 €.
Lote 2: 21.487,00 €.
Lote 3: 28.123,90 €.
Murcia, 10 de noviembre de 2006.—El Director

Gerente del Servicio Murciano de Salud, Francisco
Agulló Roca.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15308 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa de instalación eléctrica
de alta tensión de distribución denominada «Anexo de modificación al proyecto de ejecución de la línea
eléctrica a 132 kV doble circuito, entre la S.T. Totana II y la L/ Asomada-Lorca» en el término municipal de
Totana y relación de bienes y derechos afectados a efectos del reconocimiento, en concreto, de la utilidad
pública.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos previstos en los artículos 125 y 144 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución,, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, que es de aplicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 25-
04-2001 de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 KV, se somete a Información Pública la siguiente so-
licitud, cuyas características principales son las que se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., C.I.F. / N.I.F. n.º A-95075578 y con domicilio en Alicante, C/
Ausó y Monzó 16,

b) Objeto: Solicitud de autorización administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y reconocimiento, en con-
creto, de la utilidad pública de la instalación eléctrica de alta tensión de distribución.

c) Denominación: Anexo de modificación al proyecto de ejecución de la línea eléctrica a 132 kV doble circuito, en-
tre la S.T. Totana II y la L/ Asomada-Lorca.

d) Situación: Totana.

e) Término/s Municipal/es: Totana.

f) Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad de suministro eléctrico para atender la demanda de la zona.

g) Características técnicas:

Línea eléctrica.

Tipo: Aérea

N.º circuitos: Dos.

Tensión de suministro: 132 kV Origen: Tramo 1: Apoyo n.º 2.

Tramo II: Apoyo n.º 19.

Tramo III: Apoyo n.º 31. Final: Tramo 1: Apoyo n.º 9.
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Tramo II: Apoyo n.º 25.

Tramo III: Entronque. L/Asomada Lorca. Longitud: 9.606 metros.

Conductores: LA-280 (HAWK). Aisladores: U120 AB 132 P Apoyos: Metálicos tipo Celosía.

h) Presupuesto de la instalación: 749.758,58 Euros.

i) Ingeniero redactor del anexo: D. Javier Arroyo Caballero.

j) Expedientes n.º: 3E04AT3829.

k) La declaración de utilidad pública llevará implícita, la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición
de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación.

l) Alcance de la servidumbre de paso de energía eléctrica:

- Los alcances de la servidumbre de paso o afecciones derivadas de la construcción del presente proyecto, se
encuentran reflejadas en al artículo 158 del R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, de las que
cabe resaltar:

- El vuelo sobre el predio sirviente: Esta afección comprende una franja de 12 m. Centrada sobre el eje de la línea
y en una longitud que se indica, para cada propietario, en la Relación de Bienes y Derechos afectados.

- El establecimiento de apoyos fijos para la sustentación de los conductores de energía eléctrica: Esta afección
se concreta en la expropiación de una superficie de terreno para la cimentación de los citados apoyos, que se indica,
para cada propietario, en la Relación de Bienes y Derechos afectados. - El derecho de paso o acceso para atender al
establecimiento, vigilancia, conservación, reparación de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera necesario.

- La ocupación temporal de terrenos a los fines indicados en el apartado anterior y que así mismo se indica, para
cada propietario, en la Relación de Bienes y Derechos afectados.

m) Limitaciones de la servidumbre de paso de energía eléctrica:

Las limitaciones de la servidumbre o afecciones derivadas de la construcción del presente proyecto, se encuen-
tran reflejadas en el artículo 162 del R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministra y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente, de los propietarios de los terrenos y demás
titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final de este anuncio, para que pueda ser examinado
el expediente en las oficinas de esta Dirección General, sita en C/ Nuevas Tecnologías, n.º 1, en horas de despacho al
público, y presentar por duplicado en dicho centro, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de veinte
días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.R.M.

Murcia a 27 de octubre de 2006.—El Director General de Industria, Energía y Minas, Horacio Sánchez Navarro.
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‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15328 Anuncio de adjudicación de contrato de Obra Nueva.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación
c) Número de expediente: 63/2006

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra Nueva
b) Descripción del objeto: Acondicionamiento y mejora de la Ctra. F-12. Tramo: Enlace de Balsicas-Enlace A-30.

Con nuevo trazado para evitar el paso por la pedanía de Roldán.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento:   Abierto
c) Forma: Concurso

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 5.382.669,18 Euros

5. Adjudicación.
a) Fecha: 13/11/2006
b) Importe de adjudicación: 4.306.136,00 Euros
c) Contratista: Aldesa Construcciones, S.A.
d) Nacionalidad: España

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del R.D.L. 2/2000 de 16 de junio por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Administraciones Públicas.

Murcia, 13 de noviembre de 2006.—El Secretario General, Diego-M. Pardo Domínguez.
‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15231 Notificación a interesados.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al intere-
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de
notificar  los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los responsables de su tramitación en esta
Dirección Provincial, en el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el
«Boletín Oficial» de la provincia, para el conocimiento del contenido de los mencionados actos y constancia de tal
conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla
el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia a 10 de noviembre de 2006.—El Recaudador Ejecutivo, Manuel Muñoz Abellán.

TIPO IDENT. REG. EXPEDIENTE NOMBRE DOMICILIO C.POS  LOCALIDAD URE  DOCUMENTO

PROCEDIMIENTO: DIL. LEVANTAMIENTO DE EMBARGO TIPO DOCUMENTO: 348

07 300092907861 0611 30050100045529 PEREZ GARCIA MARGARITA CL ALCALDE DAMIAN LORENTE 1 2¬ 30820 ALCANTARILLA 3005 06044040142

07 300044275293 0521 30050100062707 MARTINEZ LOPEZ JOSE AV REYES CATOLICOS 49 30820 ALCANTARILLA 3005 06040219352

07 301021378477 0611 30050200037472 BOUKHARI — ABDELILAH CL REAL, 6 LOS CONESAS 0 30331 LOBOSILLO 3005 06041752558

07 301025058013 0611 30050300178454 MUY SUCO MANUEL SALVADOR CL ADMINISTRADOR MANUEL MARIN 30820 ALCANTARILLA 3005 06041752659

07 301036972542 0521 30050300267168 MONTEIRO CARVALHO SUZI CL MARTINEZ CAMPOS 88 30820 ALCANTARILLA 3005 06040930179

07 301009214879 0611 30050400080067 BENHADDOU — AHMED CL DEL POMELO 6 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06038284709

07 301025269187 0611 30050500019470 CELA UZHCA MARIA CELESTINA CT MANCHICA 4 1¦ B 30320 FUENTE-ALAMO 3005 06042841584

07 300094419950 0521 30050500076963 GARCIA — EDGARDO FRANCIS CL CAMINO DE LOS ROMANOS 170 B 30820 ALCANTARILLA 3005 06042336578

07 301036830779 0521 30050600022733 ACHRIAF ECHRIAF HABIBA AV LORCA 142 30835 SANGONERA LA SECA 3005 06044379238

07 301037584753 0611 30050600045466 MECHIDA — YAHYA CL ESTANCO MARIA 0 30331 LOBOSILLO 3005 06042698007

07 301029617417 0611 30050600055873 AZIZI — AHMED CT DE ROLDAN, 16 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06042215936

07 301032797094 0611 30050600057590 GALLARDO ROMERO DARWIN FABIAN CL FRANCISCO MEROÑO 14 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06042777526

07 301030331779 0611 30050600064563 ZIANI — SAID LG CASAS TORRES, S/N ¦ 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06039990188

07 301035771257 0611 30050600074263 RBIHI — FATIMA CL ANIMAS 6 1 IZQ 30820 ALCANTARILLA 3005 06041434175

07 301039643274 0611 30050600088209 FARSI — RACHIDA CL REYES CATOLICOS 5 3¦ C 30820 ALCANTARILLA 3005 06043350735

07 301036024467 0611 30050600094269 BENNOUIS — ABDELKADER CL CARTAGENA 7 30390 ALJORRA (LA) 3005 06041770140

07 301043713133 0611 30050600127615 ALLOUANI — HICHAM ZZ PARAJE MESEGUERES 63 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06043117026

07 301047760659 0611 30050600128120 LAHLOU — JAOUAD CT JIMENADO 101 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06041759632

07 301009813350 0611 30050600183387 ONIEVA GARCIA RUBEN CL SAN ANTONIO 3 30001 MURCIA 3005 06041773675

07 301042932786 0521 30050600188946 CAPRIATI — CLAUDIO GUSTAVO CL LOPEZ ALEMAN 2 2 2 C 30004 MURCIA 3005 06041769332

07 301030258122 0611 30050600191471 CARVAJAL ANDRADE NELSON ENRIQUE AV MURCIA 71 2 D 30180 BULLAS 3005 06041760137
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TIPO IDENT. REG. EXPEDIENTE NOMBRE DOMICILIO C.POS  LOCALIDAD URE  DOCUMENTO

07 301042399589 0611 30050600194606 SLIMANI — NAJIB CL JUAN GUERRERO RUIZ 4 5 D 30009 MURCIA 3005 06040223800

07 301041742518 0611 30050600201878 MEZOUAR — MUSTAPHA LG PARAJE LOS CARRIONES 47 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06044040344

07 301023410124 0611 30050600223807 MARIN GONZALEZ JUAN CL ILUSION 83 4¦ F 30820 ALCANTARILLA 3005 06039989279

07 301000961088 0611 30050600300700 BOUJAKHROUT — BOUFELJA CT FUENTE ALAMO-CORVERA 56 30153 CORVERA 3005 06039121333

07 300038834203 0521 30050600303629 NOGUERA BASTIDA ANTONIO CL AMERICA 6 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06040956047

07 300078573079 0521 30050600304538 ROS GARRIDO ENRIQUE CL CUBA 6 1 2 A 30820 ALCANTARILLA 3005 06042697502

07 301019380782 0521 30050600344853 GARCIA MEROÑO FRANCISCO ASIS CT SANTA CATALINA 44 30152 ALJUCER 3005 06044505540

07 021014349778 0611 30050600345863 EL HAMRI — ABDERRAZAK CL MONTOYA 1 5¦ C 30820 ALCANTARILLA 3005 06040224305

07 301027326092 0611 30050600349095 BOUCHAMA — ABDELKADER CL LOS CACTUS 5 3 A 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06042934342

07 301034751747 1221 30050600443974 URBINA MORAN MARIUXI PILAR CM CEMENTERIO 31 C 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06039990491

07 301016071163 0521 30050600453876 GARCIA FRUTOS ANDRES CL JOSE DOVAL AMARELLE 7 30820 ALCANTARILLA 3005 06040956956

07 301039655301 1221 30050600466913 SALAZAR BRITO MARIA ALICIA CL SAN ANTONIO 37 BJ 30820 ALCANTARILLA 3005 06039991303

07 300073064085 0521 30059700076925 PINAR PELLICER MANUELA SAN CRISTOBAL, 3 30001 MURCIA 3005 06043350533

07 040037120192 0521 30059800067959 ALCARAZ GOBITTA SERGIO CL PINTOR SOBEJANO 5 1 IZD 30004 MURCIA 3005 06042778031

PROCEDIMIENTO: DIL.EMBARGO DE VEHÍCULOS TIPO DOCUMENTO: 333

07 301029423114 0611 30050300116820 HANBEL — MOHAMMED CL ROSARIO 39 30830 ÑORA (LA) 3005 06036078664

07 301031078881 0611 30050400283262 EL YADIZI — EL HABIB CL CRISTO REY 23 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06044546865

07 301013075378 0611 30050600054863 BOUJAKHROUT — EL AID CL LOS AGUADOS 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06044547067

07 101000184818 0611 30050600225221 FARSI — HLAL CL GOYA 6 3¦ D 30820 ALCANTARILLA 3005 06036080987

07 300095211108 0521 30050600353846 RABHI — MIMOUN CT ALICANTE 269 BJ 30160 MONTEAGUDO 3005 06044548683

07 300075259622 0521 30050600472266 ASENSIO MARIN ANTONIO CL NORTE 13 30820 ALCANTARILLA 3005 06044551515

07 300094207358 0521 30050600500861 LOPEZ GRACIA ISIDORA CR LAS PALMERAS 0 30836 PUEBLA DE SOTO 3005 06044552525

10 30105302037 0111 30050600508137 LISBOA IMPORTS, S.L. CL SAN LUIS GONZAGA 18 30004 MURCIA 3005 06044553030

PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES TIPO DOCUMENTO: 303

10 30111218229 0111 30050500280360 DEC. Y CONST RUCCIONES DECOKRISM CL HERRERIA 14 30833 SANG. LA VERDE O 3005 06039611282

10 30111547524 0111 30050600159947 MUZO MARIN AGUILA, S .L. CL JARA CARRILLO 4 30004 MURCIA 3005 06040197023

07 301034677480 0611 30050600208346 ZUÑIGA GONZALEZ HENRY CL VELAZQUEZ 4 3 30820 ALCANTARILLA 3005 06042939291

07 301043976851 0521 30050600396484 SANCHEZ MARTINEZ XIMENA ESPERANZ CL LOS ROBLES 4 BJ IZQ 30011 MURCIA 3005 06038407775

10 30008200271 0111 30050600422958 NOGUERA LUCAS JOSE MANUEL ZZ MERCAMURCIA 0 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040928159

10 30007342631 0111 30050600423463 RABADAN PARADA MARIA DOLORES CL CONDESTABLE, EDF.CARMEN 0 B 30009 MURCIA 3005 06043208164

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT TIPO DOCUMENTO: 366

10 30007949485 0111 30050500093131 PUCHE PUCHE JOSE CL RIO GUADALENTIN 28 30835 SANGONERA LA SECA 3005 06037683612

07 300087574275 0521 30050500312793 BARRANCOS ROBLES JUAN CARLOS CL ESCULTOR SANCHEZ LOZANO 26 30153 CORVERA 3005 06038035640

07 301025810872 0521 30050600016265 ALANIZ — DANIEL GUSTAVO CL ZENETA 5 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040924624

10 30106812813 0111 30050600031322 MORENO MARIN ANTONIO CL LA ESTACION 6 1 A 30500 MOLINA DE SEGURA 3005 06034591433

07 301009080695 0121 30050600226433 FERNANDEZ MORCILLO FERNANDO PZ CONSTITUCION 2 3 A 30820 ALCANTARILLA 3005 06041637168

07 300073206454 0521 30050600445691 GAMBIN MORENO MANUEL CL JERONIMO DE RODA 1 2 A 30005 MURCIA 3005 06038708374

07 301000993626 0611 30059300208064 BOUTAIBI — LAID JULIAN GARCIA SOTO 1 0 30154 VALLADOLISES 3005 06039914006

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES TIPO DOCUMENTO: 351

07 081132318048 0611 30020400227639 KERROCHI — RABAH CL SANTA LUCIA 2 5¦ 30004 MURCIA 3005 06043585151

07 301032447187 0611 30020400235723 DEROUICH — ABDELAZIZ CL LOS DIAZ, 3 30331 LOBOSILLO 3005 06043585454

07 300091947763 0611 30020400362328 BLAYA FERNANDEZ SALVADOR CL MANUEL GARCIA 12 30331 LOBOSILLO 3005 06039265116
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TIPO IDENT. REG. EXPEDIENTE NOMBRE DOMICILIO C.POS  LOCALIDAD URE  DOCUMENTO

07 281131270217 0611 30030600286180 NARVAEZ NARVAEZ VICENTE RUBER PZ SAN ANTOLIN 2 1¦ A 30004 MURCIA 3005 06039668876

07 300091089719 0521 30050000063282 BENITEZ MARTINEZ LUCIA CM DEL BADEL - CM. BATAN 0 30152 ALJUCER 3005 06039488620

07 301004582222 0611 30050000119967 KHANFRI — MOHAMMED CL LOS AGUADOS 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06041973133

07 300091052838 0521 30050000142906 ALCARAZ SEVILLA JUAN ANTONIO CL TRANVIA 60 B 30820 ALCANTARILLA 3005 06034126237

07 450046210118 0611 30050100015015 ZEROUAL — ABDELOIHED ZZ FINCA LA MOLINERA, S/N. 0 30331 LOBOSILLO 3005 06043952640

07 301013882603 0611 30050100084632 DAGHOU — BOUJEMAA CL CRISTO REY 16 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06041973739

07 301020492444 0611 30050100086854 KHALLAFI — ABDERRAHIM CL PURISIMA 3 BJ 30831 JAVALI VIEJO 3005 06041974042

10 30107462814 0111 30050100106860 SERRANO AROCA JUAN CL FORTUNATO ARIAS 17 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06043953246

10 30107840912 0111 30050100176881 GOMEZ VARGAS JORGE CL ACEQUIA EDIF. ADELFAS 0 30009 MURCIA 3005 06043953549

07 300042812011 0611 30050200016658 RUBIO FERNANDEZ FRANCISCO CL LA HERRERA 146 30152 ALJUCER 3005 06039488923

07 300084484524 0611 30050200025954 CANOVAS MARTINEZ ANA MARIA CL NTRA.SRA.FUENSANTA 8 30820 ALCANTARILLA 3005 06042378715

07 301015464309 0611 30050200098605 ELKIHEL — MOHAMMED CL TIENDA 16 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040235621

07 301019623585 0611 30050300078121 LAKHAL — EL RHAZI CL LOS CONESAS 9 30331 LOBOSILLO 3005 06043954761

07 300055603277 0521 30050300088932 PRIETO GARCIA FRANCISCO CL VIRGEN MARAVILLAS 2 3 1 30009 MURCIA 3005 06043955064

07 301031108385 0611 30050300099137 SALHI — SAID CL RAMON Y CAJAL 12 2¦ 30820 ALCANTARILLA 3005 06041975254

07 301000153766 0611 30050300118537 BOUJARHROUT — EL BOUKHARI CL JOSE ANTONIO 1 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06043955367

07 301030056644 0611 30050300130661 HADINI — AHMED CL FINCA SANDALIOS 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06043955670

07 301030729176 0611 30050300139856 DAOUDI — ISSAM CL CRISTO  REY 16 B 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06043956276

07 301022993832 0611 30050300167744 EL OUALI — HAMID CL LOS GARCIAS 3 30331 LOBOSILLO 3005 06034334482

10 30109770101 0111 30050300173909 MATEOS GOMEZ JOSE LUIS CL JOSE DOBAL 24 1¦ 30820 ALCANTARILLA 3005 06041976163

07 300085110677 0521 30050300212406 TOMAS GIL JOSE FRANCIS CL AZORIN 2 BJ IZQ 30820 ALCANTARILLA 3005 06041976769

07 300090525907 0521 30050300231196 ALCARAZ MARIN PEDRO ANTONIO AV J.CARLOS I,DUPLEX 80.RES.S. 30169 SAN GINES 3005 06039490741

07 301033763054 0521 30050400044705 LORENTE MENA LUIS FELIPE CL DESEMBOJO 18 7 C 30009 MURCIA 3005 06041977072

07 101007666649 0611 30050400063192 EL MOKHTARY — MOHAMMED PJ VALDERAS 68 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06039491044

07 301029184149 0611 30050400065519 EZAITRI — EL HABIB CT EL JIMENADO  CASAS PALMERO 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040235924

07 300084553030 0611 30050400069559 GARCIA GOMEZ PATRICIO CL JOPO 51 30108 RINCON DE BENISCORNI 3005 06039491347

07 301018373295 0611 30050400075017 JIMENEZ CASTILLO ANTONIO JESUS CL REY DON PEDRO I 1 4 3 H 30009 MURCIA 3005 06039491650

07 301033205205 0611 30050400077340 QUISHPE CRUZ MARIA MAGDALENA AV RONDA DE GARAY 27 2 DRC 30003 MURCIA 3005 06039491953

07 301009468695 0611 30050400096942 BENHAMMADI — BACHIR AV MARTINEZ CAMPOS 86 BJ 30820 ALCANTARILLA 3005 06039492559

07 301030726247 0611 30050400102602 BOURNIK — ABDELHADI LG MESEGUERES.TIENDA 16 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06043957488

07 301031383019 0611 30050400105329 NASSIF — KADDOUR CL CRISTO REY 16 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06039492862

07 301028552336 0611 30050400116948 AYNAOU — KADDOUR CL CIPRESES 7 1 A 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06041978284

07 301031477995 0611 30050400136247 AOUICHI — KHLIFA CL CASA LA ATALAYA 1 30331 LOBOSILLO 3005 06043958094

07 020027050628 0140 30050400138469 MARTINEZ MERINO VICENTE CL CRISTOBAL COLON 14 30820 ALCANTARILLA 3005 06039493468

07 301003887256 0521 30050400194447 MARTINEZ PALAZON FRANCISCO CL CARMELO RUIZ 2 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06043958603

07 300086331968 0521 30050400206066 MUÑOZ ESPIN CARMEN CL MAYOR 24 30831 JAVALI VIEJO 3005 06039493771

07 301021544892 0611 30050400228702 BELHADI — FOUZI CL RIO MUNDO BL.A POL.PAZ 19 1 30006 MURCIA 3005 06041979193

07 301027751377 0611 30050400282858 MILLAD — MOHAMMED CL JOSE ANTONIO 16 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06043958906

07 301031603085 0611 30050400284979 FLORES LANDETA LUIS ALBERTO CT PALMAR 299 30152 ALJUCER 3005 06043959209

07 301028608718 0611 30050400293770 EL SSARHI — NAJD CL VELAZQUEZ 8 1¦ 30560 ALGUAZAS 3005 06039494680

07 301029606909 0611 30050400298723 NDIME — MAMADOU KANE CL SAN ANDRES 3 30005 MURCIA 3005 06039494983

07 301041785661 0611 30050400315796 OUZEHRA — RACHID LG ESTANCO, CASAS DE ATALAYA, 30331 LOBOSILLO 3005 06041980914

07 301037833822 0611 30050400325294 IBRAHIM — FUNMILAYO CL ALBARICOQUE 5 2¦ DCH 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06043960118

07 311014395269 0611 30050500013814 MOSQUERA ROJAS MONICA MAGDALEN CL SIERRA MORENA 6 4 B 30005 MURCIA 3005 06041981217

07 300083627486 0521 30050500039476 ORTIZ MARTINEZ CARIDAD CL PEPE EL DE SANTOS 4 2¦ IZD 30820 ALCANTARILLA 3005 06043960724

07 301039419770 0521 30050500054533 TOSET DIAZ JAVIER CL BARRIO ROSALES 7 3 A 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06043961027
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TIPO IDENT. REG. EXPEDIENTE NOMBRE DOMICILIO C.POS  LOCALIDAD URE  DOCUMENTO

07 030106266968 0521 30050500059987 DOMENE MASEGOSA MIGUEL CT GRANADA 332 30835 SANGONERA LA SECA 3005 06041981823

07 301038236875 0611 30050500060290 DEROUICHI — ABDESSADEK ZZ ESTANCO MARIA 0 30331 LOBOSILLO 3005 06043961633

07 301029498084 0521 30050500066556 OROPESA ALMORA LUCAS DIOSDADO AV PRIMERO DE MAYO 10 4 1 C 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06041982126

10 30111745867 0111 30050500124857 ESCRICH GOMEZ JOAQUIN ZZ CARRIL BELTRANA 2 30836 PUEBLA DE SOTO 3005 06039496704

07 300094389032 1221 30050500145065 BERNABE MARTINEZ FUENSANTA PD LAS FLORES 10 2 5 B 30820 ALCANTARILLA 3005 06039497007

07 301009014112 0611 30050600044658 BENNOUIS — MOHAMMED CL LOS URREAS,  3 0 30331 LOBOSILLO 3005 06041982429

07 301033274822 0611 30050600045971 EL MAMOUNI — BOUNOIR CL ESTANCO LA ATALAYA 0 30331 LOBOSILLO 3005 06041982732

07 301009644107 0611 30050600046577 HADINI — EL HAJ CL EDUARDO MARTINEZ 49 BJ 30153 CORVERA 3005 06041983035

07 301029678041 0611 30050600050722 RUIZ CARBAJAL MARIA ESTHER CL ALVAREZ QUINTERO 9 3 30004 MURCIA 3005 06039498522

07 301020479916 0611 30050600052944 HADINI — ALI CL SANTA MARIA 1 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06043964057

07 301024968487 0611 30050600056984 BELBACHIR — ABDELKADER ZZ PARAJE EL CAMPICO, ZONA D 7 30820 ALCANTARILLA 3005 06036541840

07 301022728090 0611 30050600058196 MUÑOZ MALDONADO JOAQUIN CL GILANDARIO 15 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06043964663

07 301037586268 0611 30050600062038 EL BAZ — ABDELHAK CL LIMON 13 BJ 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06039499431

07 261009046714 0611 30050600063149 EZZAHRAOUY — ABDELAZIZ ZZ PARAJE MESEGUERES 73 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06043965572

07 301022086981 0611 30050600063957 AGUILI — SALAH CL JOSE ANTONIO S/N 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06043965875

07 301034610489 0611 30050600064866 OUBDIL — AZIZ PJ LOS AGUADOS 38 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06043966178

07 301022544703 0611 30050600069213 MILLAD — ASSAM CL PJE.CASA TORRES 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06042379624

07 301039092394 0611 30050600070223 AGUILI — SAID CL LOS AGUADOS S/N 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06043967087

07 041019871672 0611 30050600072748 DIONE — EL HADJI AV PAZ 1 13 B 2 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06039500037

07 301010158005 0611 30050600073152 AZOUZUT — HAMMOU CL LO CAMPUZANO 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06043967693

07 091007438717 0611 30050600080832 CHIMBO BELTRAN LUIS FERNANDO CL LOS QUICOS 0 BJ 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06039500643

07 301032074143 0611 30050600082650 CHAOUI — ALI CT ALCANTARILLA 369 30167 RAYA (LA) 3005 06036542446

07 301040521227 0611 30050600084165 AYNAOU — BEN YOUSSEF CL CASAS DEL JARO.CABECICO DEL 30154 VALLADOLISES 3005 06039500946

07 301047435105 0611 30050600087906 AYNAOU — RADYA CL LUGAR CASAS LOS DIAZ 10 BJ 30331 LOBOSILLO 3005 06041985459

07 041003859703 0611 30050600090229 DAIF — ABDELWAHED CL LOPE DE VEGA 5 2 IZ 30820 ALCANTARILLA 3005 06043970323

07 071026500259 0611 30050600090734 ZAIDI — SLIMANE CL LAS PARRAS 3 3¦ D 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06039501552

07 301037393581 0611 30050600094471 JIMENEZ PEREZ ISABEL CL ANTONIO ABELLAN GIL 14 30830 ÑORA (LA) 3005 06036199108

07 301039359449 0611 30050600094673 EL MAATAOUI — AZIZ CL RAMËN Y CAJAL 20 3 E 30820 ALCANTARILLA 3005 06041986368

07 300078809822 0611 30050600098717 LOPEZ LLORCA ANA MARIA CL PLATANO 5 3¦ DCH 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06039501855

07 301024574629 0611 30050600106801 CISSE — BASSIROU PZ DE LA CONSTITUCION 20 3 2 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06041986974

07 081052460675 0521 30050600125995 BLAZQUEZ MIÑANO JOAQUIN CL CALERA 11 4¦ D 30820 ALCANTARILLA 3005 06039502158

07 301030245893 0611 30050600127918 MAIZI — ABDELLAH CL LA FUENSANTA 21 30153 CORVERA 3005 06043972141

07 301048361049 0611 30050600128221 MILLAD — MHAMMED CL TORRE VAL DE GUERRERO 57 BJ 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06043972444

07 301049595979 0611 30050600130241 ABDELHADI — EL KHALFAOUY CT JIMENADO 101 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06041987883

07 300092742355 0521 30050600143678 MONTES ALONSO ANDREA CL CASERIO LOS RUBIOS 135 30166 NONDUERMAS 3005 06039502764

07 091008204512 0611 30050600155200 ANEKE — PROSPER ILOANUS CL PINTOR JOAQUIN 3 5¦ F 30009 MURCIA 3005 06041988186

07 301042424346 0611 30050600184401 KHARKHOUCH — YOUSSEF CL CUATRO SANTOS 16 30202 CARTAGENA 3005 06041989095

07 301015485628 0611 30050600192683 TORRALBA PERALTA AGUEDA CL OBISPO LANDEIRA 18 B B B 30007 MURCIA 3005 06039504582

07 301037370545 0611 30050600194202 ESGHIR JATTIT MOHAMED LG ESTANCO 7 30331 LOBOSILLO 3005 06041989301

07 301039332268 0611 30050600194505 GAMES PEREZ PABLO ROBERTO CL JOSE LUJAN 54 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06039504885

07 301046539974 0611 30050600202282 RGUIG — AHMED CL LUGAR CASAS LOS DIAZ 12 BJ 30331 LOBOSILLO 3005 06043975777

07 301043658872 0611 30050600205316 HAOUARI — ABDELLAH ZZ PARAJE MESEGUERES 63 B 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06041990210

07 301046713564 0611 30050600206124 EL KHALFAOUI — NORDDINE CT JIMENADO-CASAS ANDRES TOVAR 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06039505794

07 301045827329 0611 30050600208144 EL HAYAJ — LEKBIR CT JIMENADO 101 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06039506000

07 301032115165 0611 30050600208447 PILCO GUAMAN MIGUEL ANGEL CL MORERA 20 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06039506303

07 300082845628 0521 30050600228756 BERNABE NICOLAS FRANCISCO JO CT DEL PALMAR 278 1 30152 ALJUCER 3005 06041991119
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07 301022652413 0611 30050600241486 MAIZI — ALI CL LA FUENSANTA 21 30153 CORVERA 3005 06043977595

07 301019351783 0611 30050600251590 MAIZI — MOHAMMED PZ SEBASTIAN EL CANO 2 30153 CORVERA 3005 06043977801

10 30113311409 0111 30050600252402 GARRIDO MARTINEZ ONIL CL ESCULTOR CAMPILLO 22 30168 ERA ALTA 3005 06034170087

07 301050141304 0611 30050600269273 AYNAOU — YAMINA CL AGUSTIN VIRGILI 8 30153 CORVERA 3005 06041992331

07 301015485628 0521 30050600289178 TORRALBA PERALTA AGUEDA CL OBISPO LANDEIRA 18 B B B 30007 MURCIA 3005 06041992634

07 301051002176 0611 30050600291505 EL YAZID — HAMID CT ROLDAN 90 BJ 14 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06041992937

07 301023410225 0611 30050600300292 CORREA GARCIA ROSA CM ROMANOS 22 1¦ 30820 ALCANTARILLA 3005 06039507818

10 30112815493 1211 30050600302013 JIMENEZ SANCHEZ FRANCISCA CL PALMERAL 17 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06034176050

07 301041782328 0611 30050600316662 DEROUICH — RACHID LG CASAS LOS DIAZ 12 BJ 30331 LOBOSILLO 3005 06041994149

07 301042567927 0611 30050600316763 LOPEZ QUINAPANTA CARLOS EDUARDO CL SIERRA DE GREDOS 2 3¦ A 30005 MURCIA 3005 06039508121

07 301047351037 0611 30050600330103 ZIANI — YOUSSEF CL MANUEL GARCIA GARCIA 4 BJ 30331 LOBOSILLO 3005 06039508424

07 301043127594 0611 30050600341621 EL HAMDAOUI — SAID CL CTRA. JIMENADO 101 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06039508727

07 301045190664 0611 30050600341924 DAHMOUN — HAKIM CT JIMENADO-CASAS DE ANDRES TO 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06041995664

07 301039685108 0611 30050600355664 MADANI — MOHAMMED ZZ CASAS LOS DIAZ 12 B 30331 LOBOSILLO 3005 06041996573

07 301041954807 0611 30050600356169 MEZOUAR — MOULAY ABDELLAH CT DE ROLDAN - CASAS VALDERAS 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06039509030

07 301050484541 0611 30050600356775 AYNAOU — RHILA CL SAN ANTONIO 17 30331 LOBOSILLO 3005 06041996876

07 301044598257 0611 30050600373145 FADIL — RACHID CL AURORA 6 3¦ D 30820 ALCANTARILLA 3005 06041997179

07 301031250148 0611 30050600375468 SALVATIERRA MENDOZA ROBERT RODRIGO CT LA MURTA-FINCA SALAFRANCA- 30153 CORVERA 3005 06040237742

07 300087394524 0521 30050600376781 HERRERA PARRA ANGEL CL LOPE DE VEGA 12 1¦ C 30820 ALCANTARILLA 3005 06039511454

07 301048862823 1221 30050600380926 BARBA FIGUEROA ROSARIO LG BARRIO TERUELES 8 30167 RAYA (LA) 3005 06041997785

07 301043193272 0611 30050600385067 MEZOUAR — MOULAY AHMED CT ROLDAN 90 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06039511757

07 301030944394 0611 30050600393252 RAHHOU — AISSA CL CALVO SOTELO 11 30331 LOBOSILLO 3005 06039512969

07 301042892269 0611 30050600394565 EZ ZAHI — RACHID CL JUAN RAMON JIMENEZ 16 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06039513272

07 301048859385 0611 30050600394666 BADRI — ABDELALI CL RAMON Y  CAJAL 20 1 F 30820 ALCANTARILLA 3005 06039513575

07 301009077362 0611 30050600397494 AYNAOU — EL KHATIR PO ACACIAS 1 2 A 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06039514181

10 30114313640 0111 30050600411844 NOGUERA SORIANO ANDRES CL CARTAGENA 13 1 B 30002 MURCIA 3005 06042000112

07 301051548309 0611 30050600418716 RAKBA — MOUSSA LG CASAS LOS DIAZ 10 BJ 1 30331 LOBOSILLO 3005 06042001021

07 301040362589 1221 30050600420130 AÑEZ ALUB AMALIA CT ALCANTARILLA 190 1 30166 NONDUERMAS 3005 06036215676

07 301028110782 0611 30050600422049 CORBALAN LISON MANUEL CL ALEGRIA, 3 1¦ 11 30820 ALCANTARILLA 3005 06039514484

10 30113245933 1211 30050600422453 MASCARELL CAUDELI CRISTINA PZ PONTEVEDRA 1 4 A 30009 MURCIA 3005 06042001324

07 301041887614 0611 30050600425786 THIOUBA — GOUMBA PZ CONSTITUCION 20 3¦ 2 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06039515090

07 301026092172 0611 30050600431547 KEITA — DRAMANE CL SAN LUIS 7 3 IZQ 30004 MURCIA 3005 06039515696

07 301048634972 0611 30050600434173 BRINI — JAMAL AV CIUDAD DE ALMERIA 261 B 30168 ERA ALTA 3005 06039516508

07 301050683288 0611 30050600434779 DAHMOUNI — RDOIN CT JIMENADO 101 BJ 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06042003142

07 301030450506 0611 30050600439429 ABENA ABOGO DAMIAN NZO AV RONDA NORTE  ED. JUPITER FA 30009 MURCIA 3005 06039517114

07 301040337230 0611 30050600446806 KADDOURI — SMAIL CL MIGALOS 8 30331 LOBOSILLO 3005 06039517720

07 301045861075 0611 30050600447008 GARCIA MERO WILFRIDO BOANER CL DR. JESUS QUESADA SANZ 8 4 30005 MURCIA 3005 06042004960

07 411092228511 0611 30050600466206 DOULJEB — YOUSSEF PZ ACACIAS 6 BJ 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06039520144

07 301039367331 0611 30050600467115 BAÑOS NAVARRO ANA BELEN CL SAN FELIX, 17 0 30153 CORVERA 3005 06039520750

07 300071615654 0611 30050600467216 HERNANDEZ BAÑO JUAN CL LA FUENSANTA 0 30153 CORVERA 3005 06039521053

07 300055035122 0611 30050600469034 HERNANDEZ GOMEZ M CARMEN CM DE LA SILLA 31 30820 ALCANTARILLA 3005 06039522265

07 300077878925 0521 30050600472367 CARRILLO ARMENTEROS LUCIA CL ANIMAS 10 2 A 30820 ALCANTARILLA 3005 06039523477

07 301006820595 0521 30050600473579 LLORET MATENCIO JOSE MIGUEL AV CICLISTA MARIANO ROJAS 19 30009 MURCIA 3005 06039524386

07 301052700484 0521 30050600474084 CASTRO MORENO FERNANDO CL PACO ANTON 3 30837 CAÑADA HERMOSA 3005 06039524992

07 301051904680 0611 30050600474589 ZIDANI — NAJI CL NUEVA DE SAN ANTON 27 3 H 30009 MURCIA 3005 06039525501

07 180072587433 0611 30050600474892 FERNANDEZ FERNANDEZ MARIA CL CAPELLANES 89 30835 SANGONERA LA SECA 3005 06039525804
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07 301000683529 0521 30050600478936 HERRERO URREA ANTONIO CL VOLUNTARIADO 2 30820 ALCANTARILLA 3005 06039527925

07 301027936586 0611 30050600479138 HASSOUNI — ABDELKADER PS DE ACACIAS 9 4¦ A 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06039528228

07 301048160076 0611 30050600480855 DIOUANI — ABDERRAZAK CL DEL CARMEN 17 BJ 30700 TORRE-PACHECO 3005 06039531561

07 301048964671 0611 30050600489444 MILLAD — HOUMMADA CL ALAMOS 3 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06039533076

07 300069696973 0521 30059400057339 GONZALEZ RUBIO MANUEL FERNANDO VARGA 14 30107 MURCIA 3005 06041970709

07 300090555512 0521 30059400246891 ORTIZ MARTINEZ MARIA CL PEDRO NOGUEROLES-KIOSCO 21 30820 ALCANTARILLA 3005 06039487711

07 300085204950 0521 30059600037589 PEREZ ASENSIO JOSE ANTONIO CL SAN PEDRO 24 30832 MURCIA 3005 06043950822

07 300054082704 0521 30059600092961 ALBARRACIN LOPEZ JUAN JESUS MORERA 7 0 30005 MURCIA 3005 06044498971

07 301007079667 0521 30059700040347 NAVARRO ALARCON MARIA JESUS CL LA LUZ 1 30820 ALCANTARILLA 3005 06039488014

07 301009190934 0611 30059800000968 AGUILI — MUSTAPHA CL JOSE ANTONIO, 1 0 30156 MURCIA 3005 06041971012

07 301008530627 0611 30059800057047 GOURMAT — MOHAMMED CL CONSEJO REGIONAL «ESTANCO M 30331 MURCIA 3005 06040235318

07 301013109633 0611 30059800069777 SOLIMANI — DRISS CL MAESTROS NACIONALES 9 BJO 30154 VALLADOLISES 3005 06041971618

10 30105387519 0111 30059800071595 GONZALEZ MARTINEZ ALMUDENA CL GRAN VIA ESCULTOR SALZILLO 30004 MURCIA 3005 06039488317

07 300057896925 0521 30059800075033 MARIN ORENES PEDRO CL CANARIAS 0 30100 MURCIA 3005 06041971921

07 301010157803 0611 30059800079477 HADDINI — MOHAMMED CL ONESIMO REDONDO 5 30331 LOBOSILLO 3005 06043951428

07 301009624707 0611 30059800087056 MAIZI — MOHAMMED 0L AGUILAS 17 30153 CORVERA 3005 06041972224

07 301012722845 0611 30059900056367 HAMDAI — KHALID CL CAMINO DEL CEMENTERIO CASA 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06041972830

07 300073627291 0521 30069400245663 SAURA MURCIA MARIA ESCULT.FCO.SALZILLO 15 30008 MURCIA 3005 06039533682

07 301002789338 0521 30070500139373 GOMEZ VARGAS JORGE CL ESPRONCEDA 2 7¦ A 30009 MURCIA 3005 06041007476

07 301012436592 0611 30070600469406 LOPEZ LORENTE ANA BELEN CL BUENAVISTA 42 30820 ALCANTARILLA 3005 06038444151

PROCEDIMIENTO: NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO TIPO DOCUMENTO: 313

07 101000170266 0611 23010100096465 MOUMNI — EL MILOUD CL MAYOR 36 30153 CORVERA 3005 06040689295

07 301000146490 0611 30020400336662 KHRISSI — MIMOUNE LG LAS ATALAYAS 1 30331 LOBOSILLO 3005 06040689501

07 301014179663 0611 30050000014479 ROS MOLINA MARIA CARMEN CL ALEGRIA 23 30820 ALCANTARILLA 3005 06035598920

07 030098909419 0521 30050000040549 LIFANTE CARBONELL EVEDASTO CL OLOF PALME.EDF.PARQUE SAN A 30009 MURCIA 3005 06040690612

07 300085531215 0521 30050000044084 LOPEZ CEGARRA ANTONIO MIGUEL CL VIRGEN MARAVILLAS 16 1 4 30009 MURCIA 3005 06034673073

07 301009263177 0521 30050000054289 HORTELANO SERRANO DAVID CL PANOCHA 3 2 A 30820 ALCANTARILLA 3005 06034519085

07 301015004264 0611 30050000066316 ABDESSAMIE — ABDERRAHMANE CL HUNGRIA 8 30700 TORRE-PACHECO 3005 06040690713

07 301013154291 0611 30050000067629 AYNAOU — LOUKILI CL MAESTROS NACIONALES 9 30154 VALLADOLISES 3005 06040690814

07 301013114481 0611 30050000121583 AGUILLI — HASSANE CT LOS AGUADOS 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040690915

07 301019550534 0611 30050000123304 AYNAOU — KOUIDER CL OLIVERA 18 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06035599223

07 301020320571 0611 30050000167659 MARZAK — MOSTAFA CL  ESTANCO MARIA 1 30331 LOBOSILLO 3005 06040691117

07 300081185312 0111 30050090007443 MARTINEZ BASTIDA ALFONSO CL MENCHONES SAN GINES MURCIA 30169 MURCIA 3005 06040691218

07 301008925600 0611 30050100016732 MABTOUL — HASSANE CL LOS URREAS S/N 0 30331 LOBOSILLO 3005 06040691420

07 301009183153 0611 30050100080689 KHALLAFI — ABDELAZIZ CL PURISIMA 3 BJO 30831 JAVALI VIEJO 3005 06040691521

07 301020106363 0611 30050100086450 MORHLI — MOHAMMED CL CAPITAN CORTES 2 30331 LOBOSILLO 3005 06040691622

07 300066552153 0521 30050100095544 BERBEL RAMOS ALICIA CL REYES CATOLICOS 131 30820 ALCANTARILLA 3005 06040118514

07 300074457956 0721 30050100214570 MARTINEZ ORTIN JOAQUIN CT DE BARQUEROS-KM. 2 0 30820 ALCANTARILLA 3005 06041873911

07 301028458972 0611 30050200018072 AYNAOU — YAHYA CL EDUARDO MARTINEZ 7 30153 CORVERA 3005 06040692026

07 301022909966 0611 30050200037977 ZIANI — HAMMOU CL JOSE ANTONIO 1 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040692127

10 30107666413 0111 30050200064754 GARCIA GODOY MARIA CARMEN CL ESTACION RENFE 0 30820 ALCANTARILLA 3005 06034945481

07 301021292490 0611 30050200088804 BENHSAYA — SALAH PL CONSEJO REGIONAL 10 30331 LOBOSILLO 3005 06040692228

07 301021425058 0521 30050200097187 LORENZO SUAREZ YAZMIN CL TORRE DE LA MARQUESA 2 30008 MURCIA 3005 06041625246

07 300058659585 0521 30050200145384 BURILLO ARAGON JESUS AV CONSTITUCION,2-3¦A.ED.GEMIN 30107 GUADALUPE 3005 06040692329

07 090039912774 0521 30050200168424 GARCIA MUÑOZ ALVARO CL MORENO CORTES 12 30110 CABEZO DE TORRES 3005 06041625347
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07 301023250274 0611 30050300066906 VICENTE LOPEZ MONSERRAT CL LOS PLATANOS 5 3 D 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040118615

07 301022853988 0611 30050300107625 EL MAMOUNI — ABDERRAHMANE CL CASA ROCA ATALAYA, 1 30331 LOBOSILLO 3005 06040692531

07 301025598886 0611 30050300121062 EL KAMOUNI — SAID CT MAZARRON KM.10 MOLINA DE LA 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06034519691

07 301030419685 0611 30050300157337 FIKRI — HASSAN CL NUMANCIA 10 1¦ 30820 ALCANTARILLA 3005 06035600435

07 301027821301 0611 30050300178555 SOUIDI — ABDELHAFID CL CTRA,GRANADA KM.321 0 30835 SANGONERA LA SECA 3005 06040693036

07 301018044105 0521 30050300226247 VALERA CARRILLO JOSE RUBEN CL HERNANDEZ MUÑOZ 2 1 B 30165 RINCON DE SECA 3005 06040693137

07 301002444077 0521 30050300234836 COSTA CRESPO DIEGO CL OLIVERA 1 BJ C 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06034837973

07 301006520404 0111 30050390001161 ROS MILLAN JAVIER CL VIRGEN DE LAS MARAVILLAS 00 30009 MURCIA 3005 06041196325

07 301017817870 0111 30050390005508 JIMENEZ CEREZUELA TRINIDAD CL SUBIDA SAN FRANCISCOTERO 00 30820 ALCANTARILLA 3005 06040693238

07 301036438234 0611 30050400056829 LLERENA CRUZ MARIA SUSANA CL SANTA TERESA 19 3 C 30005 MURCIA 3005 06040693339

07 041002164728 0611 30050400090575 FARSI — AHMED CL GOYA 6 3 D 30820 ALCANTARILLA 3005 06040693743

07 301000306037 0611 30050400091484 ZAPATA LOPEZ JOSE MARIA CT FUENTE ALAMO 31 30153 CORVERA 3005 06040693844

07 350039104579 0521 30050400095427 GRACIA GARCIA JESUS CL LA LOMA 2 30179 BARQUEROS 3005 06040693945

07 301029812528 0611 30050400102400 TRAICHIH — MUSTAPHA CL TIENDA, 16 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040694248

07 301032846305 0611 30050400134429 CHICHI — EL MEKKI ZZ FINCA LOS DIAZ, 3 30331 LOBOSILLO 3005 06040694450

07 301009095247 0611 30050400137358 MABTOUL — MOHAMMED CL LOS URREAS 3 30331 LOBOSILLO 3005 06040694551

07 311010522747 0611 30050400221931 GHLAMALAH — SAID CL NAVARRA 16 1¦ 30005 MURCIA 3005 06040694753

07 301021571568 0611 30050400298622 BERKANE — ABDALLAH CL NAVARRA 16 1 A 30005 MURCIA 3005 06041196628

07 301028634683 0611 30050400307514 KHARBACHE — SALAH CL CORREOS, 37 30366 ALGAR (EL) 3005 06034838276

07 030081479428 0521 30050400313473 PELLICER RUIZ JOSE CL FRUTOS HIDALGO 9 1 B 30820 ALCANTARILLA 3005 06040695157

07 300066853863 0521 30050500008053 JIMENEZ FERNANDEZ ANTONIO CL BUENA VISTA 21 30820 ALCANTARILLA 3005 06034838377

07 301017285784 0521 30050500023615 CARRETERO ALCAZAR RAFAEL CL MARIANO GIRADA 12 4 B 30005 MURCIA 3005 06040695662

07 301035647581 0611 30050500036446 GUDIÑO ANDINO MARCO POLO CL CARROS 20 4 30820 ALCANTARILLA 3005 06034838478

07 301037901722 0611 30050500058977 ESSAHRAOUI — SALEH CL LOS DIAZ, 5 30331 LOBOSILLO 3005 06040695965

07 301036409740 0611 30050500059684 BELHALLOUMI — BELKASSEM ZZ CASAS LOS DIAZ 12 B 3 30331 LOBOSILLO 3005 06040696066

07 300058762952 0521 30050500077771 ORENES MARTINEZ BALTASAR CL MAYOR 152 3 B 30833 SANTOMERA 3005 06035602051

10 30111796993 0111 30050500098585 INIESTA FRANCO JULIO CL PALMERL 37 1 A 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06035934780

07 080228733201 0521 30050500114147 MARTINEZ LOPEZ JUAN MIGUEL CL NONA 12 30820 ALCANTARILLA 3005 06040696571

07 300038288474 0521 30050500141227 LOPEZ FUENTES JOSEFA CL EL PALMERAL 56 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06034838579

07 300083575451 0521 30050500181542 ABENZA MONREAL JOSE VICENTE CL JUAN BERNAL AROCA 53 1 C 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06041196729

07 301003082459 0521 30050500183057 GONZALEZ VALERA JUAN CARLOS CL FEDERICO GARCIA LORCA 28 2¦ 30009 MURCIA 3005 06040119221

07 300051586568 0521 30050500229436 CARBONELL FRANCO FUENSANTA PZ SAN AGUSTIN 7 30005 MURCIA 3005 06041874416

07 300057960276 0521 30050500237621 SANCHEZ GREGORIO MARIA CARMEN CL MAYOR 117 30120 MURCIA 3005 06040697783

07 301037665888 0611 30050500264192 MOKHTARI — JAMAL LG LOS URREAS, 3 30331 LOBOSILLO 3005 06040698288

10 30103832384 0111 30050500273589 SORTOSA FERROCARRILE S, S.L. CL MAYOR 260 30820 ALCANTARILLA 3005 06041196830

10 30110053320 0111 30050500288848 CONSTRUCCIONES METAL ICAS POMURSA, S.A. CL MAYAYO 39 30120 MURCIA 3005 06040698995

10 30110813960 0111 30050500296326 REFORMAS Y SERVICIOS  SANCHEZ CARAVACA, AV DE LAS AMERICAS, 6/4 0 30820 ALCANTARILLA 3005 06041196931

10 30109946620 1211 30050500296427 ROMERO SANCHEZ DIEGO CL DR.FLEMING 35 30820 ALCANTARILLA 3005 06040699096

07 301039168176 0611 30050500309965 VILLAROEL — RAUL PZ BOHEMIA,ED.LOS ALAMOS 1 30009 MURCIA 3005 06040699201

07 300074518580 0521 30050600001111 GUIRAO CUENCA LEONOR CL  LA HERRERIA 14 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06035936804

07 300048752148 0521 30050600002020 RUANO FERNANDEZ CORREDOR CONCEPCION CL MAYOR 67 3 30820 ALCANTARILLA 3005 06034946087

10 30112819840 0111 30050600003838 TORRES NOGUERA YOLANDA CL PERU 12 30820 ALCANTARILLA 3005 06040119423

07 301000480233 0611 30050600012528 AYNAOU — ABDERRAHMANE CL CIPRESES 7 3¦ B 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06041197032

07 300066305209 0521 30050600013336 VALVERDE MARIN FRANCISCO JOSE CM FUNES.LOS MONTOYAS 5 30165 RINCON DE SECA 3005 06040700312

07 300071234223 0521 30050600028591 MARTINEZ RUIZ RICARDO PZ FLORES 2 30004 MURCIA 3005 06040119625

07 300076924483 0521 30050600028692 ROCA RUBIO FRANCISCA PAULA PZ SANTA CATALINA-FARMACIA- 1 30004 MURCIA 3005 06040700716
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07 301031486079 0611 30050600029807 ABADLI — ALI CL CASA ATALAYA 1 30331 LOBOSILLO 3005 06042098425

07 300088489715 0611 30050600034453 ALVAREZ CONTRERAS MARIA ANGELE CL SALVADOR 6 3 B 30820 ALCANTARILLA 3005 06040701019

07 301040215372 0611 30050600035362 FARSI — SALIHA CL GOYA 6 1 B 30820 ALCANTARILLA 3005 06034521715

07 301035154093 0611 30050600039810 PADILLA LINCANGO LUIS HUMBERTO CL ESCALERICA 19 30850 TOTANA 3005 06040701322

07 300095171500 0611 30050600040416 SANCHEZ RIOS ANTONIA ZZ CNO DEL CEMENTERIO 11 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06040701524

07 301012223293 0611 30050600044759 BOUSSALA — BOUCHRIT CL LA ATALAYA 0 30331 LOBOSILLO 3005 06040701625

07 301040005309 0611 30050600045668 AMELHAY — ABDELOUAHAB ZZ LUGAR CASA ESTANCO 7 30331 LOBOSILLO 3005 06040701827

07 301039511518 0611 30050600047688 MARIN RIVERA HENRY DE JESUS CL MOLINO PRIMERO ALTO 6 B 30170 MULA 3005 06035605788

07 101009722746 0611 30050600049308 HADDAJI — TOURIA CL LOS PINOS 0 1 B 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040119928

07 300069451140 0611 30050600049611 CORDOBA FERNANDEZ FRANCISCO CL MEDICO ANTONIO SOLER GARCIA 30820 ALCANTARILLA 3005 06041874820

07 301012608970 0611 30050600050015 BEKKALI — BACHIR CL MAYOR 11 30168 ERA ALTA 3005 06035937915

07 301030274892 0611 30050600050823 ERRECHIDI — EL HOUCEINE CL PURISIMA 3 30831 JAVALI VIEJO 3005 06040702332

07 301037039634 0611 30050600051530 NAGHMOUCH — ABDELAZIZ CL SOLARES 24 B 30820 ALCANTARILLA 3005 06035606091

07 301038876671 0611 30050600051934 KASSIMI — YOUSSEF CL FRUTOS BAEZA 1 5 A 30004 MURCIA 3005 06041197537

07 301030054220 0611 30050600053550 AGUILI — EL MOKHTAR CR S.JAVIER LOS AGUADOS 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040702736

07 161003970243 0611 30050600054257 EL MAHRI — LAKHDAR CL MARTOS 4 1 30880 AGUILAS 3005 06040702938

07 301013413363 0611 30050600054964 AZOUZOUT — MOHAMMED CL LO CAMPUZANO S/N 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040120029

07 301022894711 0611 30050600055065 KHANFRI — RABAH LG FCA. MATIAS ATALAYA 1 BJ 30331 LOBOSILLO 3005 06041197739

07 301029812629 0611 30050600056075 NASYR — ABDELAZIZ CL TIENDA 16 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040703039

07 301002045468 0611 30050600056681 SOUNAINE — MOHAMMED CL DISEMINADOS CASICAS 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040703140

07 301030248119 0611 30050600057085 MILAD — EL AID CL LOS AGUADOS 8 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040703241

07 301012424670 0611 30050600057893 MILLAD — MBAREK CL SAN JAVIER.LOS AGUADOS 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040703342

07 301019685021 0611 30050600060624 KETTOUY — SALAH CL EDUARDO MARTINEZ 7 30153 CORVERA 3005 06040703847

07 301029483031 0611 30050600061937 BUDZANIVSKYY — BOHDAN PZ SARDOY 9 1 B 30003 MURCIA 3005 06040704150

07 301010033925 0611 30050600063553 ERRAHMOUNI — FATEH AV JOSE ANTONIO 1 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040704251

07 301027364791 0611 30050600064260 RAMIREZ IDROVO GLORIA NARCISA CL LOS MAESTRES 30 30154 VALLADOLISES 3005 06035939026

07 301040042691 0611 30050600065674 ENNASRAOUI — IDRIS CL LA TIENDA 16 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040704453

07 300095220202 0611 30050600066684 HADINI — BOUJEMA CL SANTA MARIA 1 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040704554

07 301012217233 0611 30050600066987 MAIZI — ALI CL CABECICO DEL REY, S/N. 0 30154 VALLADOLISES 3005 06040704655

07 301036699730 0611 30050600067900 NADIR — MUSTAPHA CL TIENDA, 16 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06041198042

07 301027592440 0611 30050600069415 MILLAD — BOUFALJA AV JOSE ANTONIO 1 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040704756

07 301036482589 0611 30050600069819 RHEZZAR — MOHAMMED CL CAMINO LOS GUTIERREZ S/N 0 30330 ALBUJON 3005 06035939329

07 101009259671 0611 30050600070425 ALLAOUI — BRAHIM LG VIDALES 40 BJ A 30331 LOBOSILLO 3005 06040704958

07 301002513290 0611 30050600071536 JERROUDI — EL HOUSSINE ZZ ESTANCO 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040705059

07 301038736629 0611 30050600072344 RAHMANI — ABDERRAHMAN CL ESTANCO MARIA 0 30331 LOBOSILLO 3005 06040705160

07 301019428979 0611 30050600074667 AZOUZOUTE — ABDELKARIM CL SIERRA NEVADA 6 BJ 30005 MURCIA 3005 06040705261

07 301019844867 0611 30050600074768 ZIANI — MUSTAPHA CT V.OLIVO-CALASP-KM3 F.CARRIC 30530 CIEZA 3005 06040705362

07 301001063546 0611 30050600076485 EL KAMOUNI — ABDERRAHIM CT MAZARRON, KM. 10_MOLINO DE 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06040705463

07 301030185168 0611 30050600082246 TIKENT — EL MOKHTAR CL EDUARDO MARTINEZ 49 30153 CORVERA 3005 06040705665

07 301037666191 0611 30050600083256 ACHOUR — HASSAN CL CIPRESES 3 1 C 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040705766

07 301039340352 0611 30050600083862 MORHLI — SAID CL JOSE CONESA 1 30331 LOBOSILLO 3005 06040705867

07 301044069104 0611 30050600089421 JAALI — HICHAME CL TENIENTE VICTOR CASTILLO 4 30167 RAYA (LA) 3005 06035609630

07 301047056296 0611 30050600090128 MAIZI — AZIZ CL FUENSANTA 21 30153 CORVERA 3005 06040120736

07 031020536544 0611 30050600090431 BAUTISTA FERNANDEZ JOSE ANTONIO CL ALEGRIA 0 1¬ 4¦ 19 30820 ALCANTARILLA 3005 06040706574

07 301012157518 0611 30050600092047 AHMIDOUCH — MHAMED CL AURORA 6 1¦ IZD 30820 ALCANTARILLA 3005 06040706877

07 301029689155 0611 30050600093562 BOURICHE — ABDELKRIM CL AURORA 6 3 DCH 30820 ALCANTARILLA 3005 06040706978
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07 301033889760 0611 30050600097000 MABROUKI — SAID CL GOYA 6 1¦ DCH 30820 ALCANTARILLA 3005 06035610337

07 251010951970 0611 30050600098313 SARMIENTO JIMBO LEONARDO DANIEL CL MAYOR 85 2 IZQ 30820 ALCANTARILLA 3005 06035610539

07 301008597719 0611 30050600099020 MEZIANE — FARAJI ZZ LOS VIDALES, 43 30331 LOBOSILLO 3005 06040707483

07 301019106758 0611 30050600100131 PEREZ SANCHEZ CARLOS GUSTAVO CL FRANCISCO DE ASIS 9 1 D 30009 MURCIA 3005 06040120938

07 301049425524 0611 30050600107205 EL HADI — AYNAOU CL AGUSTIN VIRGILI 8 30153 CORVERA 3005 06040707988

07 301018242549 0611 30050600112457 AMADOR FERNANDEZ ANTONIA CL SANTIAGO 21 BJ 30820 ALCANTARILLA 3005 06040708089

07 301020103939 0611 30050600112760 BELLABYAD — HAMID PZ SEBASTIAN EL CANO 2 30153 CORVERA 3005 06040121140

07 300050541089 0521 30050600117814 CASTILLO PENUELA JUAN M CL CERVANTES 1 3 D 30820 ALCANTARILLA 3005 06040708190

07 301009190328 0611 30050600119430 ZEGHNOUN — BELKACEM CL BALEARES 15 30153 CORVERA 3005 06040708291

07 501029504725 0611 30050600128423 HANIN — MUSTAPHA CL PADRE DAMIAN 11 30820 ALCANTARILLA 3005 06034841411

07 301000021505 0611 30050600128625 KHANFRI — AHMED CL LA BODEGA__S/N 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040708695

07 301037696204 0611 30050600129534 KADRI — LAHBIB CL ROSARIO 37 BJ 30201 CARTAGENA 3005 06041198850

07 301031512755 0611 30050600129736 POH — ABDELHABIB ZZ PARAJE MESEGUERES 63 BJ 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040708796

10 30113726586 0111 30050600140951 ALBA INIESTA ANTONIO CL CEMENTERIO 18 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06034675400

07 300032478174 0521 30050600145904 PEREZ GARCIA JOSE AV MIGUEL DE CERVANTES 23 1 3 30009 MURCIA 3005 06040709507

10 30112579461 0111 30050600155503 DUARTE MARTINEZ MAGNOLIA CL GRANADA 1 1 C 30820 ALCANTARILLA 3005 06034524543

10 30111110519 0111 30050600156008 LEAL GUTIERREZ MARIA CARMEN CL ACISCLO D-AZ 11 2¦ F 30005 MURCIA 3005 06040710214

07 300089446880 0611 30050600159240 BELCHI CASCALES MARIA PAZ CL CASAS DE JOSE SOLIS 8 1¦ D 30820 ALCANTARILLA 3005 06035941349

07 091006821654 0521 30050600159644 HERNANDO VICARIO DANIEL CL FEDERICO GARCIA LORCA 1 A 2 30009 MURCIA 3005 06040710517

10 30111646342 0111 30050600160048 LA PERLITA CONST. IONES Y REFORMAS,S. CL GOYA 4 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06035612963

07 301050011362 0521 30050600163684 NAVARRO GARCIA MARIA DOLORES CL LOS CARROS 61 5 D 30820 ALCANTARILLA 3005 06034675703

07 301037668720 0611 30050600164391 BACHIREN — JILALI CL TIENDA MARROQUI 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040711527

07 301032539844 0521 30050600166011 SOW — ALIOUNE CL REY DON PEDRO 1 1 4 D 30009 MURCIA 3005 06041199355

07 071012097375 0521 30050600168637 GARCIA IBAÑEZ OLGA MARIA CL ROCIO 23 BJ 30163 COBATILLAS 3005 06040121241

07 300084591022 0521 30050600169647 MORENO LOPEZ ANTONIA CL LOS POLONIAS 6 30165 RINCON DE SECA 3005 06040711729

07 301042637140 0521 30050600169849 FERNANDEZ LUCAS JESUS MANUEL CL PINTOR PEDRO FLORES 13 1 B 30011 MURCIA 3005 06041875224

07 070032975603 0521 30050600171465 SANCHEZ GINEL CARMEN CL MAYOR 239 3 F 30820 ALCANTARILLA 3005 06040711830

07 301013888057 0521 30050600171869 SANCHEZ MONTEAGUDO ANTONIO JOSE CL MADRID 50 30820 ALCANTARILLA 3005 06035011967

07 301015734996 0611 30050600173485 MBAREK — JENFI CL JOSE BALSALOBRE 16 30331 LOBOSILLO 3005 06040712133

07 300087313486 0521 30050600182175 RUIZ GARCIA PEDRO CL CRUZ 3 2¦ 30820 ALCANTARILLA 3005 06040712436

07 301038272746 0611 30050600182882 BELHOUARI — HAMID CS DEL GRILLO 13 30300 BARRIO DE PERAL 3005 06040712537

07 301033408093 0611 30050600183993 FERNANDEZ ESPINOZA EDGAR IVAN CL PEDRO DE LA FLOR 5 3 IZQ 30005 MURCIA 3005 06040712638

07 301033270879 0611 30050600187532 SANCHEZ CALVA MARIA CENELIA CL GRAL.MTNEZ DELACARRERA 10 3 30011 MURCIA 3005 06040712941

07 301036504013 0611 30050600191875 BACHIREN — MOHAMED CL CARRETERA DEL ALBUJËN 0 30331 LOBOSILLO 3005 06040713143

07 301037098137 0611 30050600192077 KHALLADI — HINA CL ESTANCO DE LOBOSILLO S.N. 0 30331 LOBOSILLO 3005 06041199658

07 241009369977 0611 30050600192481 BADAL — MUSTAPHA CL PARAJE MESEGUERES 63 BJ 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040713244

07 301033632409 0611 30050600194000 BOUJAKHROUT — MOHAMMED CL CRISTO REY 16 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040121443

07 301042012502 0611 30050600195919 EL HARRATI — MOHAMED CL ORILLA LA VIA 152 BJO 30012 MURCIA 3005 06040713345

07 301027872326 0611 30050600196121 TACURI SALINAS SEGUNDO RIGOBER CL COVADONGA 7 4 D 30820 ALCANTARILLA 3005 06035238404

10 30113343034 1211 30050600196323 GARCIA GARCIA JUAN PEDRO CL MURILLOS 11 30169 SAN GINES 3005 06040713446

07 300068694439 0521 30050600198545 SERRANO FRUTOS PABLO CL SAN ROQUE 0 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040121544

07 301000818925 0611 30050600199454 YAGOUBI — AHMED PZ JOSE ANTONIO 1 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040713749

07 300084688426 0521 30050600199555 GUIRAO CUENCA LEONOR CL HERRERIA 14 30820 ALCANTARILLA 3005 06040713850

07 301029895077 0611 30050600201171 JUST SANCHEZ ERIKA CL SIERRA ESPUÑA 8 BJ D 30009 MURCIA 3005 06041199860

07 301049722887 0611 30050600202484 AYNAOU — SAMIRA CL OLIVO 22 3¦ D 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040714355

07 301007982777 0521 30050600202989 BALLESTA PALACIOS FRANCISCO AV REYES CATOLICOS 109 30820 ALCANTARILLA 3005 06035616502
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07 301039878603 0611 30050600204609 BORDA CESPEDES ERWIN CL FLORIDA BLANCA 0 30167 RAYA (LA) 3005 06040714961

07 300089106067 0521 30050600210467 JIMENEZ ALCAZAR JOSE JULIAN CL CARMELO RUIZ 1 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06040715062

07 301013265136 0521 30050600210770 PEREZ SANCHEZ ANDRES CL CARMELO RUIZ 1 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06040715365

07 301017303366 0611 30050600222692 GARCIA NAVARRO ANA BELEN CL CALVO SOTELO 17 30331 LOBOSILLO 3005 06040715668

07 301041836585 0611 30050600226029 OUAHMANE — OMAR LG LOS PEDRO ANTONIO 1 30200 CARTAGENA 3005 06035617512

07 300072883324 0521 30050600227645 MADRID RUBIO ANTONIO CL TRANVIA 12 2 B 30820 ALCANTARILLA 3005 06034676713

10 30107923865 0111 30050600227746 SECANELLA ESPINOSA MIGUEL ANGEL CL PINTOR SOROLLA 4 2 IZQ 30820 ALCANTARILLA 3005 06034676814

07 300078658662 0521 30050600228150 NICOLAS PARRA ROSA CT RINCON DE SECA 21 3 B 30165 RINCON DE SECA 3005 06040716173

07 031057646017 0611 30050600230978 HAMECHA — RACHIDA CL BARTOLS 4 30165 RINCON DE SECA 3005 06040121746

07 301002442158 0521 30050600231180 VICENTE CASANOVA PEDRO JOSE CT LA ÑORA 254 30830 ÑORA (LA) 3005 06035617815

07 301003943941 0521 30050600231281 MARTINEZ MOLINA MILAGROS CL SANTA CRISTINA 91 30835 SANGONERA LA SECA 3005 06035945288

07 301032360190 0611 30050600239264 TORRES LOPEZ BEATRIZ YOLANDA CL ESTACION 52 5 B 30820 ALCANTARILLA 3005 06040716678

07 301051044212 0521 30050600243308 OLIVA LOPEZ IVAN CL PEDRIÑANES 11 30168 ERA ALTA 3005 06035618623

10 30112456088 0111 30050600249671 IGLESIA EVANGELICA A FRICANA PENTECOSTAL CL OLOF PALME 3 30009 MURCIA 3005 06040717183

07 301006263655 0521 30050600253715 ALARCON LOPEZ TOMAS CL PARTIDO HONDO 44 30167 RAYA (LA) 3005 06035946504

07 301009383318 0521 30050600256341 ABADIA SANCHEZ JOAQUIN CL RONDA NORTE 9 D 5 C 30009 MURCIA 3005 06040122554

07 300084850902 0521 30050600261391 HERNANDEZ GARCIA ANGEL CL RAFAEL ALBERTI 1 3 E 30110 CABEZO DE TORRES 3005 06041875325

07 301016468156 0611 30050600264425 CANO HERNANDEZ MIGUEL ANGEL CL PINTOR MARIANO BALLESTER 3 30820 ALCANTARILLA 3005 06040717789

07 301030302982 0611 30050600265132 HAMDANI — ABDELKRIM CL RAMON Y CAJAL 20 3¦ E 30820 ALCANTARILLA 3005 06040122857

07 301037098440 0611 30050600265637 EL MAATAOUI — RACHID CL RAMON Y CAJAL 12 1 D 30820 ALCANTARILLA 3005 06040717991

07 300085551221 0521 30050600266445 MARTINEZ ORTIZ LUIS RAMON CL CURA 19 2 30820 ALCANTARILLA 3005 06040718092

07 300092562402 0521 30050600266546 SOTO LOPEZ PEDRO P CM DEL CEMENTERIO 112 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06040718193

07 301014188454 0521 30050600266849 SANCHEZ CAPEL RUBEN AV CONSTITUCION 11 1 30107 GUADALUPE 3005 06035946706

07 301035861587 0521 30050600266950 GARCIA CANTON ENCARNACION CL CURA 19 2 30820 ALCANTARILLA 3005 06040718395

07 300077720388 0521 30050600267556 LOPEZ PEREZ MARIA ENCARNA LG PARAJE CERONES KM.1 0 30820 ALCANTARILLA 3005 06041200567

07 300087136664 0521 30050600267859 CERRO GARCIA FRANCISCO JOSE CL NUÑEZ DE BALBOA 13 30565 TORRES DE COTILLAS ( 3005 06034527169

07 301018110890 0521 30050600268162 RIAHI — ABDELILAH CL SALVADOR 6 3 I 30820 ALCANTARILLA 3005 06040718496

10 30007357583 0111 30050600268566 SAURA ARANDA FELIX CL CAMINO BADEN 129 30168 MURCIA 3005 06040718500

07 301041711495 0611 30050600268970 LEON RUIZ JHONY PATRICIO ZZ CAMINO DE FUNES 1 B 30165 RINCON DE SECA 3005 06040718601

07 301004380037 0521 30050600273721 GIL AZNAR MARIA JESUS CL JAIME BALMES 2 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06035619734

07 300080700716 0521 30050600285441 GARCIA PALOMARES ANTONIO J CL ALMENARA 20 1 B 30004 MURCIA 3005 06040719207

10 30112351917 1211 30050600285744 ADAN SEVILLA EVA MARIA CL ALCALDE JESUS GIL GARCIA, D 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040123059

10 30109543260 0111 30050600286350 LEANCAMO,S.L. CL ABDERRAMAN II,EDF.CETINA 6 30009 MURCIA 3005 06041200668

10 30104323044 0111 30050600286552 ACEITUNAS DEL SUREST E, S.L. CL ANDALUCIA ITC 4 N.5 PG.IND. 30564 LORQUI 3005 06040719510

07 301033153671 0611 30050600286956 MOGHLI — FARAJI CL ESCUELAS, 2 30331 LOBOSILLO 3005 06040719611

07 301035192893 0611 30050600287461 EL MOUKIF — ABDELAZIZ ZZ PAREJE MESEGUER 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040719712

07 300020741780 0521 30050600287562 RABADAN ROS JOSE CL POLG.IND.OESTE P.26/12 0 30169 SAN GINES 3005 06040123261

10 30113259269 0111 30050600288673 ELECTROHIDRAULICAS D EL SURESTE, S.L. CL ALCALDE CLEMENTE GARCIA 29 30169 SAN GINES 3005 06034845047

07 300094242320 0521 30050600288875 GALLEGO JIMENO SUSANA M PZ CONSTITUCION 20 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040719914

07 301044422142 0521 30050600289582 CASTAÑO SANCHEZ ANDRES CL MOLINO DEL PORCHE 31 30152 ALJUCER 3005 06041200769

07 301030199821 0611 30050600289885 ZAMBRANO REYES NANCY ROSARIO CL LOS PINOS 9 2¦ B 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06041200870

07 301036951122 0611 30050600290188 AZIZ — ABDELLAH ZZ ESTANCO 0 30331 LOBOSILLO 3005 06040720015

07 301051142525 0611 30050600295848 ZAMRI — YAHIA CL MURILLO 11 30366 ALGAR (EL) 3005 06035949029

07 301035130855 0611 30050600300494 ROJAS GONZALEZ SANTIAGO CL MARTIN ROBLES 2 3 B 30005 MURCIA 3005 06040720520

07 301036360533 0611 30050600300902 ASTUDILLO MENDOZA DEISI EUSTHELA CL GOYA 19 B 30332 BALSAPINTADA 3005 06035621855

07 030093995357 0121 30050600301104 MARTINEZ MARTINEZ FRANCISCO JOSE CL MAYOR 145 5¦ 30820 ALCANTARILLA 3005 06040123362



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 32916
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 23 de noviembre de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 271
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

TIPO IDENT. REG. EXPEDIENTE NOMBRE DOMICILIO C.POS  LOCALIDAD URE  DOCUMENTO

07 301049801400 0611 30050600301811 MAIZI — FARID CL SAN FELIX 67 30153 CORVERA 3005 06040720621

10 30112273206 1211 30050600301912 GONZALEZ LUJAN FRANCISCO CL JUAN BERNAL AROCA 55 1¦ B 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040720722

07 301044312109 0611 30050600303831 CHAALAL — MAROUANE CT ABANILLA, KM 2 0 30140 SANTOMERA 3005 06040720924

07 031033123205 0611 30050600304235 BROCAL DIAZ ANA BELEN CL MAYOR 190 2 B 30820 ALCANTARILLA 3005 06035949837

07 301022693940 0611 30050600305750 MAIZI — AHMED CL CTRA.EL JIMENADO S/N 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040721328

07 301039684296 0611 30050600305952 BEGHDAD — DJAMEL LG CASAS LOS DIAZ 12 B 30331 LOBOSILLO 3005 06040721429

07 301047715391 0611 30050600306255 BKHITAT — ABDERRAHMANE CL PARAJE AGUADOS 11 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040721530

10 30113228755 1211 30050600307669 LOPEZ AYALA ANTONIA CL MAYOR 9 30820 ALCANTARILLA 3005 06034678733

07 301028812620 0521 30050600322423 CHEN — HUANGPU CL ADELFAS 4 1 A 30009 MURCIA 3005 06040722338

10 30112936442 1211 30050600323837 GARCIA JAEN DOLORES AV P,PEDRO CANO 51 3 H 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06035951251

10 30113485096 1211 30050600325958 BASTIDA SANCHEZ FRANCISCO CL RAMBLA 13 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06034529391

10 30108323181 0111 30050600326362 ALMEGAR OBRAS,S.L. CL CURA HURTADO LORENTE 35 30820 ALCANTARILLA 3005 06034529492

10 30112486303 0111 30050600327978 DICAMUR, S.L. CL SOLARES 17 30820 ALCANTARILLA 3005 06035951857

07 301006983576 0521 30050600328887 VARGAS CASTILLO CELIA CL ROSARIO 96 30830 ÑORA (LA) 3005 06034529694

07 301028186766 0611 30050600329493 BACHIREN — ALI CL MARIA ZULUETA 5 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040123968

07 300078824168 0611 30050600332830 MARTINEZ ROMERO JUANA MARIA CL CARTAGENA 27 3 IZQ 30820 ALCANTARILLA 3005 06034530102

07 301001896534 0521 30050600339193 FARSI — BELHAJ CL FULGENCIO PEREZ ALMAGRO 7 2 30820 ALCANTARILLA 3005 06034847875

10 30111152349 0111 30050600340308 MUSEMA MEDITERRANEA 2003 S.L. CL PINA 6 30009 MURCIA 3005 06040723954

07 280346673546 0521 30050600340914 LOPEZ GUILLEN JESUS CL GONZALEZ COMTE 4 4 E 30009 MURCIA 3005 06040724156

07 301045495307 0611 30050600342126 EL HARRASS — NORREDINE CT ROLDAN 90 BJ 12 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040724358

10 30113621001 1211 30050600345762 MARTINEZ CANOVAS FRANCISCO CL PADRE MARTINEZ 22 30167 RAYA (LA) 3005 06040724964

07 301041376948 0521 30050600348287 RUEDA ALFARO LAURA CARINA CL JUAN BERNAL AROCA 26 2 A 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06034679945

10 30112376468 1211 30050600348893 BASTIDA LOPEZ MARAVILLAS CL PIZARRO 9 B 30820 ALCANTARILLA 3005 06034680046

10 30113921701 0111 30050600349503 BASTIDA GIL JESUS SALVADOR CL NUEVA 2 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06040725469

10 30112408396 0111 30050600350513 ESTUCADOS ALMAGRO, S .L. CL SAN FELIPE 11 30820 ALCANTARILLA 3005 06035628020

07 301006081274 0521 30050600351220 NOGUERA FERRER FRANCISCO CL ESCUELAS 1 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06041201678

07 301006912848 0521 30050600351321 CANTERO PASCUAL SERGIO CL CONDE VALLE DE SAN JUAN 3 4 30004 MURCIA 3005 06040725974

10 30113404365 0111 30050600353139 JESUS GREGORIO MARMO L Y OTRO, COM.B. CL YESERA 15 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06041201779

10 30113424876 0111 30050600353240 CASTAÑO ORENES ELOY CT MAZARRON KM 2 0 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040726479

07 300047891979 0521 30050600353543 ALCAZAR NOGUERA JOSE MARIA CL VENUS, 45 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06040726580

07 301009190025 0611 30050600354654 ES SALEHY — EL MOKHTAR CL TIENDA, 16 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040726883

07 300057809120 0521 30050600355462 AMADOR GARCIA FRANCISCO CL JOSE LEGAZ  ED.CESAR II 0 3 30820 ALCANTARILLA 3005 06040124877

07 301040273067 0611 30050600355765 EL QASEMY — MIMOUN LG CASAS LOS DIAZ 12 B 30331 LOBOSILLO 3005 06042099334

07 301050035715 0611 30050600356674 DAROUICH — ABDELKADER CL CASAS LOS DIAZ 4 30331 LOBOSILLO 3005 06040727085

07 301003952934 0521 30050600357684 PAGAN DOMINGO JUAN ANTONIO CL  MAYOR 73 4 30820 ALCANTARILLA 3005 06034532425

07 301022126387 0521 30050600357987 SANCHEZ INIESTA JUAN CL SAN GONZALO 7 1 B 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06040125079

07 301033617150 0521 30050600358088 VIDAL ORTEGA FRANCISCO JOSE CL ISABEL LA CATOLICA 1 1¦ A 30820 ALCANTARILLA 3005 06040727590

07 300084847969 0521 30050600364657 JAMSHED — JAMES CL POETA JUAN RAMON JIMENEZ 2 30820 ALCANTARILLA 3005 06034681359

07 301022323926 0521 30050600368802 RIQUELME ORENES MATILDE ASUNCIO CL DEL CURA 15 30820 ALCANTARILLA 3005 06041627064

07 300078414445 0521 30050600368903 GARCIA RODRIGUEZ MARCOS CL CARRASCOY 55 BJ 30820 ALCANTARILLA 3005 06040728806

10 30112719608 0111 30050600369105 PRECOCINADOS Y PROD. NATURALES NIQU CL URUGUAY. POL.IND.OESTE 8 30820 ALCANTARILLA 3005 06040729008

07 300086365213 0521 30050600369307 CORBALAN MULERO MARIA CL SANTA ELENA 15 30830 ÑORA (LA) 3005 06034533738

07 101000453081 0611 30050600370317 ISSIALI — MAHMOUD CL NUESTRA SEÑORA DE LOURDES 2 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040729210

07 301024847441 0611 30050600371428 MAIZI — KADDOUR CT ALCANTARILLA 309 30166 NONDUERMAS 3005 06035014391

07 301030517901 0611 30050600372034 LLIGUIPUMA MOROCHO ZOILA LEONOR CL MIGUEL BALLESTA 23 2¦ 30820 ALCANTARILLA 3005 06034533940

07 301039344392 0611 30050600372640 OUBDIL — MOHAMMED CL PICASO 17 30700 TORRE-PACHECO 3005 06040730018
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07 301042240349 0611 30050600372842 EL AZERY — ABDERRAHMAN LG FINCA LAS FLORES 0 30154 VALLADOLISES 3005 06040125786

07 300084043778 0521 30050600373246 CARRILLO PEREZ MANUEL REYES CL SIERRA CARRASCOY 10 2 IZQ 30009 MURCIA 3005 06040125887

07 301046538560 0611 30050600373347 EL MOKHTARI — MOSTAFA CL LOS CONESAS 9 BJ 30331 CONESAS (LOS) 3005 06040730119

07 301003096708 0521 30050600373650 SAN PEDRO TORRALBA ANTONIO ANGEL CL MARIANO TEJERA 7 3¦ 1 30009 MURCIA 3005 06040126089

07 301020365031 0521 30050600373852 NWANKWO DONALD — MICHALE CL PINTOR JOAQUIN 13 30009 MURCIA 3005 06040730624

07 301044634936 1221 30050600374660 CISSOKHO — ROKHYA CL SAN NICOLAS 7 4 B 30005 MURCIA 3005 06041202991

10 30113113466 0111 30050600374761 DISEÑO VERTICAL, S.L . AV  PINOS 2 B 30009 MURCIA 3005 06040730826

07 301020791528 0611 30050600374963 RAHOUYENE — EL KHATIR CL PARRAS 3 2 B 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040730927

07 301028263053 0611 30050600375165 MORHLI — EL BACHIR CL LOS VIDALES 40 30331 LOBOSILLO 3005 06040126190

07 300089421521 0521 30050600376983 PEREZ BERMEJO MANUEL CL MAYOR 67 2 B 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040126291

07 301006600024 0521 30050600377185 SANCHEZ NOGUERA JUAN DIEGO CL LA SEDA 4 30009 MURCIA 3005 06041627367

07 301009213566 0611 30050600380017 AGUILI — BARKA CL MARIA ZULUETA 5 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040731836

07 301007307114 0521 30050600380421 MARTINEZ MORENO JUAN JOSE CR DE LOS FUNES 8 30831 JAVALI VIEJO 3005 06040732038

07 281188976931 0611 30050600381027 VIZUETE GONZALEZ FREDY RAFAEL CL JULIAN CALVO 6 3¦ D 30004 MURCIA 3005 06040732341

07 300071348906 0521 30050600382239 CELDRAN PIVIDAL JOSE CL MANUEL GARCIA 31 30331 LOBOSILLO 3005 06040126493

07 301049082586 0611 30050600382441 ZENFADL — NAIMA CL JULIAN CALVO 7 2 30004 MURCIA 3005 06040732543

07 301019345117 0611 30050600383956 AGUILI — ABDELKADER CL CASA LOS AGUADOS 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040126594

07 301020565394 0611 30050600384057 KHANFRI — LARBI CL LA TIENDA 16 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040732846

07 301022667668 0611 30050600384158 MILAD — RAMDAN CL PJE.LOS AGUADOS 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040732947

07 301035506428 0611 30050600384360 PINEDA ORDOÑEZ CRISTINA GABRIE CL SANTA LUCIA 7 B I 30004 MURCIA 3005 06041203496

07 301040450495 0611 30050600384663 ABDELMAJID — LAAOUINA CL TRAVESIA CASAS 6 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06040733149

07 301042643002 0611 30050600384966 HERAS PEREZ CIRILO HIPOLITO CL SAN MATEO 2 2 IZ 30820 ALCANTARILLA 3005 06040126695

07 301043505086 0611 30050600385168 SARANGO CONDOLO HUGO VINICIO CL PALOMARICO 1 5 H 30005 MURCIA 3005 06040733351

07 301045084469 0611 30050600385471 EL GATRAOUI — AZIZ CL PARAJE MESEGUER 77 B 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040733452

07 301047534327 0611 30050600385976 KHABARI — SADIK CT ROLDAN - CASERIO VALDERAS 9 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040733553

07 301047657393 0611 30050600386178 DAOUI — MERYEM CL SAN AGUSTIN 3 BJ 30390 ALJORRA (LA) 3005 06035014795

07 230049743824 0521 30050600387289 FERNANDEZ PICON EUSEBIO CL EL PUNTARRON 25 30835 SANGONERA LA SECA 3005 06040126800

07 301025313243 0611 30050600390929 KOUCH — RABAH CT EL ALBUJON.LOS CONESAS 31 30331 LOBOSILLO 3005 06040734058

07 301021940673 0611 30050600391030 BAHIDA — ABDELLATIF LG PARAJE LOS MESEGUERES 65 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040127002

10 30112184286 0111 30050600392343 PEREZ MARTINEZ JOSE CL EL PINO 14 30168 ERA ALTA 3005 06035960749

07 301041285709 1221 30050600392545 RUA CARBAJAL JENNY PAKITA CL MAYOR 85 4¦ IZD 30820 ALCANTARILLA 3005 06034683682

07 300081648383 0521 30050600392949 NICOLAS BAEZA ANTONIO CL MANUEL ABIZANDA VERA 8 1¦ I 30820 ALCANTARILLA 3005 06035635393

07 280365669479 0521 30050600393353 CARRASCO GONZALEZ ROSA M CL LA CRUZ 5 2¦ A 30820 ALCANTARILLA 3005 06040734664

07 300092196125 0521 30050600393454 HERNANDEZ INIESTA GINES CL JUAN CIERVA 2-SANGONERA VER 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06035961153

07 300087399372 0521 30050600395474 GARCIA ROCAMORA PABLO MARIA CL SAN RAIMUNDO BUZON 5 87 30720 SANTIAGO DE LA RIBER 3005 06034850101

07 300090470131 0521 30050600395676 GARCIA MESEGUER FUENSANTA CL VIRGEN DE LAS MARAVILLAS 11 30009 MURCIA 3005 06040735573

07 301010829931 0521 30050600396181 MATEO GIMENEZ MARIA MAR CT DE LA ALBERCA 31 30157 MURCIA 3005 06040735775

07 301020316228 0521 30050600396282 MARTINEZ GARAY FRANCISCO JOSE CL ALCALDE CASCALES VIVAN 12 3 30820 ALCANTARILLA 3005 06034536465

07 301034805907 0521 30050600396383 INTRIAGO MENDOZA NARCISO ARNALDO CL PARAGUAY 4 30600 ARCHENA 3005 06040127406

07 301049246476 0611 30050600397801 AYNAOU — MOUSSA LG CASAS LOS DIAZ 8 BJ 30331 LOBOSILLO 3005 06040736078

10 30107050663 0111 30050600401437 GARCIA NAVARRO ANTONIO CL SOCIEDAD 1 30004 MURCIA 3005 06041876840

07 291049370168 0521 30050600404972 LOPEZ NAVARRO MARIA DOLORES CL CARROS 61 5 D 30820 ALCANTARILLA 3005 06034537273

07 301004298595 0521 30050600405679 BROCAL FRANCO ANDRES CL PURISIMA;DUPLEX 5 B 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06034684995

10 30108644800 0111 30050600406386 VIDAL CASAIS SALVADOR CL MENORCA 4 30820 ALCANTARILLA 3005 06040127709

07 301037201605 0611 30050600407400 TABOU — ABDELALI CL CIPRESES 3 2¦ C 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040736684

07 301041556400 0611 30050600410834 LOPEZ RUIZ JOSE CL MEJICO 40 1¦ A 30820 ALCANTARILLA 3005 06041204813
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07 300067572370 0521 30050600420029 CABALLERO GARCIA MANUEL CL SAN PEDRO BL. RODRIGON 1 B 30004 MURCIA 3005 06041627771

01 022445578Q 2300 30050600422756 JOSEFA MORA SANCHEZ C/SAN ANDRES, 2 - 2¦ 0 30005 MURCIA 3005 06040737593

10 30007600386 0111 30050600423059 COM.PROP. APARCAMIEN TO MAR MENOR CL MAR MENOR, S/N 0 30009 MURCIA 3005 06040737795

10 30006293213 0111 30050600423362 ALARCON ZAMORA DOMINGO AV DE LA LIBERTAD ED CLARA 0 30009 MURCIA 3005 06040127911

07 300048751239 0521 30050600423766 MUÑOZ HERNANDEZ ALONSO AV LIBERTAD 5 30009 MURCIA 3005 06040738405

10 30113958073 0111 30050600423867 NAVARRO ROLDAN JUAN JOSE CL MAR MENOR_SN 0 30009 MURCIA 3005 06040738506

07 300080023130 0521 30050600423968 LOPEZ GULLON FCO JAVIER CL SAN ANTON 2 1 IZQ 30009 MURCIA 3005 06040738607

07 301040060071 0611 30050600424170 SOLORZANO ACOSTA GRISELDA MARIA CL LA SEDA 5 2¦ B 30009 MURCIA 3005 06040738708

07 301048548783 0521 30050600424372 GUERRERO AYUSO JOSE CL FEDERICO GARCIA LORCA 16 3 30009 MURCIA 3005 06040738910

10 30110403429 0111 30050600428416 SANCHEZ PLAZA CANDELARIA PG IND.OESTE CL VENEZUELA MOD 30820 ALCANTARILLA 3005 06040128416

07 300053811609 0521 30050600428719 PEÑALVER GARCIA JOSE ANTONIO PG INDUSTRIAL OESTE,24 ALCALDE 30820 ALCANTARILLA 3005 06040740627

07 301046483895 1221 30050600429022 LAAMACH — NAJIA CN PALERAS 15 B 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040741031

07 030060874305 0521 30050600429426 CARRASCO RICO ANTONIA CL CASINO 3 BJ 30570 BENIAJAN 3005 06040741334

07 041020561685 0611 30050600429729 ERRAIB — KHALID PZ OLIVAR 2 1 IZ 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040741536

10 30103174505 0111 30050600429830 COMERCIAL COPESCA, S .L. CT MAZARRON, KM. 2 0 30120 MURCIA 3005 06040741637

07 131015023645 0611 30050600430032 ABDOUSSI — MOHAMED CL CAPITAN CORTES 8 30331 LOBOSILLO 3005 06040742041

07 300046490735 0521 30050600430335 OTALORA HERNANDEZ JUAN CL CAÑARICO SN 0 30840 ALHAMA DE MURCIA 3005 06040742344

07 300050415595 0521 30050600430436 PARRA PUJANTE ELISA CL LOS PARRAS 3 30165 RINCON DE SECA 3005 06040742445

07 301001058900 0611 30050600430638 BAHIDA — RAHOU AV JOSE ANTONIO 1 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040742546

07 301001349088 0611 30050600430739 AZOUZOUTE — MBAREK ZZ CASA SANDALIOS 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040742647

10 30113847939 0111 30050600430840 SOL FLORIDA CONSTRUC CIONES, S.L. PZ DE LAS FLORES 2 BAJ 30820 ALCANTARILLA 3005 06040742849

07 300069930581 0521 30050600430941 CUADRADO MARTINEZ ANA MARIA CL CARMEN 0 30168 ERA ALTA 3005 06040742950

07 300075928215 0521 30050600431143 REVERTE GARCIA JUAN CL MARIANO BALLESTER 4 3 I 30820 ALCANTARILLA 3005 06040128517

07 300080934829 0521 30050600431648 FRUTOS MARTINEZ BLAS CM  SALABOSQUE 93 30152 ALJUCER 3005 06040743758

07 301028935989 0611 30050600431749 PINCHOPA SHONDA CARMEN BALBINA CL JOSE LUJAN (EDIF GACERO) 21 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040743960

07 300086270839 0521 30050600431850 GONZALEZ CARAYOL FRANCISCO PO ACACIAS 3 3 DCH 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040744061

07 301031795974 0611 30050600432052 BOUJAKHROUT — MHAMMED CL JOSE ANTONIO 1 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040744263

07 301032445672 0611 30050600432153 BOURNIK — MOHAMED ZZ PRJE.MESEGUERES 63 B 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040744364

07 301036553725 0611 30050600432456 RUIZ MARISCAL INGRID MAYTE CL DE LAS PARRAS, EDF. III 0 2 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040744465

07 301008334102 0521 30050600432658 RUIZ ROS JULIETA CL A.CAMPILLO 0 30110 CABEZO DE TORRES 3005 06040128820

07 301042066052 0611 30050600432860 ES SEDDYQY — ABDERRAHMAN CT ROLDAN 90 11 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040744667

07 301043113046 0611 30050600433264 ASSILA — ABDESSAMAD CT ROLDAN 63 BJ 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040744869

07 301043872373 0611 30050600433365 HADDINI — ABDELLAH CM CEMENTERIO 3 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040744970

07 301044155592 0611 30050600433466 ATFANI — ABDELHADI CL PARAJE MESEGUERES 63 BJ 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040745071

07 301044821963 0611 30050600433567 KHAFFANE — RACHID CL ALCALDE LEOPOLDO CANDIDO 23 30200 CARTAGENA 3005 06041205419

07 301045357079 0611 30050600433769 ALIMOUSSA — MOHAMED ZZ PARAJE MESEGUERES 63 B 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040745172

07 301046185421 0611 30050600433971 ASSIME — ABDELKHALEQ LG CASAS LOS DIEZ 12 B 4 30331 LOBOSILLO 3005 06040745374

07 301049276182 0611 30050600434375 RAHIM — ABDELGHANI CT JIMENADO 101 BJ 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040128921

07 301049854647 0611 30050600434577 EL GATRAOUI — ABDELMAJID CT EL JIMENADO 101 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040745677

07 301052181435 0611 30050600434981 SOUT — MUSTAPHA ZZ LOS DIAZ, 12 30331 LOBOSILLO 3005 06040745980

07 301052301370 0611 30050600435082 EL BASRI — HAMZA CT EL JIMENADO 101 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040129022

07 301052631372 0611 30050600435284 BOUAYADI — MOHAMMED LG CASAS LOS DIAZ, 8 30331 LOBOSILLO 3005 06040746081

07 391017052937 0611 30050600435385 EL KHAOUA — MINA CL AURORA 6 3 IZQ 30820 ALCANTARILLA 3005 06040746182

07 281123481622 0521 30050600436092 ZHANG — XIANGYUN CL MUÑOZ DE LA PEÑA 1 30005 MURCIA 3005 06040746586

10 30113741138 1211 30050600437005 ESPEJO BARCELONA MARIA DEL CARME CL ABDERRAMAN II 1 3 A 30009 MURCIA 3005 06040747600

07 301020963296 0611 30050600437308 ZIANI — NOUREDDINE PJ FINCA CARRECHOSA V.OLIVO KM 30530 CIEZA 3005 06040747802
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07 301037262633 0611 30050600441651 OTMANI — EL HASSANE LG LOS AGUADOS 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040749115

07 300092188142 0521 30050600446301 GARCIA ALCARAZ CEFERINO JUAN PZ JOSE MARIA PARRAGA 3 1 3 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040751034

07 301005995994 0521 30050600446604 MORENO ALCARAZ SOLEDAD PZ JOSE MARIA PARRAGA 4 1¦ 3¬ 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040751539

07 301047958501 0611 30050600447210 ABAAOUI — ABDELKADER CL SAN FELIX 67 BJ 30153 CORVERA 3005 06040751842

07 301049148264 0611 30050600447513 HAJJI — RACHID CL VIRGEN DEL PILAR 4 30840 ALHAMA DE MURCIA 3005 06040751943

07 301049267492 0611 30050600447614 BEN — JOE CL SAN LUIS GONZAGA 19 4¦ D 30005 MURCIA 3005 06040752044

07 301052666334 0611 30050600447816 BENTAJ — BARD CL CASANOVA 1 1 B 30005 MURCIA 3005 06040752145

10 30113812068 0111 30050600448220 CUETO MARTINEZ AGUSTIN CL MONCAYO  ESQ ANTONIO MACHAD 30009 MURCIA 3005 06040752246

07 281189820528 1221 30050600448422 GARCIA NARANJO KERLY ALEXANDRA CL SIERRA MORENA 4 1 A 30005 MURCIA 3005 06040752347

07 301031312489 0521 30050600448927 LOPEZ AULLO ISRAEL CL TRAFALGAR 5 30820 ALCANTARILLA 3005 06040130133

07 301050060064 0611 30050600449533 HEDDAJ — ABDELHAFID CL DE LA CRUZ 112 30620 FORTUNA 3005 06040752953

07 301024665464 0521 30050600453977 YEPES GIL INMACULADA CL HUERTO FRAILES 14 30820 ALCANTARILLA 3005 06040130335

07 301048672661 1221 30050600454381 TEJERINA SOSA VERONICA MARIA CL MAYOR 246 5 DCH 30820 ALCANTARILLA 3005 06040754064

07 300060378004 0521 30050600455088 ESCOLAR GADEA ANDRES BRAULIO CL DESEMBOJO 14 3 C 30009 MURCIA 3005 06040754367

07 300073009323 0521 30050600455290 MUÑOZ MANJON GUSTAVO JOSE CL SEVILLA 2 2 B 30820 ALCANTARILLA 3005 06040754468

07 300081654952 0521 30050600455492 MARTINEZ DUARTE MARIA PROVID CL MONCAYO 1 BJ 30009 MURCIA 3005 06040754569

07 301028891331 0611 30050600455593 EL SSARHI — MOHAMED CL RAMON Y CAJAL 12 2 30820 ALCANTARILLA 3005 06040130638

07 301038979533 0611 30050600456506 NDEONO FOZING — HEANNE CL REY DON PEDRO 5 2 DCH 30009 MURCIA 3005 06040755276

07 301044466093 0611 30050600456910 FARHAT — AHMED AV LIBERTAD 3 02 C 30009 MURCIA 3005 06040755377

07 301050270737 0611 30050600457516 AKKI — NAOUAL CL RAMON Y CAJAL 20 1 F 30820 ALCANTARILLA 3005 06040755579

07 300043128168 0521 30050600458324 CORTES FERNANDEZ MANUEL CL SANTA LUCIA 0 30169 SAN GINES 3005 06040131042

07 300079154271 0521 30050600458627 CRUZ SOLER PEDRO JOSE CL MUÑOZ DE LA PEÑA 3 4 A 30005 MURCIA 3005 06040756387

07 300092699919 0521 30050600459031 ESPIN MARTINEZ MANUELA CL CARRASCOY 55 30820 ALCANTARILLA 3005 06040756488

07 300095534238 0521 30050600459132 SALINAS NAVARRO PEDRO CL ROSALINDA 5 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06040756589

07 301032463254 0521 30050600459233 GARCIA GARCIA MARIA EULALIA CL MORERA 10 2 30005 MURCIA 3005 06040756690

07 301038540508 0611 30050600459334 MENGAD — NOURDDINE PZ J.M. BAUTISTA HERNANDEZ 5 4 30004 MURCIA 3005 06040756892

07 301040023190 1221 30050600461253 SALGUERO MERINO GLADIS MARIANA CL CERVANTES 29 01 D 30820 ALCANTARILLA 3005 06040757195

07 301000234093 0611 30050600463576 KHANFRI — HASSAN PZ DE OLIVA 2 2 DCH 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040757300

07 301014968902 0521 30050600463980 PALAZON NAVARRO FRANCISCO MANUE CL BUENOS AIRES 18 30820 ALCANTARILLA 3005 06040757401

07 101000396501 0611 30050600464586 HADINI — ABDERRAHMANE CL VIÑAS 5 3 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040131244

07 101006354927 0611 30050600464687 EL OUALI — SMAIL CL CIPRESES 2 5 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040131345

07 300071090642 0521 30050600464788 FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE CL MONCAYO 1 3 G 30009 MURCIA 3005 06040758007

07 301029698047 0611 30050600465495 OTUNUYA — AUGUSTINE CL CIUDAD JARDIN 4 3¦ 30004 MURCIA 3005 06040758411

07 301049920830 0611 30050600465600 CHALAT — ABDELLAH CL BAEZA 6 30005 MURCIA 3005 06040758613

07 301041958544 0611 30050600465701 GALAN PALADINEZ MARIA LILANDIA CL POETA VICENTE MEDINA 20 2 D 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040131547

07 301044406479 0611 30050600465802 AYNAOU — KADA PS CACTUS 1 3 B 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040758714

07 300092723359 0521 30050600468933 GARCIA ORENES ROSA MAR CL HERNANDEZ MUÑOZ 7 30165 MURCIA 3005 06040759219

07 281004678850 0521 30050600470751 TERRERO RODRIGUEZ DORIS CL DOCTOR AGUSTIN NAVARRETE 40 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040759421

07 300074435728 0521 30050600477825 ALEGRIA LOPEZ JOSE ANTONIO CL SAN ANTOLIN 11 2¦ C 30004 MURCIA 3005 06040759825

07 300083492801 0521 30050600483279 AGUILAR MOMPEAN JOSE FRANCIS CL PINTOR JOAN MIRO 20 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06040760633

07 300078001082 0521 30050600483683 GARCIA MARTINEZ PEDRO CT LA ÑORA 112 30009 MURCIA 3005 06040760835

07 301016035494 0111 30050690004579 MARTINEZ SEVILLA ANTONIO CL TROPEL 6 2 0 30820 ALCANTARILLA 3005 06040761845

07 030088778373 0521 30059800035728 FERNANDEZ LOPEZ CARMELO J CL CISNE 3 30009 MURCIA 3005 06040689804

07 460186571319 0521 30059800065131 RODRIGO SUELVES JOSE LUIS AV MARINERO JUAN VIZCAINO_EDIF 30008 MURCIA 3005 06040118413

07 300076219316 0521 30059800070989 LOPEZ ORTUÑO ANTONIO L J CL LA PALMERA 5 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06041196022

07 300047549651 1221 30059800083622 PEREZ SANCHEZ FUENSANTA CL S FRANCISCO DE ASIS 9 1 D 30009 MURCIA 3005 06040690006
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07 301013063557 0611 30059900023227 HADDINI — ABDERRAHMANE CL CALVO SOTELO 13 30331 LOBOSILLO 3005 06040690107

07 301013917157 0611 30059900024944 BENALI — ABDELLAH CL CALVO SOTELO 13 30331 LOBOSILLO 3005 06040690208

07 301009623087 0611 30059900034240 PUCHE MARTINEZ ANTONIA CL SANTO ANGEL 2 2 D 30820 ALCANTARILLA 3005 06035598819

10 30109104740 0111 30060500191933 MORENO BLAYA ANA TERESA CL CRONISTA DIEGO RODRGUEZ. AL 30007 MURCIA 3005 06040762047

10 30109788588 0111 30060500358853 SADECA INVERSIONES, S.L. CL ESPAÑA, 11 4 D 30009 MURCIA 3005 06041206631

07 301028901031 0611 30070400220784 EL HAMDAOUI — MOHAMED CL MESEGUERES 63 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06040834694

PROCEDIMIENTO: REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO TIPO DOCUMENTO: 212

07 101004317523 0611 30020600440588 HAMDAOUI — RAMDANE CL LOS PINOS 7 3¦ D 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06042727309

07 301004059129 0611 30029600193144 RHAZZAR — MOHAMMED CL PINOS, 7 1¦ S 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06042724982

07 300084630933 0521 30030600719448 ZAMORA REQUIEL DIEGO CL SANTIAGO 1 5 F 30820 ALCANTARILLA 3005 06025260942

07 301030083825 0611 30050600222995 AJNA — HAMID CL LOS CARRASCOSAS 3 30390 ALJORRA (LA) 3005 06018460838

07 301043168620 0611 30050600351826 LEON SALVATIERA PEDRO CL JUAN SEBASTIAN ELCANO 13 30820 ALCANTARILLA 3005 06028011193

07 301015351747 0611 30050600417504 CANOVAS BAÑOS JOSE RAMON CL HERRERIA, 24. 1 0 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06034030550

10 30113614937 0111 30050600418918 GREGORIO RUIZ MARIA JESUS CL REJAS 93 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06034034792

10 30106360044 0111 30050600428517 UNIDAD DE SELECCION PUBLICITARIA,S.L. CL MORERA 26 30830 ÑORA (LA) 3005 06036338039

07 301006532326 0521 30050600428820 VICENTE ABELLAN JUAN LUIS CL VICENTE MEDINA 60 30835 SANGONERA LA SECA 3005 06036338342

07 300039035475 0521 30050600430133 GOMEZ PAEZ JOSE MANUEL CL MORERA 15 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06036339554

07 300060925244 0521 30050600438419 GIL GAMBIN MARIANO CT ALCANTARILLA 227 2 30166 NONDUERMAS 3005 06036347133

07 301012008580 0521 30050600440843 BALLESTER GUIRAO MARIA DOLORES CL CLAVILEÑOS 11 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06036348648

10 30106812813 0111 30050600441752 MORENO MARIN ANTONIO CL LA ESTACION 6 1 A 30500 MOLINA DE SEGURA 3005 06036349052

07 280253655903 0121 30050600444479 MENENDEZ VELAZQUEZ J MANUEL CL MAYOR 19 30830 ÑORA (LA) 3005 06036350971

07 300078333411 0521 30050600445792 SUAREZ SOL MARIA ANTONIA CL RIO TAJO. LA ALCAYNA 33 30500 MOLINA DE SEGURA 3005 06036352284

07 301001441846 0521 30050600446503 EGEA LOPEZ FRANCISCO CL CMNO CEMENTERIO 27 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06036353092

07 301044738707 0611 30050600446907 FAREH — MOHAMED LG LOS BASTIDAS 25 30154 VALLADOLISES 3005 06036353496

07 301050009645 0611 30050600447715 TAMEDDAHT — MOHAMMED CL PRAJE SEGADO 5 30331 LOBOSILLO 3005 06036354207

07 301046076293 1221 30050600453472 NARVAEZ MAILA VERONICA CL COVADONGA 17 3 30820 ALCANTARILLA 3005 06036357742

07 301048970028 0611 30050600453674 GUILLEN GONZALEZ CRISTINA CN DE LOS ROMANOS EDF GALICIA 30820 ALCANTARILLA 3005 06036357944

07 300086647422 0521 30050600456102 GARCIA GARCIA ANTONIO JAVI CL HERAS 60 30820 ALCANTARILLA 3005 06036360166

10 30111967149 0111 30050600458223 SANCHEZ BAÑOS JOSE ANTONIO CL HERRERIA 1 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06036362287

07 301049575468 0611 30050600460950 SANTA — MELUTA RAVECA CL ALAS DE PLATA 32 B 30835 SANGONERA LA SECA 3005 06036363907

07 300092762058 0611 30050600461758 GALLEGO JEMENEZ EVA BELEN CL JULIAN ROMEA 3 2¬ 1¦ B 30166 NONDUERMAS 3005 06036364513

07 301044529751 1221 30050600463071 ALVARADO AVILA TANIA MARIBEL CL MAYOR 85 3 D 30820 ALCANTARILLA 3005 06037372404

07 301007748967 0521 30050600463879 NOVOA PUCHE JUAN CL PINTOR SOROLLA¯ 10 3 D 30820 ALCANTARILLA 3005 06037373212

07 301045403660 1221 30050600465091 LUDENA JIMENEZ DELIA ANTONIETA CL  MAYOR RODRIGO DE PUXMARIN 30167 RAYA (LA) 3005 06037374424

07 331000105925 0521 30050600465596 MOLINERO CUE CESAREA CL PADRE MARTINEZ 5 30167 RAYA (LA) 3005 06037374929

07 300087574275 0611 30050600467418 BARRANCOS ROBLES JUAN CARLOS CL ESCULTOR SANCHEZ LOZANO 26 30153 CORVERA 3005 06037376545

10 30002195870 1211 30050600469741 SANTESTEBAN MINGO FRANCISCO JA PZ CAMACHOS 10 3 DCH 30002 MURCIA 3005 06038224687

07 301052773034 1221 30050600469842 HADDAOUI — MARIAM CL PEPE DE SANTOS 34 4 D 30820 ALCANTARILLA 3005 06038224788

07 301008368959 0611 30050600469943 MARTINEZ GARCIA CARMEN CL CASTILLO PUCHE 2 30820 ALCANTARILLA 3005 06038224889

10 30111543581 0111 30050600470953 SANCHEZ INIESTA JUAN CL SAN GONZALO 7 01 B 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06038225802

10 30112622103 0111 30050600471357 BIT-SCREEN, S.L CL MAYOR 15 7 B 30820 ALCANTARILLA 3005 06038226206

10 30113890072 0111 30050600471660 ALMELA LOPEZ LIDIA ENCARNACI CT BARQUEROS KM. 1, CARRIL CER 30820 ALCANTARILLA 3005 06038226509

07 300072282934 0521 30050600471963 LEON ROBLES PEDRO CL GRANADA 16 1 30820 ALCANTARILLA 3005 06038226812

07 041022446014 0611 30050600472165 EL JABIRY — MUSTAPHA CL ANETOS 60 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06038227014

07 281199871445 0611 30050600472569 PERLAZA ANGULO LEANDRO CL HERRERIA 77 BJ 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06038227418
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07 301039685512 1221 30050600472670 LOPEZ AVILA ISABEL CRISTINA CL BARRIADA NTRA.SRA.REMEDIOS 30009 MURCIA 3005 06038227519

07 301042552870 1221 30050600472973 CEDEÑO GARCIA BETTY LEONOR AV LOS PINOS 3 4 A 30009 MURCIA 3005 06038227822

01 048432660L 2300 30050600473074 JOSE CARLOS LEGAZ HE RNANDEZ C/CRUZ, 1, 3¦ A 0 30820 ALCANTARILLA 3005 06038227923

07 301030227810 0611 30050600473680 FARISS — ABDELKADER CL  CURA JUAN SAEZ HURTADO 8 3 30820 ALCANTARILLA 3005 06038228529

07 301023064257 0521 30050600473781 MALLEN LOPEZ PASCUAL CL HUERTO 6 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06038228630

07 301047101665 0611 30050600474488 EL MAAFER — KHALID CL SOLARES 24 BJ DCH 30820 ALCANTARILLA 3005 06038229337

07 301040568515 1221 30050600475195 CABALLERO SALTOS MARCELA ALEXAND PZ SAN AGUSTIN 12 2¦ DCH 30005 MURCIA 3005 06038230044

10 30113438822 1211 30050600477421 RUIPEREZ NICOLAS MIGUEL CL ERMITA DE BURGOS 19 30166 NONDUERMAS 3005 06038621175

07 301000177008 0121 30050600477522 BERBELL SANCHEZ JUANA CL DR JESUS QUESADA SANZ 10 2 30005 MURCIA 3005 06038621276

10 30104123990 0111 30050600477623 LOS ZAGALES VEMAR, S .L. CL PRINCIPE 124 30820 ALCANTARILLA 3005 06038621377

07 300076192539 0521 30050600477926 HUESCAR FERNANDEZ FULGENCIO CL CAMINO ROMANOS-DUPLEX 14 0 30820 ALCANTARILLA 3005 06038621680

07 300082491172 0521 30050600478027 ABENZA TURPIN JUAN CT LOS LIMONEROS 2 1¦ D 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06038621781

07 300083189168 0521 30050600478128 PEREZ ABENZA MARIA BELEN CL CORDOBA 17 1 B 30562 CEUTI 3005 06038621882

07 021012639245 1221 30050600478330 GUZMAN VILLARROEL ILDA CL PALOMARICOS 1 3 B 30005 MURCIA 3005 06038622084

07 301042515282 1221 30050600478532 SUAREZ PEÑA LILIANA CL A. MANUEL MARIN 1 1 IZ 30820 ALCANTARILLA 3005 06038622286

07 300090833677 0611 30050600478633 GOMEZ ROMERO ANA MARIA CL MAYOR 220 2 D 30820 ALCANTARILLA 3005 06038622387

07 301010748893 0611 30050600478734 GHAMRASSI — BELAID PP ACACIAS 9 3 B 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06038622488

07 301017975595 0611 30050600478835 KADDOURI — SAID CL CRISTO REY.LA TIENDA 16 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06038622589

07 301029460496 0611 30050600479239 MILLAD — ABDERRAHMAN CL CASERIO LA TORRE 55 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06038622993

07 301014422769 0521 30050600479340 PEREZ DE EGEA ENCARNACION CL AGRIMENSORES 5 1 C 30002 MURCIA 3005 06038623094

07 301040709062 0521 30050600479542 SANRAFAEL IBAÑEZ EMILIO JOSE CL VIÑAS 7 2¦ F 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06038623296

07 301039045009 0611 30050600479643 TABOU — MUSTAPHA CL CIPRESES 9 2¦ C 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06038623300

07 301041742013 0611 30050600479744 MBAREK — MARZOUGUE ZZ CASA PARAJE CARRIONES 47 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06038623401

07 301042067769 0611 30050600479946 HABOUTI — RACHID PR MESEGUERES 63 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06038623603

07 301044103153 0611 30050600480047 BENALI — HAFIDA CL PINTOR SOBEJANO 6 1¦ A 30005 MURCIA 3005 06038623704

07 301045433669 0611 30050600480148 EL BOUSSATAOUI — HASSAN CT JIMENADO, CASAS ANDRES TOVA 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06038623805

07 301046136921 0611 30050600480350 ERRAFIAI — MOHAMED CT DE ROLDAN_- CASAS VALDERAS- 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06038624007

07 301047475824 0611 30050600480653 SEBBAR — MOHAMMED PD LOS MARTINEZ DEL PUERTO 100 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06038624310

07 301047614957 0611 30050600480754 ANTEZANA MARQUEZ DAYSI CL HUERTO GAMBIN 3 2 C 30005 MURCIA 3005 06038624411

07 301048330232 0611 30050600480956 SABBAR — ABDERRAHMAN CL SIERRA MORENA 4 1 A 30005 MURCIA 3005 06038624613

07 301048627801 0611 30050600481057 KONE — ABDOULAYE CL CORTES 13 2 A 30004 MURCIA 3005 06038624714

07 301050679147 0611 30050600481158 MOUNTASSIR — SAID CR EL JIMENADO 101 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06038624815

07 301052203966 0611 30050600481259 JAOUHARI — LARBI CT JIMENADO-CASAS ANDRES TOVAR 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06038624916

07 300062180887 0521 30050600481461 VIVANCOS BROCAL FRANCISCO CL LOS NAVARRO 3 30160 MONTEAGUDO 3005 06038625118

07 301022902488 0611 30050600482673 EGEA CARRILLO MARIA DOLORES CL MAESTROS NACIONALES 21 1¦ D 30154 VALLADOLISES 3005 06038625825

07 211031762275 0611 30050600483178 MOKRANE — ABDELLAH CL LUGAR CASAS LOS DIAZ 8 30331 LOBOSILLO 3005 06038626128

07 301008886594 0611 30050600483784 AHMIDAYI — FARAJI CL SAN ANTONIO DE PADUA 5 30331 LOBOSILLO 3005 06038626734

07 301013975963 0521 30050600483885 HERRERA AGUIRRE ALEJANDRO AV JOSE ALEGRIA 62 30007 ZARANDONA 3005 06038626835

07 301052205986 0611 30050600484996 AZOUZOUT — HAKIM CL LIMON 3 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06038627340

07 301047356996 0521 30050600485606 NIEDZIELAN — RAFAL PAWEL PZ LA SEDA 5 3 7 F 30009 MURCIA 3005 06038627441

07 301049575266 0611 30050600488030 SANTA — NICOLAE CL ALAS DE PLATA 32 B 30835 SANGONERA LA SECA 3005 06039255618

07 301009747268 0521 30050600488131 ABENZA OLIVER YOLANDA CL SANTIAGO. EL VERDOLAY 11 30150 ALBERCA (LA) 3005 06039255719

10 30113789032 0111 30050600488838 ORENES HERNANDEZ, S. L. CL MARINES 73 30165 RINCON DE SECA 3005 06039973519

10 30107290840 0111 30050600489040 CONTROLVIC, S.L. CL MARQUESA 6 30820 ALCANTARILLA 3005 06039973721

10 30113842784 1211 30050600489242 TORAL MOREIRA ROSA MIRA CL ROSALINDA 13 BJ 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06039973923

07 281193682946 1221 30050600489545 CAMPOS MORANTE DALIA MARISOL CL BAEZA 6 1 D 30005 MURCIA 3005 06039974226
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07 301047512200 0611 30050600489848 SINCHI CALLE MILTON RIGOBERT PZ SAN AGUSTIN 8 30005 MURCIA 3005 06039974428

07 301022324027 0521 30050600492070 RIQUELME ORENES MARIA JOSE CL DEL CURA 15 30820 ALCANTARILLA 3005 06039975842

07 301016417535 0521 30050600492171 BLANCO BRIGIDO JOSE CL COMPOSITOR ALBENIZ 3 1¬ 2¦ 30820 ALCANTARILLA 3005 06039975943

10 30113794789 0111 30050600503790 GARCIA GONZALEZ MARIA DOLORES CL CANDELARIA 53 30158 GARRES (LOS) 3005 06042683758

10 30109324608 1211 30050600504194 MARTINEZ JOVER MARIA VICTORIA CL VILLALEAL 4 2¦ 30004 MURCIA 3005 06042684162

10 30113532384 1211 30050600504295 BRAVO ESPINOZA LUIS PZ SANDOVAL 7 2 IZQ 30004 MURCIA 3005 06042684263

07 300089866105 0521 30050600504400 GARCIA HERNANDEZ MARIANO JOSE AV MIGUEL DE CERVANTES 0 B 1 A 30009 MURCIA 3005 06042684465

07 301039901437 0611 30050600504703 MAIZI — RACHID CL LOS RABALES 27 30332 BALSAPINTADA 3005 06042684768

07 301042450820 0611 30050600504804 NORY — ABDERRAHIM CL PARAJE LOS CONESAS 260 B 30154 VALLADOLISES 3005 06042684869

07 301041056949 1221 30050600505410 ACHIG BARRENO MARCO RAFAEL CL ARCIPRESTE EMILIO GARCIA NA 30007 ZARANDONA 3005 06042685374

10 30112022016 0111 30050600508844 INQUISAN, S.L. CM DE LAS CASAS 183 30833 SANGONERA LA VERDE O 3005 06042688408

10 30113478834 1211 30050600510258 AYUSO OSETE MARIA DOLORES ZZ CNO.SALABOSQUE, TRAV.DEL MO 30152 ALJUCER 3005 06042689721

10 30112124268 0111 30050600511066 GONZALEZ MARTINEZ JOSE RAMON CL APARECIDA 19 30152 ALJUCER 3005 06042690226

07 101008687977 0611 30050600511268 KERBOUB — BENALI ZZ CASAS LOS DIAZ 12 B 3 30331 LOBOSILLO 3005 06042690428

10 30113881180 1211 30050600511975 GIMENO CEREZO JOSEFA CL CARRIL PEPINES 3 30009 ARBOLEJA (LA) 3005 06042691135

07 301040384720 1221 30050600512076 LOOR TUAREZ MONICA MARIBEL CL MAYOR 13 30154 VALLADOLISES 3005 06042691236

07 300078244996 0521 30050600512480 SANCHEZ MANZANARES GIL MARIANO CL FRUTOS BAEZA 1 2 A 30004 MURCIA 3005 06042691539

07 301004736917 0521 30050600512682 SANTIAGO GARCIA ENRIQUE CL SAN PEDRO, BDA.SAN ANTONI 1 30004 MURCIA 3005 06042691741

07 301029460496 0611 30050600512884 MILLAD — ABDERRAHMAN CL CASERIO LA TORRE 55 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06042691943

07 301040107561 0521 30050600512985 PARIS — MARIO CL OLOF PALME 13 1 J 30009 MURCIA 3005 06042692044

07 301029290041 0521 30050600513187 DILLON ASCONEZ VALERIA PAULINA CL SAN GINES 3 3 A 30005 MURCIA 3005 06042692246

07 301045008687 0611 30050600513591 BOH — MUSTAPHA CL LUGAR LOS MARTINEZ DEL PUER 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06042692650

07 301045190462 0611 30050600513692 ZAKRAOUI — JAWAD CT JIMENADO 101 B 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06042692751

07 301045396283 0611 30050600513793 ALLOUANI — MOULOUD CT ROLDAN 90 B 12 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06042692852

07 301046345065 0611 30050600513894 HARDAOUI — AHMED CT JIMENADO-CASAS ANDRES TOVAR 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06042692953

07 301046720739 0611 30050600513995 EL HACHEMY — ABDELMALEK CT JIMENADO 101 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06042693054

07 301046769441 0611 30050600514096 GMARA — MOHAMED ZZ PARAJE MESEGUERES 75 BJ 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06042693155

07 301047708725 0611 30050600514201 JAOUI — MOUNIR CL SAN FELIX 67 B 30153 CORVERA 3005 06042693357

07 301048807855 0611 30050600514302 EL YAZYDY — ABDELLATIF CL PARAJE MESEGUERES 0 71 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06042693458

07 301049101885 0611 30050600514403 BENSIMMOU — IMAD CL JIMENEZ BAEZA 5 2 A 30004 MURCIA 3005 06042693559

07 301049216871 0611 30050600514504 LACHHAB — ABDELKARIM CT ROLDAN 90 BJ 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06042693660

07 301049622958 0611 30050600514605 MOCANESCU — TEODORA CATALIN CL TURRONEROS 4 3 A 30004 MURCIA 3005 06042693761

07 301053013009 0611 30050600515009 ALLOU — HASSAN CT JIMENADO 101 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06042694165

07 301053159822 0611 30050600515110 EL MAMOUNI — ABDELKARIM CL MAYOR 36 BJ 30153 CORVERA 3005 06042694266

07 300072078022 0521 30050600515211 ALONSO SERNA JOAQUIN CL SANTA ISABEL 2 4¦ I 30004 MURCIA 3005 06042694367

07 301049552634 0611 30050600515413 CHAHLAL — MAHMOUD CL COMANDANTE GONZALEZ BANS 6 30009 MURCIA 3005 06042694569

10 30109904685 0111 30050600515918 MORALES AMAT ENRIQUE CL TERUEL 8 BJ 30820 ALCANTARILLA 3005 06042695074

10 30114189055 0111 30050600516423 MORALES AMAT ENRIQUE CL TERUEL 8 30820 ALCANTARILLA 3005 06042695579

07 300086425433 0521 30050600516827 MORALES AMAT ENRIQUE CL TERUEL 8 30820 ALCANTARILLA 3005 06042695983

07 301048339326 0521 30050600517433 MOKHTARI — JEMAA CL FULGENCIO PEREZ ALMAGRO 7 2 30820 ALCANTARILLA 3005 06042696589

07 301053321082 0611 30050600518241 FARSI — KHADIJA CL ALCALDE FULGENCIO PEREZ ALM 30820 ALCANTARILLA 3005 06042697300

10 30108030060 0111 30050600523796 TORRALBA CAMPILLO FRANCISCO CM LAS PARDAS 10 30168 ESPARRAGAL 3005 06043255654

10 30112512975 0111 30050600524911 LIMPELMUR, S.L. CL ROSARIO 15 30165 RINCON DE SECA 3005 06043256058

07 300081514001 0521 30050600525113 GARCIA LEAL JOAQUIN CL LAS ESCUELAS 4 30009 MURCIA 3005 06043256260

10 30109756155 0111 30050600525315 CORTE Y PLEGADO COPE MUR, S.L.L. ZZ POL.IND.OESTE PARCELA 4 0 30820 ALCANTARILLA 3005 06043256462

10 30109756357 0111 30050600525416 CORTE Y PLEGADO COPE MUR, S.L.L. ZZ PG INDUSTRIAL OESTE PARCELA 30820 ALCANTARILLA 3005 06043256563
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TIPO IDENT. REG. EXPEDIENTE NOMBRE DOMICILIO C.POS  LOCALIDAD URE  DOCUMENTO

10 30113029705 0111 30050600525719 BURBUJAS 2005, S.L. CL ANTONIO MACHADO S/N 0 30820 ALCANTARILLA 3005 06043256866

10 30113566235 0111 30050600525820 ATENZA GARCIA JAVIER CL LOPE DE VEGA 2 30820 ALCANTARILLA 3005 06043256967

07 301012814690 0521 30050600526325 PEREZ SAN PEDRO ALEJANDRO CL JOSE CARIDE 18 BJ D 30820 ALCANTARILLA 3005 06043257472

07 301035013142 0521 30050600526426 SANTIAGO SANTIAGO ANTONIO CL SAN JUAN 12 30820 ALCANTARILLA 3005 06043257573

07 301043187616 0611 30050600526628 DARAJI — HAYAT AV EJERCITO DEL AIRE 5 4 B 30820 ALCANTARILLA 3005 06043257775

07 301052694323 0611 30050600527032 EL ACHAB — AHMED CL RAMON Y CAJAL 20 1 F 30820 ALCANTARILLA 3005 06043258179

07 301053056051 0611 30050600527133 RAMADANE — MOHAMED CL RAMON Y CAJAL 20 30820 ALCANTARILLA 3005 06043258280

07 300054363903 0521 30050600527436 ALBENTOSA TERRER MARIA NIEVES CL JOSE SELGAS.EDF.SONIA 4 2 B 30110 CABEZO DE TORRES 3005 06043258583

07 021012776863 0611 30050600527537 BOUZEKRI — ATRI ZZ PARAJE LOS MESEGUERES 63 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06043258684

07 301019419178 0611 30050600527739 AZOUZOUT — ABDELGHANI CL PARAJE LOS SANDALIOS 0 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06043258886

07 301042184573 0611 30050600527941 BENALLA — DRISS ZZ PARAJE CARRIONES 51 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06043259088

07 301042603087 0611 30050600528042 BAHCINE — AZIZ ZZ PARAJE MESEGUERES 63 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06043259189

07 301043068182 0611 30050600528143 EL GUATRAOUI — TAOUFIK PJ MESEGUERES 63 30156 MARTINEZ DEL PUERTO 3005 06043259290

07 301046875939 0611 30050600528244 AIT EL HOUSSINE — REDOUANE CL GANADEROS 7 30320 FUENTE ALAMO 3005 06043259391

10 30112614625 0111 30050600528446 GOUVEIA VELOSO MARIA AMELIA CL MAESTRA ALFREDA ORTIZ MUÑOZ 30820 ALCANTARILLA 3005 06043259593

10 30113168737 0111 30050600532284 AISLAMIENTOS Y MONTA JES CAMICER, S.L.L. CL LOS PARRAS 6 30165 RINCON DE SECA 3005 06044037011

10 30113169444 0111 30050600532385 AISLAMIENTOS Y MONTA JES CAMICER, S.L.L. CL LOS PARRAS 6 30165 RINCON DE SECA 3005 06044037112

07 300088039471 0521 30050600532486 CAMPILLO BASTIDA JOAQUIN CL LOS PARRAS 6 30165 RINCON DE SECA 3005 06044037213

07 251002585419 0521 30050600532890 BRYANT — LOUIS CL ANTONIO SOLER G¬ 3 30820 ALCANTARILLA 3005 06044037617

07 300048697887 0521 30050600532991 HERNANDEZ BALANZA DIEGO CL VENEZUELA PAR 10/8-10/9 0 30820 ALCANTARILLA 3005 06044037718

07 301025476224 0521 30050600533294 ESTEBAN MARIN CARMEN CL MAYOR 67 3 B 30006 PUENTE TOCINOS 3005 06044038021

07 031047336533 0611 30050600534005 LAKHDAR — ABED CL GIRASOLES 3 3 30120 PALMAR (EL) O LUGAR 3005 06044038728

10 30110886813 0111 30050600534308 IBAÑEZ MARTINEZ ANDRES CL JOSE LOPEZ ALMAGRO 29 30836 PUEBLA DE SOTO 3005 06044039031

07 301042733736 1221 30050600534611 BARBOS — VALERIA CL DEL HORNO 4 1 A 30009 MURCIA 3005 06044039334

ANEXO I

Num. Remesa 3005106000011

U.R.E. DOMICILIO LOCALIDAD TELEFONO FAX

3005 AV MIGUEL DE CERVANTES 2 30009 MURCIA 968 0275180 968 0275185
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15254 Notificación de embargo de bienes inmuebles
a través de anuncio (TVA-502).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Tipo/Identificador: 07 300073006188; Régimen: 0521.
Número expediente: 30 01 03 00268044.
Nombre/razón social: García Bernabé José Antonio.
Número documento: 30 01 502 06 044591527.

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número
01 de Murcia.
En el expediente administrativo de apremio que

se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva

contra el deudor García Bernabé José Antonio, por deu-
das a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio cono-
cido fue en C/ P. García Villalba 79, se procedió con fe-
cha 24/03/2006 al embargo de bienes inmuebles, de
cuya diligencia se acompaña copia adjunta al presente
Edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de
su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General
de al Seguridad Social aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29),
significándose que el procedimiento de apremio no se
suspenderá sin la previa aportación de garantías para
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el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres me-
ses desde la interposición de dicho recurso de alzada
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá en-
tenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1
del Reglamento General de Recaudación de la Seguri-
dad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27), de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo que se comu-
nica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de di-
cha Ley 30/1992.

Murcia, 24 de octubre de 2006.—La Recaudadora
Ejecutiva, María Abellán Olmos.

Tipo/Identificador: 07 300073006188; Régimen: 0521.
Número expediente: 30 01 03 00268044.
Deuda pendiente: 4.342,39
Nombre/razón social: García Bernabé José Antonio.
Domicilio: C/ Carril de la Torre 135
Localidad: 30006 Puente Tocinos.
DNI/CIF/NIF: 027458165Y.
Número documento: 30 01 501 06 010660927.

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de
apremio que se instruye en esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva contra el deudor de referencia con DNI/
NIF/CIF número 027458165Y, por deudas a la Seguri-
dad Social, una vez notificadas al mismo las providen-
cias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo im-
porte a continuación se indica:

Núm. Providencia Apremio Periodo Régimen

30 04 038039322 03 2004/03 2004 0521

30 04 040450780 06 2004/06 2004 0521

30 04 038039221 04 2004/04 2004 0521

30 04 039920819 05 2004/05 2004 0521

30 04 042850926 07 2004/07 2004 0521

30 04 043456467 08 2004/08 2004 0521

30 04 044500229 09 2004/09 2004 0521

30 04 053470810 10 2004/10 2004 0521

30 05 012123830 11 2004/11 2004 0521

30 05 018029312 12 2004/12 2004 0521

30 05 027337167 01 2005/01 2005 0521

30 05 027990404 02 2005/02 2005 0521

30 05 029066801 03 2005/03 2005 0521

30 05 034269839 04 2005/04 2005 0521

30 05 037725463 05 2005/05 2005 0521

Importe deuda:

Principal: 3.386,81

Recargo: 776,85

Intereses: 178,73

Costas devengadas: 0,00

Costas e intereses presupuestados: 300,00

Total: 4.642,39

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y
conforme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamen-
to General de Recaudación de la Seguridad Social
aprobado por el Real Decreto 1415/2004 de 11 de ju-
nio, (B.O.E. del día 25), declaro embargados los
inmuebles pertenecientes al deudor que se describen
en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de
este embargo a las responsabilidades del deudor en el
presente expediente, que al día de la fecha ascienden a
la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor,
en su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a
los acreedores hipotecarios indicándoles que los bie-
nes serán tasados con referencia a los precios de mer-
cado y de acuerdo con los criterios habituales de valo-
ración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por
las personas o colaboradores que se indican en el cita-
do Reglamento de Recaudación, a efectos de la posi-
ble venta en pública subasta de los mismos en caso de
no atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar
el tipo de salida, de no mediar objeción por parte del
apremiado. Si no estuviese conforme el deudor con la
tasación fijada, podrá presentar valoración contradicto-
ria de los bienes que le han sido trabados en el plazo
de quince días, a contar desde el siguiente al de la noti-
ficación de la valoración inicial efectuada por los órga-
nos de recaudación o sus colaboradores. Si existe dis-
crepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la
siguiente regla: Si la diferencia entre ambas, conside-
radas por la suma de los valores asignados a la totali-
dad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de la
menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de Re-
caudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asocia-
ciones profesionales o mercantiles oportunos, la desig-
nación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitiva-
mente aplicable, habrá de estar comprendida entre los
límites de las efectuadas anteriormente, y servirá para
fijar el tipo de subasta , de acuerdo con los artículos
110 y 111 del mencionado Reglamento.
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Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento
al Registro de la Propiedad correspondiente, para que
se efectúe anotación preventiva del embargo realizado,
a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.
Se solicitará certificación de cargas que figuren sobre
cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones perti-
nentes y la remisión, en su momento, de este expe-
diente a la Dirección Provincial para autorización de la
subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes
inmuebles embargados en el plazo de 10 días a contar
desde el siguiente a la recepción de la presente notifi-
cación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán supli-
dos tales títulos a su costa.

Murcia, 24 de marzo de 2006.—La Recaudadora
Ejecutiva, María Abellán Olmos.

Descripción de las fincas embargadas
Deudor: García Bernabé José Antonio
Finca número 03.

Datos finca urbana
Descripción: Vivienda en Pte. Tocinos- Finca 1/

47577
Tipo vía: Calle.
Nombre vía: Mayor
N.º Vía: 2.
Piso: 1.º
Puerta: A
Cod-Post: 30006.

Datos registro
N.º Reg: 08; N.º Tomo: 3598; N.º Libro: 0773; N.º

Folio: 0059; N.º Finca: 47577

Descripción ampliada
El 100% pleno dominio por compra.
Superficie construida 101,35 m.
Linderos N: C/ Mayor.
S: C/ San José
O: Resto Finca.
E: Caja Escalera, Hueco y casa de Ángel Mirete

Paredes.
Valoración 120.606,50 euros.
Murcia, 24 de marzo de 2006.—La Recaudadora

Ejecutiva, María Abellán Olmos.
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‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Cáceres

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14987 Notificación de resoluciones sancionadoras.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendidos en la relación que se acompaña que,
ante la imposibilidad de notificar las resoluciones sancionadoras en los expedientes que se señalan, por ausencia o
ignorado paradero de sus titulares, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285 de 27
de noviembre de 1992), se inserta su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento donde radicaba su último domicilio conocido. Asimismo, se comunica que el expediente podrá ser exa-
minado por el interesado en las dependencias de esta Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, situadas
en la Avda. Primo de Rivera, n.º 9, de Cáceres.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá formularse Recurso
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación de la misma,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE del 14).
NUM. ACTAS SUJETO RESPONSABLE LOCALIDAD SANCION
1-669/05 ABDERRAHMANE SALAMA TORRE PACHECO (MURCIA) Ext. Subsidio
1-670/05 ABDERRAHMANE SALAMA TORRE PACHECO (MURCIA) Ext. Subsidio

En Cáceres a 16 de octubre de 2006.—El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social y de la
Unidad Especializada de Seg. Social, Gonzalo González Tejedor.

(D.G. 251)
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Instituto Nacional de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Valencia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14997 Notificación en relación con el expediente n.º 2003/316.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Amador García Aparicio, Director Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Valencia
Hace saber: Que por el presente y a tenor de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-

bre, Ley de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, se notifica a la empresa
Sucon 2001, S.L., con último domicilio conocido en 30180 - Bullas, Luis Góngora, n.º 33, que en relación con el expe-
diente número 2003/316, de falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo, derivado del accidente sufrido por
Harold Izurrieta Espinosa mientras prestaba sus servicios para la empresa SUCON 2001,S.L., el Instituto Nacional de
la Seguridad Social ha resuelto:

Primero.- Declarar la existencia de responsabilidad empresarial por falta de medidas de seguridad e higiene en
el trabajo en el accidente sufrido por Harold Izurrieta Espinosa en fecha 23/04/2002.

Segundo.- Declarar, en consecuencia, la procedencia de que las prestaciones económicas otorgadas por el sis-
tema de la Seguridad Social derivadas de la contingencia profesional sufrida, sean incrementadas en el 30 con cargo
exclusivo a las empresas Sucon 2001,S.L., Ute Necso y Torrescámara Coleg. Alicante, Torrescámara y Cía de Obras,
S.A. y Necso Entrecanales Cubiertas, S.A, que responden solidariamente y deberán ingresar en la Tesorería General
de la Seguridad social el importe necesario para proceder al pago de dicho incremento, durante el tiempo en que
aquellas prestaciones permanezcan vigentes, calculando el recargo en función de la cuantía inicial de las mismas y
desde la fecha en que éstas se hayan declarado causadas.

La presente resolución tiene carácter definitivo, asistiendo a las partes interesadas el derecho a interponer recla-
mación previa ante el órgano que la dictó en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente a la fecha de pu-
blicación de este edicto, de conformidad con el art. 71 del Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.

Valencia a 20 de octubre de 2006.—La Secretaria Provincial, Dolores Roca Castelló.
(D.G. 244)



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 32930
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 23 de noviembre de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 271
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15092 Pago de justiprecio.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Expedientes: C=27-2 S.2; C=28-10 S.1 y C=28-6 S.1
Clave: 07.278.111/3115, 07.254.165/311G y

07.254.165/3111.
Obra: *Justiprecio. Ordinario. Proyecto de redes

principales y secundarias de riego, caminos y des-
agües de la zona regable de Lorca y Valle del
Guadalentín. Sector VIII. Subsector II. Cazalla. Ramal de
riego de Cazalla. Expediente segregado de mutuos
acuerdos del expediente inicial. C=27-2 S.2.

TM. DE LORCA
* Justiprecio ordinario. Proyecto de redes principa-

les y secundarias de riego, caminos y desagües de la
zona regable de Lorca y Valle del Guadalentín. Sector
VIII. Subsector III. Marchena. Tramo general, Chaparro–
Puente Pia. Expediente segregado de mutuos acuerdos
del expediente inicial. C=28-10 S.1

TM. DE LORCA

* Justiprecio ordinario. Proyecto de redes principa-
les y secundarias de riego, caminos y desagües de la
zona regable de Lorca y Valle del Guadalentin. Sector
VIII. Subsector III. Marchena. Ramal de riego de puen-
tes. Expediente segregado de mutuos acuerdos del ex-
pediente inicial.. C=28-6 S.1

TM. DE LORCA

PAGO DE JUSTIPRECIO.
 Por resolución de la Presidencia de esta Confe-

deración de conformidad con el artículo 49, apartados
1.º y 3.º del Reglamento de 26 de abril de 1957 dictado
para aplicación de la vigente Ley de Expropiación Forzo-
sa, se ha resuelto fijar para el pago del justiprecio, de
las fincas afectadas con motivo de las obras arriba
epigrafiadas, los siguientes lugares, días y horas:

AYUNTAMIENTO DÍAS MES HORA
LORCA 27 NOVIEMBRE 10.30

 Para aquellos propietarios que han solicitado su
abono por transferencia bancaria, por el Pagador del
Organismo se procederá a su cumplimiento.

Lo que se hace público para general conoci-
miento de los interesados, los cuales deberán acudir
el día y hora señalados, bien personalmente o por
medio de representante debidamente provisto del
oportuno poder notarial suficiente para este acto, que
deberá ir bastanteado por la Asesoría Jurídica de la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera o
de las Delegaciones provinciales de Economía y ha-
cienda, para hacerles efectivo el Justiprecio Definitivo

que les corresponde, debiendo llevar consigo el Do-
cumento Nacional de Identidad y el título de propie-
dad de sus respectivas fincas.

 Murcia, 26 de octubre de 2006.—La Secretaria Ge-
neral, Paloma Moriano Mallo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15217 Información pública de expediente de petición
de concesión provisional de aguas
residuales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En este Organismo se tramita expediente de petición
de concesión provisional y en precario 350.000 m³/año de
aguas residuales depuradas en la EDAR propia de la in-
dustria de conservas Marín Giménez Hnos. S.A. para riego
agrícola de 70,9 ha., en el T.M. de Caravaca de la Cruz.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente
realizar un periodo de información pública de las peti-
ciones presentadas, según lo establecido en el artículo
109 y ss. del R.D.P.H., se abre dicho periodo por un pla-
zo de un mes, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», a fin de que los
interesados puedan comparecer y exponer las alega-
ciones que consideren pertinentes. Las características
fundamentales de la única petición presentada se ex-
ponen a continuación:

Peticionario: Mercantil Marín Giménez Hnos., S.A.
Referencia: CSR-40/2006.
Representante: Don Antonio Marín Giménez.
Tipo de Recurso: Aguas residuales depuradas de

la propia industria.
Destino de las aguas: Riego agrícola de frutales.
Volumen máximo anual de agua: 350.000 m³
Superficie regable: 70,92 ha.
Lugar o paraje: Industrias de conservas Marín

Giménez Hnos, S.A.
Término municipal y provincia: T.M. de Caravaca de

la Cruz (Murcia).
Imposición de servidumbre de acueducto: No.
Ocupación del dominio público hidráulico: No.
Los escritos, citando la referencia, se podrán diri-

gir a las oficinas de la Confederación Hidrográfica del
Segura, con domicilio en Plaza de Fontes, 1, 30001 Mur-
cia, donde asimismo podrá examinarse, en el Área de
Dominio Público Hidráulico, el expediente en horas de
oficina.

Murcia, 27 de octubre de 2006.—El Comisario de
Aguas, Manuel Aldeguer Sánchez.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Instrucción número Tres de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15073 Procedimiento número 410/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Juicio de Faltas 410 /2006
Número de identificación único: 30016 2 0302875/2006

Don Ramón Alonso-luzzy Campoy, Secretario del
Juzgado de Instrucción número Tres de
Cartagena.
Doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 410/2006 se ha dic-

tado la presente sentencia, que en su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Fallo
Que debo condenar y condeno a Manuel David Mo-

reno García como autor responsable de una falta de
hurto, prevista en el artículo 623.1 del vigente Código
Penal, a la pena de un mes de multa a razón de tres
euros diarios resultando un total de 90 euros con res-
ponsabilidad personal subsidiaria en caso de impago,

Y para que conste y sirva de notificación de sen-
tencia a Manuel David Moreno García, actualmente pa-
radero desconocido, y su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», expido la presente en
Cartagena a nueve de noviembre de dos mil seis.´

El Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Cuatro de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15112 Juicio de faltas número 369/2005.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Juicio de faltas 369/2005.
N.I.G.: 30016 2 0402580/2004.

Don Juan Francisco Fernández Ros, Secretario del
Juzgado de Instrucción número Cuatro de
Cartagena.
Doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de faltas n.º 369/2005 se ha dicta-

do la presente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

«En Cartagena a 12 de diciembre de 2005.
En la presente sentencia yo, don Francisco Javier

de la Torre Guzmán, Magistrado-Juez Titular de Instruc-
ción número Cuatro de Cartagena, resuelvo sobre el
Juicio de Faltas n.º 369/05 y que trae causa de la de-
nuncia presentada por el Agente de la Guardia Civil n.º
95.381 y por los Policías Locales de Cartagena con

carnets profesionales números 1901 y 2006 contra
Juan Pedro Martínez Álvarez por presunta comisión de
una falta de respeto y consideración a Agentes de la au-
toridad. En el desarrollo del juicio ha intervenido el re-
presentante del Ministerio Fiscal.

Fallo
Condeno a Juan Pedro Martínez Álvarez como au-

tor de una falta de respeto y consideración a Agentes de
la Autoridad, regulada en el artículo 634 del C.P. a la
pena de 50 días de multa a razón de 12 de cuota diaria.
Si el condenado no satisface los 600 euros de la con-
dena procederá a sustituir cada dos cuotas diarias no
satisfechas por un día de privación de libertad.

Condeno igualmente a Juan Pedro Martínez
Álvarez al pago de las costas de este proceso.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que por no ser firme, cabe interponer contra
ella recurso de apelación en el plazo de cinco días ante
la Audiencia Provincial de Murcia, habiendo de preparar
en su caso, el recurso ante este Juzgado.

Así lo acuerdo, mando y firmo yo, Su Ilustrísima
Señoría don Francisco Javier de la Torre Guzmán, Ma-
gistrado-Juez Titular del Juzgado de Instrucción número
Cuatro de Cartagena.

Y para que conste y sirva de notificación de sen-
tencia a Juan Pedro Martínez Álvarez, actualmente para-
dero desconocido, y su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», expido la presente en
Cartagena a nueve de noviembre de dos mil seis.

El Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15103 Procedimiento número 1.047/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0100777/2006
N.º Autos: Demanda 1047/2006
Materia: Ordinario / Salarios
Demandante: Abdelaziz Zouini
Demandados: Eduardo García Jiménez, Fogasa

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo
Social número Uno de Cartagena.
Hago saber: Que por resolución dictada en el día

de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D.
Abdelaziz Zouini contra Eduardo García Jiménez
Fogasa, sobre salarios, registrado con el n.º 1047/2006,
se ha acordado citar a Eduardo García Jiménez, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el día 08-01-
07 a las 10:19, para la celebración de los actos de con-
ciliación y en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
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Sala de «Vistas de este Juzgado de lo Social número
Uno sito en C/ Angel Bruna, 21-5.a planta, Sala de Vis-
tas N.º 1-1.ª planta, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Eduardo García Ji-
ménez, se expide la presente cédula para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Cartagena, 8 de noviembre de 2006.—La
Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15107 Demanda 975/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0100822/2006.
07410.
N.º Autos: Demanda 975/2006.
Materia: Ordinario/Cantidad.
Demandante: Irene Samper Soto.
Demandado: Handgemacht Textilien Gruppe

Spanien, S.L., Fogasa.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo
Social número Uno de Cartagena.
Hago saber: Que por resolución dictada en el día

de la fecha, en el proceso seguido a instancia de doña
Irene Samper Soto, contra Handgemacht Textilien
Gruppe Spanien, S.L., Fogasa, sobre cantidad, registra-
do con el n.º 975/2006, se ha acordado citar a
Handgemacht Textilien Gruppe Spanien, S.L., en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día 8-1-07 a
las 10:10, para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
Vistas de este Juzgado de lo Social número Uno sito en
C/ Angel Bruna, 21 - 5.ª planta, Sala de Vistas n.º 1 - 1
planta, debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este

Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Handgemacht
Textilien Gruppe Spanien, S.L.,  se expide la presen-
te cédula para su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y colocación en el tablón de
anuncios.

En Cartagena a 8 de noviembre de 2006.—La
Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15108 Demanda 709/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0100777/2006.

07410.

N.º Autos: Demanda 709/2006.

Materia: Despido/Despido.

Demandante: Mohamed Zouini.

Demandado: Eduardo García Jiménez, Fogasa.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo
Social número Uno de Cartagena.
Hago saber: Que por resolución dictada en el día

de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don
Mohamed Zouini, contra Eduardo García Jiménez,
Fogasa, sobre despido, registrado con el n.º 709/2006,
se ha acordado citar a Eduardo García Jiménez, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el día 8-1-07
a las 10:50, para la celebración de los actos de conci-
liación y en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de Vistas de este Juzgado de lo Social número Uno sito
en C/ Angel Bruna, 21 - 5.ª planta, Sala de Vistas n.º 1 -
1 planta, debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Eduardo García
Jiménez,  se expide la presente cédula para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Cartagena a 6 de noviembre de 2006.—La
Secretario Judicial.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 271
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 23 de noviembre de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 32933
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15109 Demanda 979/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0100793/2006.

07410.

N.º Autos: Demanda 979/2006.

Materia: Ordinario/Cantidad.

Demandante: Abderrahman Quasmaoui.

Demandado: Eduardo García Jiménez, Fogasa.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo
Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don
Abderrahman Quasmaoui, contra Eduardo García
Jiménez, Fogasa, sobre cantidad, registrado con el n.º
979/2006, se ha acordado citar a Eduardo García
Jiménez, en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 8-1-07 a las 10:22 horas, para la celebración
de los actos de conciliación y en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número Uno sito en C/ Ángel Bruna, 21 - 5.ª plan-
ta, Sala de Vistas n.º 1 - 1 planta, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apode-
rada, y con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Eduardo García
Jiménez,  se expide la presente cédula para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Cartagena a 8 de noviembre de 2006.—La
Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15110 Demanda 981/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0100793/2006.
07410.
N.º Autos: Demanda 981/2006.
Materia: Ordinario/Cantidad.
Demandante: Sayeh Lahlali.
Demandado: Eduardo García Jiménez, Fogasa.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo
Social número Uno de Cartagena.
Hago saber: Que por resolución dictada en el día

de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don
Sayeh Lahlali, contra Eduardo García Jiménez, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día 8-1-07 a
las 10:28 horas, para la celebración de los actos de con-
ciliación y en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de Vistas de este Juzgado de lo Social número Uno sito
en C/ Angel Bruna, 21 - 5.ª planta, Sala de Vistas n.º 1 - 1
planta, debiendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada, y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Eduardo García
Jiménez,  se expide la presente cédula para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Cartagena a 8 de noviembre de 2006.—La
Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15111 Ejecución número 103/06.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Ejecución número: 103/06.
Materia: Despido.
Demandante: Jaouad Boujakhrout.
Demandado: E. Meditec Construcciones Civiles, S.L.

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Dos de
Cartagena.
Hago saber: Que en los autos de ejecución núme-

ro 103/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de Jaouad Boujakhrout contra la empresa, so-
bre, se ha dictado la siguiente resolución cuyo tenor
literal refiere:

Parte dispositiva
En atención a lo expuesto, se acuerda;
a) Declarar al ejecutado Meditec Construcciones

Civiles, S.L., en situación de insolvencia total por impor-
te 1.365,96 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

b) Decretar el archivo de los autos, una vez fir-
me la presente resolución y verificadas que sean las
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notificaciones correspondientes y todo ello sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se
conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación.

Una vez firme, hágase entrega de certificación a la
parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo
de Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones no se entenderán con el mismo por apli-
cación del artículo 59 de la LPL en concordancia con las
pautas contenidas en el régimen de comunicaciones
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y citación en le-
gal forma a E. Meditec Construcciones Civiles, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». En
Cartagena a seis de noviembre de dos mil seis.

La Secretaria Judicial.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cinco de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15078 Ejecución hipotecaria 527/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Procedimiento: Ejecución hipotecaria 527/2006.
Sobre: ejecución hipotecaria.
De: Caja de Ahorros de Murcia
Procurador: Hortensia Sevilla Flores
Contra: José Marroquí Navarro, María Dolores Gar-

cía Valero
Procurador: Sin profesional asignado

Doña Paloma Hernández Jiménez, Secretario/a del
Juzgado de Primera instancia número Cinco de
Murcia.
Hago saber: Que en el proceso de ejecución se-

guido en dicho Juzgado con el n.º 527/06 a instancia de
Caja de Ahorros de Murcia contra José Marroquí Nava-
rro y María Dolores García Valero sobre se ha acordado
sacar a pública subasta, por un plazo de veinte días, los
bienes que, con su precio de tasación se enumeran a
continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Numero cinco.- Vivienda tipo B, situada a la iz-

quierda subiendo por la escalera de la segunda planta

alzada del edificio, sito en término y pago de Beniel, en
su calle Doctor Marañón, número cuatro, que tiene una
superficie construida de noventa y siete metros y diez
decímetros cuadrados, y una útil de ochenta y tres me-
tros y setenta decímetros cuadrados, distribuida en ves-
tíbulo, paso, salón comedor, tres dormitorios, cocina,
baño, terraza y tendedero.

Finca registral 4.876, libro 69 de Beniel, folio 92
del Registro de la Propiedad número Siete de Murcia

Valor a efectos de subasta es de 53.260,61 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzga-

do Avda. Juan Carlos I, n.º 59, Torre Dimóvil, 4.º -izda., el
día catorce de febrero de 2007 a las 12.00 horas

Condiciones de la subasta:
1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes

requisitos:
1.º- Identificarse de forma suficiente.
2.º- Declarar que conocen las condiciones genera-

les y particulares de la subasta.
3.º- Presentar resguardo de que han depositado

en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en el Banesto n.º 9096 o de que han prestado
aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación de
los bienes. Cuando el licitador realice el depósito con
las cantidades recibidas en todo o en parte de un terce-
ro, se hará constar así en el resguardo a los efectos de
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reser-
vándose la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del
mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en
el artículo 670 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

5.- Que la certificación registral y la titulación sobre
el/los inmueble/s que se subasta/n, está de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose por el
mero hecho de participar en la subasta que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación existente, así
como que las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes y
que el licitador los admite y acepta quedar subrogado
en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el rema-
te se adjudicare a su favor.

6.- No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas dis-
tintas del ejecutado.

7.- Si par fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado
o por error se hubiere señalado un domingo o día festi-
vo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil.
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8.- Si no pudiese notificarse el señalamiento de
subasta a la parte ejecutada sirva el presente de notifi-
cación en forma.

En Murcia a treinta de octubre de dos mil seis.—El/la
Secretario/a Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15256 Ejecución de títulos judiciales 90099/2003.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Ejecución de títulos judiciales 90099/2003
Sobre: Ejecución de títulos judiciales
De: Mercedes Meoro Lorente
Procurador: María Africa Durante León

Contra: Alonso Oliva Lorente

Procurador: Susana García Idañez
En los autos de referencia, se ha dictado la reso-

lución copiada literalmente es como sigue:

Providencia Magistrado-Juez Iltmo. Sr. Guzmán Pérez.

En Murcia a tres de noviembre de dos mil cuatro.
Por presentado el anterior escrito por la Procurado-

ra Sra. Durante León únase a los autos de su razón y de
conformidad con lo solicitado procédase a notificar al
cónyuge del/la ejecutado/a la resolución de fecha 9 de
enero y 3 de junio de 2004, en las que consta el embar-
go realizado sobre bienes comunes, entregándose al
propio tiempo copia de la demanda ejecutiva, a efectos
de lo establecido en el artículo 144 del Reglamento Hipo-
tecario y 541 de la LEC, a fin de que en el plazo de 10
días pueda oponerse a la ejecución por las mismas
causas que correspondan al ejecutado y, además, en
que los bienes gananciales no deben responder de la
deuda por la que se ha despachado ejecución y, para el
supuesto de que la persecución de los bienes comunes,
se lleve a cabo por falta o por insuficiencia de los privati-
vos del cónyuge deudor, pueda, si lo estima conveniente,
optar por pedir la disolución de la sociedad conyugal, en
cuyo caso, este Juzgado, oídos los cónyuges, resolverá
lo procedente sobre la división del patrimonio.

Lo acuerdo y firma S.S.ª Doy fe. El Magistrado Juez.
La Secretaria

Providencia Magistrado-Juez Sr. Guzmán Pérez.
En Murcia, a nueve de enero de dos mil cuatro.
El anterior escrito o diligencia, únanse a los autos

de su razón.
De conformidad con lo solicitado se decreta la re-

tención de la parte proporcional del sueldo y otros emo-
lumentos que perciba el demandado procedente de la
pensión que percibe del INSS de Albacete, Dirección
Provincial a quien se librará Oficio al objeto de que pro-
ceda a la acordada retención en cuanto sea suficiente a

cubrir las responsabilidades reclamadas, guardándose
la escala determinada por el artículo 1.451 de la L.E.C.,
sin perjuicio de lo preceptuado por el artículo 1.449, pá-
rrafo 2° del propio texto legal.

Hágase constar en el Oficio que los ingresos de-
berán efectuarse en la cuenta de este Juzgado.

De conformidad con lo solicitado se decreta la re-
tención de los saldos en cuentas corrientes del B.B.V.A.
en c/ Martínez Villena, núm. 13- Albacete núm. de cuenta
0182-1914-95-0201541121; cuenta bancaria de Caja
de Ahorros de Castilla La Mancha en Plaza Gabriel
Lodares núm. 1, Albacete núm. de cuenta 2105-10000-
24-0010068384 ; cuenta bancaria del B.B.V.A., en c/ Ave-
nida Menéndez Pidal num. 10, Albacete n.º de cuenta
0182-2514-46-0202988404; para que surta efectividad,
diríjase oficios a las mencionadas entidades al objeto
de que cumplimente lo acordado ingresándose, en su
caso, en la cuenta de este Juzgado, a resultas de los
presentes autos y en cuanto sean suficientes a cubrir
las responsabilidades reclamadas.

- Respecto de las fincas indicadas estese a la es-
pera de que la parte facilite todos los datos registrales
de las mismas.

Providencia Magistrado-Juez Sr. Guzmán Pérez.
En Murcia, a tres de junio de dos mil cuatro.
El anterior escrito o diligencia, únanse a los autos

de su razón.
De conformidad con lo solicitado se decreta la

anotación preventiva de embargo en el Registro de la
Propiedad correspondiente de los bienes de carácter
inmueble propiedad del demandado detallados en el
escrito, finca registral n.º 33303, inscrita al tomo 796, li-
bro 552, folio 17 del Registro de la Propiedad de
Albacete número uno. Para que surta efectividad, diríja-
se mandamiento por duplicado al/a los mencionado/s
Registro/s, insertándose en el mismo esta resolución
haciendo constar que es firme a efectos registrales.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
en el plazo de cinco días que se interpondrá por escrito
ante este Juzgado.

Así lo manda y firma S.S.ª, de que doy fe. M/Ante mí.
Y para que sirva de notificación en forma a doña

Antonia Valcárcel Olaya, como cónyuge de Alonso Oliva
Lorente, extiendo y firmo el presente edicto en Murcia a
13 de octubre de 2006.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15102 Procedimiento número 139/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 139/

2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
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de doña Elisa Calderón Coll contra la empresa Atlántica Ta-
pizados, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto
En Murcia a veinticinco de octubre de dos mil seis.
Hechos .......
Razonamientos Jurídicos ...............
En atención a lo expuesto, se acuerda: Despachar

ejecución del título mencionado en los Hechos de la
presente resolución por un principal de 1500 euros más
la cantidad de 240 euros en concepto de intereses y
costas provisionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a
la parte actora para que en cinco días puedan designar
la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba,
advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar
auto de insolvencia provisional en la presente ejecu-
ción.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiendo que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles siguien-
tes al de su notificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo manda y firma la Iltma. Sr/Sra.
María Dolores Nogueroles Peña, Magistrado-Juez de lo
Social número Cuatro de Murcia. Doy fe. El Magistrado-
Juez.—El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Atlántica Tapizados, S.L., que tuvo su domicilio en esta
Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción y publi-
cación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia, 25 de octubre de 2006.—La Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15105 Procedimiento número 135/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

135/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D. Juan Rafael Méndez Parra contra la em-
presa Francisco Quiñonero Casanova, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente:

Auto
En Murcia a veinticinco de octubre de dos mil seis.
Hechos:...
Razonamientos Jurídicos:...

Dispongo
Primero.- Proceder a la ejecución solicitada por D.

Juan Rafael Méndez Parra contra Francisco Quiñonero
Casanova por un importe de 729.26 euros de principal
más 210 euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/
s demandada/s en cuantía suficiente y desconociéndo-
se bienes concretos, procédase a la averiguación de
los mismos y a tal fin, expídase oficio al Excmo. Ayunta-
miento de Lorca, Servicio de Índices del Decanato Auto-
nómico del Colegio de Registradores de la Propiedad y
Mercantiles de España. Se decreta el embargo de las
cantidades que pudieren existir a favor de la ejecutada
como consecuencia de las liquidaciones de IVA, IRPF,
Impuesto de Sociedades, sobre el patrimonio o por
cualquier otro concepto y ello en cuantía suficiente para
cubrir el principal y costas presupuestadas. Librase a
tal fin el oportuno oficio al Iltmo. Sr. Delegado de la
A.E.A.T.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción y de las consecuencias de su incumplimiento que
se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 600.01 euros por cada día de retraso.

Cuarto.- Se faculta ampliamente a la Comisión Ju-
dicial de este Juzgado para que por la misma se proce-
da al embargo de los bienes de la ejecutada en cuantía
suficiente para cubrir las cantidades por las que se
despacha ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar, si preciso
fuere, el Auxilio de la Fuerza Pública, así como hacer
uso de los medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se encuentran
los bienes cuya traba se pretende.

Quinto.- Dar traslado de esta resolución al Fondo
de Garantía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
pudiendo interponer recurso de reposición en el térmi-
no de cinco días ante este mismo Juzgado, sin perjui-
cio de su ejecutividad.

La Magistrado-Juez.—La Secretario Judicial.

Siguen firmas rubricadas.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Francisco Quiñonero Casanova, que tuvo su domicilio
en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción y
publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia a veinticinco de octubre de dos mil
seis.—La Secretario Judicial.
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De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15106 Procedimiento número 145/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

145/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña María Carmen Escudero López, Isabel
Pérez Molina, Teresa Campoy Guerrero, Concepción
Balsalobre Gregorio, Josefa Sánchez Sandoval, Eulalia
García Bernal, Josefa de la Fuensanta Segura Moreno,
Dolores López Mateo, Isabel Martínez Morales, Juana
Albarracín Bastida, Lucía María Soto Sánchez, Piedad
García López, Juan Martínez Pérez, Trinidad Martínez
Balibrea, Josefa Fuentes López, Carmen Belijar Gómez,
Consuelo Luján Guardiola, Eladia Salas Pérez, Elhadiji
Ibrahim Diedhiou, Naima Echchoayby, Nuha Badjie,
Mamadou Sane contra la empresa Vecomar Alimenta-
ción, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Auto
En Murcia a veinticinco de octubre de dos mil seis.

Hechos
Razonamientos Jurídicos.......

Dispongo
Primero.- Proceder a la ejecución solicitada por

doña María Carmen Escudero López, Isabel Pérez
Molina, Teresa Campoy Guerrero, Concepción
Balsalobre Gregorio, Josefa Sánchez Sandoval, Eulalia
García Bernal, Josefa de la Fuensanta Segura Moreno,
Dolores López Mateo, Isabel Martínez Morales, Juana
Albarracín Bastida, Lucía María Soto Sánchez, Piedad
García López, Juan Martínez Pérez, Trinidad Martínez
Balibrea, Josefa Fuentes López, Carmen Belijar Gómez,
Consuelo Luján Guardiola, Eladia Salas Pérez, Elhadiji
Ibrahim Diedhiou, Naima Echchoayby, Nuha Badjie,
Mamadou Sane contra Vecomar Alimentación, S.L., por
un importe de 90.215,82 euros de principal más 9500
euros para costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/
s demandada/s en cuantía suficiente y desconociéndo-
se bienes concretos, procédase a la averiguación de
los mismos y a tal fin, expídase oficio al Excmo. Ayunta-
miento de Torres de Cotillas, Servicio de índices del
Decanato Autonómico del Colegio de Registradores de
la Propiedad y Mercantiles de España. Se decreta el
embargo de las cantidades que pudieren existir a favor
de la ejecutada como consecuencia de las liquidacio-
nes de IVA, IRPF, Impuesto de Sociedades, sobre el pa-
trimonio o por cualquier otro concepto y ello en cuantía
suficiente para cubrir el principal y costas presu-
puestadas. Librase a tal fin el oportuno oficio al
Iltmo. Sr. Delegado de la A.E.A.T.

Tercero.- Dar traslado de esta resolución al Fondo
de Garantía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo. Notifíquese la presente reso-
lución a las partes, pudiendo interponer recurso de re-
posición en el término de cinco días ante este mismo
Juzgado, sin perjuicio de su ejecutividad.

La Magistrado-Juez.—La Secretario Judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

Vecomar Alimentación, S.L., que tuvo su domicilio en
esta Provincia y en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción y
publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia a veinticinco de octubre de dos mil
seis.—La Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15082 Procedimiento número 451/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Concepción Montesinos García, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de
Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda

451/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña Isabel Hernández González contra la
empresa Fogasa, Vecomar Alimentación, S.L., sobre or-
dinario se ha dictado la siguiente:

Auto
En Murcia a cinco de octubre de dos mil seis.

Hechos
1.º La actora doña Isabel Hernández González in-

terpuso en fecha 19 de mayo del 2006 demanda de re-
solución de contrato por falta de ocupación efectiva con-
tra la empresa «Vecomar Alimentación S.L.».

2.º Una vez turnada la anterior demanda se dictó
auto el 24 de mayo del 2004 por el que se admitía la
misma a trámite y se señalaba día para la celebración
de los actos de conciliación y juicio.

3.º El día señalado tuvo lugar el acto de juicio, con
el resultado que consta en el acta extendida al efecto.

Razonamientos Jurídicos
Único.- En la demanda de resolución de contrato

por falta de ocupación efectiva promotora del litigio se
afirma (hecho segundo) que la totalidad de la plantilla
de la empresa la constituyen trabajadores fijos
discontinuos y eventuales que «tradicionalmente han
venido trabajando todo el año».

En el suplico se postula una indemnización de 45
días de salario por año de servicio.
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De la documentación aportada al acto del juicio
parece deducirse que la demandante es trabajador fijo
discontinuo, circunstancia que no se consigna en de-
manda.

El art. 80.1 c) exige que toda demanda contenga
una enumeración clara y concreta de los hechos sobre
los que verse la pretensión y de todos aquellos que, se-
gún la legislación sustantiva, resulten imprescindibles
para resolver las cuestiones planteadas.

En consecuencia, procede decretar la nulidad de
todo lo actuado desde la resolución inicial y advertir a la
parte actora, conforme al art. 81.1 LPL, que subsane en
el plazo de 4 días los señalados defectos, debiendo
concretar:

a) Si la demandante es trabajador fijo discontinuo.
b) En caso afirmativo, número de días efectivamente

trabajados a los efectos indemnizatorios. Por lo expuesto,

Parte Dispositiva
Que se decreta la nulidad de todo lo actuado des-

de la resolución inicial de admisión de la demanda a
trámite.

Se requiere a la parte demandante para que en el
improrrogable plazo de cuatro días concrete los si-
guientes extremos:

a) Si la demandante es trabajador fijo discontinuo.
b) En caso de que lo sea, número de días efectiva-

mente trabajados en la empresa demandada a los
efectos indemnizatorios.

Se advierte a la parte demandante de que no sub-
sanar los señalados defectos en el indicado plazo, se
procederá sin más trámite al archivo de la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposi-

ción a presentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola inter-
posición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento.

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.
El Magistrado-Juez.—La Secretario Judicial.
Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado,

y se procede a su notificación a los interesados por los
medios y con los requisitos establecidos en los arts. 55
a 60 LPL, doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Vecomar Alimentación, S.L., a siete de noviembre de
dos mil seis para su inserción en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

En Murcia, 7 de noviembre de 2006.—El Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

De lo Social número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15101 Procedimiento número 452/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Concepción Montesinos García, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de
Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda

452/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D. Juan Francisco Blaya Gregorio contra la
empresa Fogasa, Vecomar Alimentación, S.L., sobre or-
dinario se ha dictado la siguiente:

Auto
En Murcia a cinco de octubre de dos mil seis.

Hechos
1.º El actor don Juan Francisco Blaya Gregorio in-

terpuso en fecha 19 de mayo del 2006 demanda de re-
solución de contrato por falta de ocupación efectiva con-
tra la empresa «Vecomar Alimentación S.L.».

2.º Una vez turnada la anterior demanda se dictó
auto el 24 de mayo del 2004 por el que se admitía la
misma a trámite y se señalaba día para la celebración
de los actos de conciliación y juicio.

3.º El día señalado tuvo lugar el acto de juicio, con
el resultado que consta en el acta extendida al efecto.

Razonamientos Jurídicos
Único.- En la demanda de resolución de contrato

por falta de ocupación efectiva promotora del litigio se
afirma (hecho segundo) que la totalidad de la plantilla
de la empresa la constituyen trabajadores fijos
discontinuos y eventuales que «tradicionalmente han
venido trabajando todo el año».

En el suplico se postula una indemnización de 45
días de salario por año de servicio.

De la documentación aportada al acto del juicio
parece deducirse que la demandante es trabajador fijo
discontinuo, circunstancia que no se consigna en de-
manda.

El art. 80.1 c) exige que toda demanda contenga
una enumeración clara y concreta de los hechos sobre
los que verse la pretensión y de todos aquellos que, se-
gún la legislación sustantiva, resulten imprescindibles
para resolver las cuestiones planteadas.

En consecuencia, procede decretar la nulidad de
todo lo actuado desde la resolución inicial y advertir a la
parte actora, conforme al art. 81.1 LPL, que subsane en
el plazo de 4 días los señalados defectos, debiendo
concretar:

a) Si la demandante es trabajar fijo discontinuo.
b) En caso afirmativo, número de días efectiva-

mente trabajados a los efectos indemnizatorios. Por lo
expuesto,
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Parte Dispositiva
Que se decreta la nulidad de todo lo actuado des-

de la resolución inicial de admisión de la demanda a
trámite.

Se requiere a la parte demandante para que en el
improrrogable plazo de cuatro días concrete los si-
guientes extremos:

a) Si el demandante es trabajador fijo discontinuo.
b) En caso de que lo sea, número de días efectiva-

mente trabajados en la empresa demandada a los
efectos indemnizatorios.

Se advierte a la parte demandante de que no sub-
sanar los señalados defectos en el indicado plazo, se
procederá sin más trámite al archivo de la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposi-

ción a presentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola inter-
posición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo.
Doy fe.

El Magistrado-Juez.—La Secretario Judicial.
Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado,

y se procede a su notificación a los interesados por los
medios y con los requisitos establecidos en los arts. 55
a 60 LPL, doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
siete de noviembre de dos mil seis para su inserción
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». Se ad-
vierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Murcia, 7 de noviembre de 2006.—El Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Almería
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15104 Ejecución número 429/2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Procedimiento: Cantidad 429/2006. Negociado:

N.I.G.: 0401344S20060001862.

De: Ivan Poligenkyy.

Contra: Ruslan Ushakov.

En resolución del día de la fecha dictada en la eje-
cución número 429/2006, seguidos en este Juzgado de
lo Social número Uno de Almería y su provincia en ma-
teria de Cantidad, a instancia de Ivan Poligenkyy, contra
Ruslan Ushakov, se ha acordado citar a las partes para
que comparezcan el próximo día 11 de enero de 2007 a
las 12 horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en Canónigo Molina Alonso 8, Plta. 5, para la cele-
bración de una comparecencia incidental prevista en el
artículo 236 de la Ley de Procedimiento Laboral, de-
biendo comparecer personalmente o por persona legal-
mente apoderada y con los medios de prueba de que
intente valerse, con la prevención de que la
incomparecencia injustificada de cualquiera de los cita-
dos no causará la suspensión del acto.

Y para que sirva de citación en legal forma a
Ruslan Ushakov, cuyo actual domicilio o paradero se
desconocen, se expide la presente cédula de citación
que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y se expondrá en el tablón de anuncios de este
Juzgado, con la advertencia de que las demás resolu-
ciones que recaigan en las actuaciones le serán notifi-
cadas en los estrados del Juzgado, salvo las que de-
ban revestir la forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamientos y aquellas otras para las que la Ley
expresamente disponga otra cosa. Asimismo se le
hace saber que tiene a su disposición las actuaciones
para su examen en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Almería, 30 de octubre de 2006.—El/La
Secretario Judicial.

‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15076 Aprobado el Programa de Actuación
Urbanística del Área de Suelo Urbanizable No
Programado CO-1 Cartagena Oeste, al Sur de
Canteras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto  del Vicepresidente de la Gerencia
Municipal de Urbanismo de fecha 8 de septiembre de
2006, se aprobó inicialmente el Programa de Actuación
Urbanística del Área de Suelo Urbanizable No Progra-
mado CO-1 Cartagena Oeste, al Sur de Canteras.

No habiendo sido posible efectuar la notificación
del referido acuerdo, por el procedimiento ordinario a los
titulares de la fincas con la siguiente referencia catastral:
D.ª M.ª Isabel Martínez Conesa Rf.ª: 51016A057000110000AS

INHOSA SA Rf.ª: 51016A057000150000AW

C Vecinos Majuelo Rf.ª: 51016A057000080000AS

Propietario desconocido Rf.ª: 51016A057000100000AE

Propietario desconocido Rf.ª: 51016A057000120000AZ

D.ª Carmen Martínez Conesa Rf.ª: 51016A057000130000AU

Propietario desconocido Rf.ª: 51016A057000140000AH

Propietario desconocido Rf.ª: 51016A057000720000AI

D.ª María Vidal Rf.ª:51016A057000730000AJ

Propietario desconocido Rf.ª: 51016A057000100000AK

D. Pedro Martinez Conesa Rf.ª: 51016A057000060000AJ

D. Pedro Cañavate Martínez Rf.ª: 51016A057000070000AE

Se publica el presente para que sirva de notificación
al interesado, a fin de que en el plazo de un mes, desde la
publicación del presente Edicto, pueda formular las alega-
ciones que estime pertinentes a su derecho, pudiendo
consultar el expediente en las Oficinas de Información Ur-
banística del Edificio de la Gerencia de Urbanismo, sito en
Calle Ronda Ciudad de la Unión n.º 4.

A los efectos previstos en el art.º 59, aptd. 5.º de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre de 1992, el presente Edicto servirá de notifi-
cación a aquellas personas interesadas en el expe-
diente y cuyo domicilio resulte desconocido.

Cartagena,  9 de octubre de 2006.—El Vicepresi-
dente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín
Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15275 Concurso para cesión gratuita a la
Comunidad Autónoma de terreno.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria
celebrada el día 3 de los corrientes, ha acordado ceder
gratuitamente a la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia un terreno de 2.150 metros cuadrados entre las
calles Diamante, Recoletos y Esmeralda, de San Antón,
con destino a la construcción de un Centro de Salud.

En cumplimiento del referido acuerdo y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 110-1-f) del Re-
glamento de Bienes de las Entidades Locales, el expe-
diente tramitado al efecto, que obra en la Unidad de
Patrimonio de este Ayuntamiento, se somete a informa-
ción pública por plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de publicación del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», a efectos de
que puedan formularse las alegaciones o reclamacio-
nes que se estimen procedentes.

Cartagena, 16 de octubre de 2006.—La Concejal
Delegada de Hacienda, Contratación y Patrimonio, María
de los Ángeles Palacios Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fortuna
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15288 Aprobación inicial Estudio de Detalle de la
Parcela n.º 13-3A del Proyecto de
Reparcelación AU-2, promovido por
Inmopriamo, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente, por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 24 de octubre de 2006, el Estudio de
Detalle de la Parcela n.º 13-3A del Proyecto de
Reparcelación AU-2, promovido por Inmopriamo, S.L.,
se expone al público por plazo de veinte días, a efectos
de examen y alegaciones por los interesados, conforme
a lo dispuesto por el artículo 142.1 del Decreto Legislati-
vo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la  Ley del Suelo de la Región de Murcia.

Asimismo, de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el presente anuncio servirá de
notificación con carácter general para todos aquellos in-
teresados en el expediente que sean desconocidos, se
ignore el lugar de notificación o, intentada ésta, no se
hubiera podido practicar.

Fortuna, 26 de octubre de 2006.—El Alcalde-Presi-
dente, Matías Carrillo Moreno.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fuente Álamo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15224 Proyecto de Urbanización.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día ocho de noviembre de dos mil seis, acordó
aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización de la
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Unidad de Actuación IV del Suelo Urbano sin Consolidar
de Balsapintada, promovido por la mercantil «Construc-
ciones Pedro Méndez, S.A».

Lo que se hace público para general conocimien-
to, significándole que, de conformidad con lo estable-
cido por el art. 52 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la pre-
sente resolución pone fin a la vía administrativa y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la presente resolución, de conformidad con lo
establecido en el art. 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. Igualmente podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te a la notificación, de conformidad con los arts. 107 y
116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada
por Ley 4/99. De formularse recurso de reposición po-
testativo, el plazo para interponer el recurso contencio-
so-administrativo se contará a partir del día siguiente a
aquel en que se notifique la resolución expresa del re-
curso de reposición o en que éste deba entenderse
desestimado por silencio administrativo.

El presente anuncio servirá de notificación a aque-
llos interesados en el expediente que sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de notificación o, intentada esta,
no se hubiese podido practicar, conforme a lo dispues-
to en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y artículo 194 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales.

Fuente Álamo de Murcia, 13 de noviembre de 2006.—
La Alcaldesa, María Antonia Conesa Legaz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Fuente Álamo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15310 Resolución de la Alcaldía.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Finalizado el plazo de presentación de instancias
para tomar parte en el Concurso- Oposición convocado
por este Ayuntamiento para la provisión en propiedad,
mediante promoción interna, de dos plazas de Adminis-
trativo de Administración General,  vacantes en la Planti-
lla de Personal Funcionario y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Base III c) de la Convocatoria, publicada en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 187, de fe-
cha 14 de agosto de 2006, esta Alcaldía,

Ha resuelto:
1º.- Aprobar provisionalmente la siguiente lista de

aspirantes admitidos y excluidos para tomar parte la
Oposición:

ADMITIDOS:
N.º APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

1. DIAZ NOGUERA, CONCEPCION 22.940.454-R
2. GUILLEN MORENO, BASILIA MARIA 74.357.238-D
3. GUILLEN MUNUERA, ANA MARIA 74.356.454-F

EXCLUIDOS :
Ninguno.
2º.- El Tribunal Calificador de la Oposición, de

conformidad con lo dispuesto en la Base 4.ª de la Con-
vocatoria, estará compuesto de la siguiente forma:

PRESIDENTE: Titular: D.ª María Antonia Conesa
Legaz.

Suplente: D.ª  María Inés Mendoza Conesa.
VOCALES: Titular: (En representación de la

Comunidad Autónoma): D. Miguel Ángel Grau Grau.
Suplente: D. Benito Fuentes Martínez.
Titular: (Funcionario de Carrera): D. Francisco

Javier Martínez Sánchez.
Suplente: D. Juan Manuel Jiménez Fernández.
Titular: (Concejal): D.ª María del Mar Pedreño

Celdrán.
Suplente: D.ª María Isabel Martínez Olmedo.
Titular: (En representación Sindicato): D. Domingo

García Cuestas.
Suplente: D. Emilio Bernabé Zamora.
SECRETARIO: Titular: D. Carlos Prieto Franco.
Suplente: D.ª Isabel Sánchez Cano.
3º.- Contra la presente Lista de Admitidos y Exclui-

dos, así como contra la composición del Tribunal, se
podrán presentar las reclamaciones que se estimen
oportunas en el plazo de diez días a contar desde el si-
guiente al de la publicación de esta Resolución en el
B.O. de la Región de Murcia, entendiéndose definitiva di-
cha Lista, en el caso de no producirse ninguna.

4º.- Se convoca a los candidatos para la realiza-
ción del primer ejercicio de la Fase de Oposición que
tendrá lugar el próximo día 13 de diciembre de 2006, a
las 10 horas, en el Salón de Actos de la Casa Consis-
torial, sita en Pza. Constitución 1 de Fuente Álamo de
Murcia.

La Fase de Concurso, que será previa a la Oposi-
ción, tendrá lugar a las 8,30 horas del día 13 de
diciembr

e de 2006, en el lugar reseñado anteriormente.
Fuente Álamo de Murcia, 10 de noviembre de

2006.—La Alcaldesa, Ante mí, el Secretario,
‡ T X F ‡

‡ O C ‡
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Fuente Álamo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15311 Resolución de la Alcaldía.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Finalizado el plazo de presentación de instancias
para tomar parte en el Concurso- Oposición convocado
por este Ayuntamiento para la provisión en propiedad
de una plaza de Técnico Medio Especial de Gestión
Económico y Financiera,  vacante en la Plantilla de Per-
sonal Funcionario y de acuerdo con lo dispuesto en la
Base III c) de la Convocatoria, publicada en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia n.º 187, de fecha 14 de
agosto de 2006, esta Alcaldía,

Ha resuelto:
1.º- Aprobar provisionalmente la siguiente lista de

aspirantes admitidos y excluidos para tomar parte la
Oposición:

Admitidos:
N.º APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

1 CASTILLA AGUERA, CARIDAD 23.029533-R
2 DIAZ GARCIA, M.ª CARMEN 22.984.199-T

Excluidos :
Ninguno.
2.º- El Tribunal Calificador de la Oposición, de

conformidad con lo dispuesto en la Base 4.ª de la Con-
vocatoria, estará compuesto de la siguiente forma:

Presidente:
Titular: D.ª María Antonia Conesa Legaz.
Suplente: D.ª  María Isabel Martínez Olmedo.
Vocales:
Titular: (En representación de la Comunidad

Autónoma): D. Miguel Angel Grau Grau.

Suplente: D. Benito Fuentes Martínez.
Titular: (Funcionario de Carrera): D. Juan Manuel

Jiménez Fernández.
Suplente: D.ª Isabel Sánchez Cano.
Titular: (Concejal): D.ª María Inés Mendoza

Conesa.
Suplente: D.ª María del Mar Pedreño Celdrán.
Titular: (En representación Sindicato): D. Francisco

Javier Martínez Sánchez.
Suplente: D. Antonio Martínez García.
Secretario:
Titular: D. Carlos Prieto Franco.
Suplente: D.ª Ana María Guillén Munuera.
3.º- Contra la presente Lista de Admitidos y Exclui-

dos, así como contra la composición del Tribunal, se
podrán presentar las reclamaciones que se estimen
oportunas en el plazo de diez días a contar desde el si-
guiente al de la publicación de esta Resolución en el
B.O. de la Región de Murcia, entendiéndose definitiva di-
cha Lista, en el caso de no producirse ninguna.

4.º- Se convoca a los candidatos para la realiza-
ción del primer ejercicio de la Fase de Oposición que
tendrá lugar el próximo día 12 de diciembre de 2006, a
las 10 horas, en el Salón de Actos de la Casa Consis-
torial, sita en Pza. Constitución 1 de Fuente Alamo de
Murcia.

La Fase de Concurso, que será previa a la Oposi-
ción, tendrá lugar a las 8,30 horas del día 12 de diciem-
bre de 2006, en el lugar reseñado anteriormente.

Fuente Álamo de Murcia, 10 de noviembre de 2006.—
La Alcaldesa, Ante mí, El Secretario,

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

La Unión
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15287 Aprobación inicial modificación plantilla 2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente la modificación de la plantilla de personal al servicio de este Excmo. Ayuntamiento corres-
pondiente al ejercicio de 2006, por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 4 de octubre de
2006, y de conformidad con el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 126.3 del Real Decreto Legislativo 781/
1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de
Régimen Local, se expone al público por plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y
presentar las reclamaciones que estimen procedentes. Estas serán resueltas en el plazo de un mes por el Pleno.

Dicha modificación se considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo no se hubieran presentado
reclamaciones.

Se adjunta, asimismo, para su publicación, el anexo que contienen las modificaciones de la plantilla de personal
al servicio de este Excmo. Ayuntamiento en relación con la aprobada para el ejercicio 2006, según establece el artículo
127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local.
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A) 2.º Escala de Administración General:
Plaza a Comp. Plaza Grupo

funcionarizar N.º Grupo N.C.D. esp. Subescala funcionarizada N.º cot.

Auxiliar Admón. General 2 D 18 2.137,92 € Auxiliar Auxiliar Adtvo. 2 7
Conserje Casa Consist. 1 E 14 3.407,52 € Subalt. Peón obras y serv. 1 10

Plaza a Comp. Plaza Grupo

funcionarizar N.º Grupo N.C.D. esp. Subescala funcionarizada N.º cot.

Conserje-ordenanza 1 E 14 3.407,52 € Ser. espec. Conserje-ordenanzas 1 6

Comp.

Plaza nueva creación N.º Grupo N.C.D. esp. Subescala Clase Categoría Vacante

Operario obras y serv. 2 E 14 3.407,52 € Serv. espec. Per. of. 2

La Unión, 30 de octubre de 2006.—El Alcalde, J. Manuel Sanes Vargas.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorquí
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15273 Anuncio para la licitación de contrato de
arrendamiento financiero con opción de
compra de una plataforma elevadora móvil
sobre camión de tipo telescópico para
servicios generales municipales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
Organismo: Alcaldía.

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
del Ayuntamiento.

2.- Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Arrendamiento financiero

con opción de compra de una plataforma elevadora mó-
vil sobre camión de tipo telescópico para servicios ge-
nerales municipales.

Duración del contrato: Cuatro años.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Urgente.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.
Importe anual de las rentas: 15.000 euros.

5.- Garantías.
Dada la naturaleza del presente contrato no se exigen.
6.- Obtención de documentación e información.
Ayuntamiento de Lorquí, Plaza del Ayuntamiento, nº 1
30564 Lorquí (Murcia).

Teléfono: 968 690001
Telefax: 968 692532
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.
7.- Presentación de ofertas o de solicitudes de

participación.
Fecha límite de la presentación: Hasta las 14 ho-

ras del día en que finalice el plazo de diez días natura-
les contado desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el BORM, salvo que el último día coincida
con sábado o festivo en cuyo caso se ampliará al pri-
mer día hábil siguiente, que no sea sábado.

Lugar de presentación: Secretaría del Ayuntamiento.
8.- Apertura de ofertas.
Lugar, fecha y hora: el indicado en cláusula 8.
Lorquí a 9 de noviembre de 2006.—La Alcaldesa,

Resurrección García Carbonell.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mancomunidad Turística Mar Menor
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15309 Aprobado pliego de cláusulas administrativas
particulares para la contratación por el
sistema de concurso, procedimiento abierto,
de la obra «Centro de Iniciativas Turísticas».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por el Pleno de la Mancomunidad, en
sesión ordinaria, celebrada el día 31 de Septiembre de
2006, el Pliego de Condiciones, para la adjudicación
de las obras de construcción del «Centro de Iniciativas
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Turísticas»  (término municipal de San Pedro del
Pinatar), por el sistema de Concurso, por procedimien-
to abierto, se expone al público durante un plazo de
veintiséis días naturales a efectos de reclamaciones,
asimismo al amparo de lo dispuesto en el art. 122.2 del
R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, se anuncia el concur-
so, si bien, la licitación se aplazará cuando resulte ne-
cesario, en el supuesto de que se formulen reclamacio-
nes contra el siguiente Pliego de Condiciones.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Mancomunidad Turística Mar Menor.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción Centro de

Iniciativas Turísticas.
b) Lugar de Ejecución: San Pedro del Pinatar.
c) Plazo de Ejecución: Dieciocho meses.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación.
Total presupuesto: 956.979,87 euros.
5.- Garantía
a) Provisional: (2% del presupuesto de licitación).
6.- Obtención de documentación e información.
a) Mancomunidad Turística Mar Menor.
b) Domicilio: Ctra. Nacional 332, Urb. Oasis.
c) Localidad y código Postal: Los Alcázares  30710
d) Teléfono: 968 17 02 56
e) Telefax: 968 57 52 49
f) Fecha límite de obtención de documentación e

información: El último día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

7.- Presentación de las ofertas o de las solicitu-
des de participación.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-
sentación de ofertas será en horas de oficina durante el
plazo de veintiséis días naturales, contados desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia.

b) Documentación a presentar: Relacionada en la
cláusula 7 del Pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres meses.
9.- Apertura de ofertas.
a) Lugar: Indicado en el apartado 6.
b) Fecha: Cinco días después de la finalización del

plazo de presentación de ofertas.
c) Hora: A las doce horas.

10.- Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario
11.- Pliego de Condiciones Económico-Adminis-

trativas.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 122.2

del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, queda expuesto al
público en la Secretaría durante el plazo de ocho días a
partir de la publicación del presente anuncio para que
puedan presentarse reclamaciones, si bien, la licitación
se aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto
de que se formulasen reclamaciones.

Los Alcázares, 2 de noviembre de 2006.—El Se-
cretario, Diego Sánchez Gómez.—V.º B.º, el Presidente,
Pedro José Pérez Ruiz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15039 Anuncio de aprobación inicial.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de
Pleno de este Ayuntamiento de fecha 9 de noviembre de
2006, el Presupuesto General para el ejercicio económi-
co 2006, así como sus anexos, con arreglo a lo previsto
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anun-
cio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no presentan reclamaciones.

En Mazarrón, a 9 de noviembre de 2006.—El Alcalde,
Francisco Blaya Blaya.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15206 Anuncio para la licitación de contrato de
obras (Expte. 822/2006).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.
b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros
c) Expte. n.º: 822/2006
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción: «Pavimentación Asfáltica en Calle

Balsas y otras de Beniaján (Murcia)».
Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
b) Lugar de ejecución: Beniaján.
c) Plazo de ejecución (meses): Cuatro meses, que

se computarán a contar a partir del día siguiente a la
formalización del Acta de Replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ciento cincuenta mil euros

(150.000,00 euros).

5. Garantía provisional: 3.000,00 euros.

6. Obtención de documentación e información.
Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-

tratación, Patrimonio y Suministros. Glorieta de España,
1 - 4.ª planta

30004-Murcia

Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340.

Telefax: 968 - 21 85 73

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación exigida: Grupo G, Subgrupo 6, ca-

tegoría d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica o profesional: Establecida en la cláusula 6 del
Pliego de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-

sentación de ofertas será hasta las diez horas del día
en que finalice el plazo de trece días naturales desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» (caso de finalizar di-
cho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente
día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la
cláusula 9 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.
9. Apertura de ofertas.
a) Lugar: indicado en el apartado 6.
b) Fecha: el jueves siguiente a la fecha de presen-

tación.
c) Hora: a las diez horas.
10. Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figu-
ran las informaciones relativas a la convocatoria o
donde se puede obtener el Pliego de Condiciones:
www.murcia.es

Murcia, 8 de noviembre de 2006.—El Director de la
Oficina del Gobierno Municipal, José Antonio de Rueda
y de Rueda.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15038 Aprobación inicial del proyecto de
urbanización de la Unidad de Actuación I del
Sector ZM-CB-1, Cobatillas (Expte. 1984GD05).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, en su sesión celebrada el pasado 25/10/06,
aprobó entre otros el siguiente acuerdo:

«Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización
de la Unidad de Actuación I del Sector ZM-CB1 de
Cobatillas».

Lo que se somete a información pública por el
plazo de 20 días a contar del siguiente al de la inser-
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», durante el cual podrán conocer el
contenido del mencionado proyecto en esta Gerencia de
Urbanismo, sita en Plaza de Europa, s/n (Junto a Mer-
cado Saavedra Fajardo), y formular ante la misma las
alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general para todos
aquellos interesados en el expediente que sean desco-
nocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada
ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia, 25 de octubre de 2006.—Teniente de Alcalde
de Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15277 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del proyecto de división de la UE-GL1 de Los
Garres en cinco ámbitos (Expte. 0118GD04).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, en su sesión celebrada el 27 de septiembre de
2006 ha adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo
«Aprobar definitivamente el Proyecto de División de la
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UE-GL1 de los Garres en cinco ámbitos, UA. I, UA. II,
UA. III, UA. IV y UA. V, fijando para la UA. III el sistema de
Concertación Directa», presentado a esta Administra-
ción por «Sola y Vidal, Reformas, Construcciones y Pro-
mociones, S.L.».

Contra la presente resolución se podrá interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes
a contar del día siguiente al de publicación y contra la
resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso
contencioso-administrativo ante el órgano de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativo que corresponda,
en el plazo de dos meses a contar del siguiente día
aquel en que sea notificada dicha resolución, si ésta es
expresa, o desde que pueda entenderse desestimado
por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el órgano de di-
cha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Murcia, 13 de octubre de 2006.—El Tte. Alcalde de
Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15289 Aprobación inicial del proyecto de estudio de
detalle de parcela en Carril de Los Morenos,
s/n, en Patiño.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebrada el
día 1 de febrero de 2006, el proyecto de Estudio de Deta-
lle en parcela en Carril de los Morenos, s/n., en Patiño,
se somete a información pública, una vez ha sido cum-
plimentado por la promotora del expediente lo señalado
en el citado acuerdo, por plazo de veinte días a contar
desde el día siguiente al de aparición del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», duran-
te el cual las personas interesadas podrán examinarlo
en el edificio de la Gerencia de Urbanismo (Información
Urbanística), sito en Plaza de Europa, así como formular
en su caso las alegaciones pertinentes.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administra-
tivo Común, y el artículo 194 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, el presente anuncio servirá de noti-
ficación para todos aquellos interesados en el expe-
diente que sean  desconocidos, se ignore el lugar de la
notificación o, intentada ésta, no se hubiese podido
practicar.

Murcia, 5 de julio de 2006.—El Teniente de Alcalde
de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15283 Licitación de la obra: «Rehabilitación de la
Ermita de Nuestra Señora del Rosario de
Cantareros y Paretón y Salones Parroquiales,
Cantareros. Totana. Fase I».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Totana
en colaboración con la Diócesis de Cartagena. Plaza
Constitución, 1, 30850 Totana (Murcia), telf. 968/418151.

2. Objeto del contrato: La adjudicación por el procedi-
miento abierto y tramitación urgente, mediante Concurso,
del contrato de ejecución de la obra Rehabilitación de la Er-
mita de Nuestra Señora del Rosario de Cantareros y
Paretón y Salones Parroquiales, Cantareros. Totana. Fase I.

3. Plazo de ejecución: doce meses.
4. Presupuesto de licitación: 251.915,58 euros a

la baja, IVA incluido.
5. Garantías: Provisional 5.038,31 euros. Definiti-

va: 4% del importe de adjudicación.
6. Examen del expediente, obtención de docu-

mentación e información: En el Negociado de Contra-
tación (área de Intervención).

7. Clasificación del contratista: grupo K,
Subgrupo 7, Categoría C.

8. Presentación de ofertas: En el plazo de trece
días naturales, a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio, en la forma y con los documentos
citados en la Cláusula 11 del Pliego. Si coincide con
sábado o festivo se traslada al siguiente día hábil.

9. Apertura de plicas: A las 13 horas del tercer día
hábil siguiente a la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas. Si dicho día fuese sábado, se pospon-
drá al inmediato hábil siguiente.

10. Gastos por cuenta del contratista: Los seña-
lados en la Cláusula 4 del Pliego.

Totana, 3 de noviembre de 2006.—El Alcalde,
Juan Morales Cánovas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15284 Licitación del contrato de consultoría y
asistencia técnica: «Redacción del proyecto
de obras, director de las obras, coordinador
de seguridad y salud, redacción estudio de
seguridad y salud, para la construcción de
«Segundo centro de salud en Totana»».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Totana,
Plaza Constitución, 1, 30850 Totana (Murcia), telf. 968/418151.

2. Objeto del contrato: La adjudicación por el pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente, mediante Con-
curso, del contrato de «Redacción del proyecto de
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obras, director de las obras, coordinador de seguridad y
salud, redacción estudio de seguridad y salud, para la
construcción de «Segundo centro de salud en
Totana»».

3. Plazo de ejecución: 125 días naturales.
4. Presupuesto de licitación: 64.823,28 euros a la

baja, IVA incluido.
5. Garantías: No se exige garantía Provisional. De-

finitiva: 4 % del importe de adjudicación.
6. Examen del expediente, obtención de docu-

mentación e información: En el Negociado de Contra-
tación (área de Intervención).

7. Clasificación del contratista: no se exige.

8. Presentación de ofertas: En el plazo de quince
días naturales, a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio, en la forma y con los documentos
citados en la Cláusula 7 del Pliego. Si coincide con sá-
bado o festivo se traslada al siguiente día hábil.

9. Apertura de plicas: A las 13 horas del tercer día
hábil siguiente a la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas. Si dicho día fuese sábado, se pospon-
drá al inmediato hábil siguiente.

10. Gastos por cuenta del contratista: Los seña-
lados en el Pliego.

Totana, 7 de noviembre de 2006.—El Alcalde,
Juan Morales Cánovas.

‡ T X F ‡

‡ S C ‡

V. OTRAS DISPOSICIONES Y ANUNCIOS
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Comunidad de Regantes Ascoy, Benis y
Carasquilla, Cieza

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15060 Convocatoria a Junta General Extraordinaria.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Estimado Comunero:
Por la presente se le convoca a usted a Junta Ge-

neral Extraordinaria, que se celebrará el próximo día 1
de diciembre de 2006 (viernes), a las 20,00 horas en
primera convocatoria, y a las 20,30 horas en segunda,
en el salón de actos de Cajamurcia, O.P., sita en esquina
Padre Salmerón-Paseo, con arreglo al siguiente:

Orden del día
Punto 1.º- Lectura del acta anterior para su apro-

bación, si procede.
Punto 2.º- Presentación de los componentes de la

Junta de Gobierno y Jurado de riegos de esta Comunidad.
Punto 3.º- Informe de la Auditoría, sobre el precio

fijado de la dotación de agua, y su aprobación, para pro-
ceder al cumplimiento del articulo 72 de nuestras orde-
nanzas.

Punto 4.º- Presentación y aprobación si procede,
de los presupuestos y condicionamientos para la eje-
cución de los nuevos pozos.

Punto 5.º- Actualización y adaptación de algunos
de los artículos de nuestras ordenanzas, y su aproba-
ción si procede.

Se ruega su puntual asistencia, dados los temas
a tratar. La no asistencia, no exime del cumplimiento de
los acuerdos tomados en la misma.

Nota: Se adjunta borrador, referente al Punto 5.º
del Orden del día.

Cieza, 10 de noviembre de 2006.—El Presidente,
José Navarro Zapata.

Para la entrada al Salón de Actos será imprescin-
dible presentar esta acreditación.

Sr. Presidente de la Comunidad de Regantes
Ascoy, Benis y Carrasquilla de Cieza.

Muy Sr. mío:
Ante la imposibilidad de asistir a la Junta convoca-

da por Vd., para el próximo día 1 de diciembre de 2006,
le participo haber otorgado mi representación para tal
acto y a todos los efectos, al portador/a de la presente:

D/D.ª_______________________ D.N.I.______
Atentamente,
Comunero n.º:_____ Nombre:_______________

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Comunidad de Regantes «El Gigante» de Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15369 Convocatoria a Junta General Aprobatoria.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la presente, se convoca a Junta General
Aprobatoria, de conformidad con el artículo 201.4 y 5 del
Reglamento del Dominio Hidráulico, a celebrar el próxi-
mo día 11 de diciembre, a las 19 horas en primera con-
vocatoria, y a las 19:30 en segunda, en el Cortijo «Los
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Cotos», paraje de Fontanares, Lorca, con el siguiente
Orden del Día:

1.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la
sesión anterior.

2.- Lectura y aprobación, en su caso, de los
Proyectos de Ordenanzas de la Comunidad, Regla-
mento de la Junta de Gobierno y Reglamento del Jurado
de Ruegos.

3.- Ruegos y preguntas.
Lorca, a 17 de noviembre de 2006.—El Presidente

de la Comisión Gestora, Juan García García.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Notaría de don Manuel Miñarro Muñoz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15080 Acta de presencia y notoriedad.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Manuel Miñarro Muñoz, Notario del Ilustre Colegio
de Albacete, con residencia en Murcia, y oficina
abierta en la calle González Adalid, 4, entlo.
Hace saber: Que en esta Notaría, a requerimiento

de don Inocencio Sánchez Esteban, mayor de edad, ve-
cino de Murcia, Alquerías, calle Escuelas, 5, con D.N.I.
22.367.661-T, se está tramitando acta de presencia y
notoriedad al amparo del artículo 53,10 de la Ley 13/
1.996, de 30 de diciembre, para la modificación de su-
perficie de la finca que a continuación se describe, lo
cual implicará la inmatriculación del exceso de cabida
que se dirá:

Descripción actual y real de finca, con determinación
de linderos actuales, referencia catastral y superficie:

«Urbana: Una casa vivienda que está construida
en una planta cubierta de tejado, sita en poblado de Al-
querías de este término municipal y su calle de Lealtad,
número 19 de policía. Tiene fachada de 14,03 metros a
calle Lealtad, 14,15 metros en su fondo, 14,52 metros
en su lado izquierdo, y 14,06 en su lado derecho, con
una superficie solar de ciento noventa y seis metros
cuadrados (196,00 m².). La vivienda propiamente dicha
ocupa una superficie de 53,00 m²., estando el resto de
la superficie del solar destinada a patio.

Linda: por la izquierda entrando, Oeste, don Fran-
cisco Garre Ruiz (calle Lealtad, 17); por la derecha, ca-
lle Ángel Riquelme Paredes; por la espalda o Norte,
doña Trinidad González Garre (calle Escuelas, 10), y
don Joaquín Murcia Carrillo (calle Escuelas, 8); y frente,
calle Lealtad».

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia
Siete, finca registral número 8.151 de la sección 3.ª

Referencia catastral: 2596002XH7029N0001TS.
Lo que se notifica nominativamente a los colin-

dantes mencionados, y genéricamente a cuantas per-
sonas puedan ostentar algún derecho sobre la finca o
sentirse perjudicadas.

Advertencia: Los notificados, dentro del plazo de
los veinte días siguientes a la notificación, tienen dere-
cho a comparecer en mi Notaría exponiendo y justifi-
cando sus derechos.

En Murcia a 7 de noviembre de 2006.—El Notario.
‡ T X F ‡
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